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E ta obra comprende tres partes. La primera
contiene la exposición de los hechos producidos en
1 97 Y en 189 , 'mientras la Legación de la Argen
tina en Chile estuvo a nti Cal"go. La segunda las
carta confidenciales a los Presidentes, a los Mi
nistros del Interior y de Relaciones Exteriores y

a otra personas,!/, sus respuestas. La tercera"
lo documentos oficiales.

Este t alumen expone la primf1"a parte.



CAPÍTULO 1

NOMBRAMIENTO. - RECEPCION EN CHILE

En los primero días de enero de 1897 recibí,
en San Luis, donde desempeñaba el cargo de In
terventor Nacional, una carta del Ministro de Re
laciones Exteriores Dr. Alcorta. En ella, en nom
bre y por pedido especial del Presidente Dr.
U riburu, el Ministro me ofrecía la Legación de la
República en Chile y me daba las razones en vir
tud de las cuale estimaba que debía aceptarla. El
ofrecimiento me tomó de sorpresa. Mi primer in
clinación fué excusarme. Pero, no podía hacerlo
lisa y llanamente. Debía exponer los motivos que
para ello tuviera. Entonce , y, cómo me hallase
para terminar mi comi ión en San Luis, agradecí
al Miniotro el honor y le manifesté que, antes de
re ponder ~obre el ofrecimiento, de eaba hablar
con el Pre idente y con él, por lo cual le roO'aba que
me permitie e diferir la contestación du.rante al
gunos días; empero, añadí,- si e to no fuera posi
ble, respondería inmediatamente excusándome. El
Mini tro accedió a mi pedido.
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En Buenos Aires, el Presidente y el Ministro
me expusieron razones ante las cuales debí ceder.
Dada mi aceptación y hecho el nombramiento, el
15 de enero, preparé el viaje y partí en s,eguida.

El Gobierno de Ohile se mostró deferente ha
cia la Argentina y su Gobi.erno, en la.pers9y:'a de
su enviado diplomático. Lo hizo esperar en Las
Ouevas por un alto funciona:rio del ~inisterio de
Relaciones Exteriores y por un 'coch'e--espeCial;-pa
ra conducirlo hasta la ciudad de Los Andes, des-,'
de donde seguip-ía en' tren hasta Santiago. Acoro-"
pañaba al funcionarla chileno ·un re'daCto~ de' nLa
Tarde ", el señor Mariano Martíne~. "La Tarde' "
era un diario militante, activo y-ardor080 e~ mate-_
ria internacional, especialmente', en las· cuestion'eB"
entre Ohile y-la Ai'gentina. - En el viaje,' a tra~és'

de la Oordillera, en un almuerzo qué 'ei empleado
. "

chileno me ofreció, en Juncal, -dicho redactor se
empeñó en entrevistarme y en': qile-hícierá,~ decla':":
raciones sobre la cuestión "de' límités. Me:"reliuse
absolutamente. Nada tenía que 'declarar' acerca de.:
ella. Hablamos de otras cosas, 'de asuntos' económi-.
cos, de asuntos generales. Luego escribió una ,se_O
ríe dre artículos relativos ál viaje; enJos cuales ex;'-':

presaba que todo lo que yó hábüCdichD; 'eIT punto'
a nuestros prp-blemas iriternacionales,' eran las-si-,
gQiente& "palabras: mt(¡chas' [Jr'aci"a$; pronunciadái
al agradecer el almuerzo 'del Juncal. í"
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El 9 de febrero lleo'ué a Santiago y el 15 fuí re
cibido oficialmente. Las palabras que pronuncié
en el acto de la recepción, y la respuesta del Mi
ni tro de Relacione Exteriore impre ionaron fa
vorablemente en la Argentina y en Chile. Expre é
entonce que me in piraría en el ejemplo de mi
predece ore y propendería a mantener la concor
dia, ti eliminar los ob táculo que se opusieran al
ele linde de la fronteras y a resolver, por medios
conciliatorios y armónicos, las disidencias y ]<1.S

cuestione que se plantearan entre ambos países.



CAPÍTULO 11

LA PUNA DE AT ACAMA. - RECLAMACION RESPECTO
DE UN MAPA. - INVITACION A BOLIVIA A CON·
CURRIR A LA DEMARCACION.

1

fi primera ge tión recayó obre un inciden
te relativo a la Puna de Atacama. La tercera
de las Instrucciones, que el. Ministerio me comuni
có, antes de partir, el 4 de febrero,· dice textual
mente: "El decreto expedido por el Gobierno de
Chile, con fecha 29 e) de diciembre último, e ta
blece en su artículo P, que el mapa de Chile, de
la región del norte, encargado al ingeniero San
Román, debe comprender entre otros puntos toda
la Pwna de Atacama.

"Como tal di po ición importa de conocer los
derecho que la República tiene legalmente adqui
ridos en su tratados con Bolivia, único y legíti
mo propietario de ellos, cuando hizo la ·transfe
rencia, el eñor ministro solic~tará e>..rplicaciones

(1) La fecha e 2 de diciembre de 1 96.
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clara y terminante al re pecto, comunicando el
re ultado a e te 1inisterio, para recibir en todo
ca o in trucciones especiales' '.

Luego de reconocido, en mi carácter oficial, pre-
enté, -verbalmente, la reclamación. El 1inistro

:Morla me declaró, ante todo, que creía concluído
el incidente, pues antes de mt llegada a Chile se
habían 'dado B;plicaciones al Secretario Be la: Lega
ción, Sr. Blancas. Le observé que no; que no se
juzgaban suficientes esas Bxplicaciones, para qui
tar al decreto todo valor, en el deslinde de fron
teras. Entonces "me expresó que el decreto había
sido mal redactado; que el gobierno ,chileno, al dic
tarlo, sólo había querido aprovechar datos recogi
dos y. trabajos realizados 'con anteriorldad por el
señor Francisco San Román; en un mapa destina
do a fines escolares; que no se había propuesto
crear un precedente, susceptible' de se-1' invocad~

en nuestra cuestió~ de límites; que no pretendía.
con él establecer la soberanía o la jurisdicción d,e
Chile sobre la Puna de Atacam'a, que es un te~ri:::

torio sometido a demarcación., con, arreglo a los
tratados; y que se dará orden al ~ncargado de ha
cer el mapa "para que. señale, separadamente, en
éste, la región de la Puna de Atacama y le ponga
una ley.enda que indique· que la línea' de dem.arca~

ción de ese territorio será trazada de conformidad
con lo prescripto Bn la base primera del acuerdo
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del 17 de abril de 1 96, celebrado entre los gobier
no argentino y ·chileno ' '.

• intetizada , en la forma precedente, la expli
cacione las ometí, por nota del 17 ele febrero de
1 97 al Iini tro ele Relacion s Ex.teriore ele Chi
le, a fin de que me expre ara, antes ele lleyarla a
conocimiento del gobierno argentino, si había in
t rpretado fielmente u pen amie¡üo. El Ministro
forla ratificó, en todas u parte, y, aun amplió,
u declaracione, en nota fechada al día siguiente.

He aquí la nota. La mía expre aba textual
mente:

" antiago, 17 de febrero de 1 97.

eñor ~[ini tro (de Relaciones Ex.teriore de
Chile) .

" on el propó ito de evitar equivocaciones o
errore , al tra mitir a mi Gobierno las explicacio
ne de V. E. relativa al decreto del Exmo. Señor
Pre idente de e ta República, fecha:2 de diciem
bre último, por el cual se ordena" el trazado com
pleto del mapa de Chile en la región norte, abra
zando la provincia de Atacama, oquimbo, parte
de Tarapacá y toda la Puna ele Atacama ", - teno'o
el honor de ometer al eñor :Mini tro la sínte is
que he hecho de e a xplicacione.

Dice a í: "El eñor Mini tro de Relaciones Exte-
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riores me manifestó que creía concluído el inciden
te con las ,explicaciones dadas al señor Blancas,
}T, cómo le ignificara que no eran bastantes, me
expresó que el decreto había sido mal redactado,
que el gobierno chileno al dictarlo sólo había que
rido aprovechar datos recogidos y trabajos reali
zados con anterioridad por el señor San Román, en
un mapa destinado a fines escolares; que no se ha
bía propue to crear un precedente susceptible de
ser invocado en nuestra cuestión de límites; que
no pretendía con él establecer la soberanía o la
jurisdicción de Chile sobre la Puna de Atacama,
que e un territorio sometido a demarcación con
an eglo a los tratados; y que se dará orden al en
cargado de hacer .el mapa para que señale epara
damente en éste la región de la Puna de Atacama
y le ponga una leyenda que indique que la línea de
demarcación de e e territorio erá trazada de con
formidad con lo prescripto en la base P. del Acuer
do del 17 de abril de 1896, celebrado entre los go
biernos Argentino y Chileno".

Solicito de V. E., antes de llevar las explicacio
ne al conocimiento de mi Gobierno, quiera expre
sarme si he interpretado fielmente su pen amiento.

Me es agradable saludar al señor Mini tro y re
n yarle las eguridades de mi alta y di tinguida
on ideración' '.

(fdo.) . PrÑERO.
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La del :Mini t1'0 MorIa decía:

"Santiago, 18 de febrero de 1897.

Señor (Mini tro Argentino en Chile).

"En contestación a la comunicación de V. S., fe
cha de ayer, tengo el honor de reiterar a V. S. lo
que he tenido ya ocasión de expresarle verbalmen
te. El Supremo decreto de 28 de diciembre último,
por el cual e comisiona al señor Ingeniero don
Franci co J. San Román para que hag'a el trazado
completo del mapa de Chile en la región del 01'

te, abrazando la Provincias de Atacama, Coquim
bo, parte de Tarapacá y toda la Puna de Atacama
no esta"91ece la .oberanía y jurisdicción de Chile

obre la Puna de Atacama, como tampoco despren
de del territorio chileno la parte de la Provincia
de Tarapacá a que el decreto no hace referencia.
La P.una de Atacama se halla comprendida sobre
lo paralelo 26° 52' Y 45" y 23°, latitudes a que se
extenderán, en la Cordillera de los Andes, las ope
racione de demarcación del límite ·entre Chile y
la República ArO'entina en conformidad al trata
do de 18 1 Y al protocolo de 1893, según lo estipu
lado en la base 1q. del acuerdo celebrado' entre lo
gobierno Argentino y Chileno en 17 de abril de
1 96. o es po ible, por consiguiente, considerar
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el mencionado decreto y mi gobierno no lo consi
dera, un precedente su ceptible, de el' invocado
en la cuestión de límite como un título a la obe
ranía obre la Puna de Atacama, territorio ome
tido a demarcación con arreglo a lo tratado.

"Puedo agregar ahora a V. S. en comprobación
de lo que dejo expuesto, que el señor Ministro de
Instrucción Pública me ha informado que con an
terioridad a toda observación, dió orden al inge
niero encargado de trazar el mapa, que señalase
en él la Puna de Atacama con la leyenda: "e tál1
por demarcarse los límites en f'sta reglón de acuer
do con los pactos chileno-argentino " .
. "Reitero a ,ro S. que el Supremo decreto de 2
de diciembre, tiene como lo expresa, por exclu ivo
objeto, ordenar el trazado de un mapa mural pa
ra uso de las escuelas, y que la circun§>tancia de
haber hecho ·el señor San Román, encargado de la
obra, trabajos anteriore con iderable en la Pro
"incias mineras de Atacama y Coquimbo, en par
te de Tarapacá y en toda la Puna de Atacama, e
lo que ha motivado la mención de esa regione
hecha en el decreto. .
. "Tengo el honor de ser de V. S. con sentimientos
de alta y distinguida consideración.

Atento y seguro servidor.

(fdo.) C. lIiarla Vicll1ia".
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Para entregarme la conte tación, el eñor Ií
ni tro de R lacione Exteriore me invitó a una
entrevi tao En é ta, me significó que u nota rati
ficaba y exponía, en término má explícito aún,
la explicacione verbale. No dudé de ello. Lue
go acrreO'ó familiarmente "yo no creía que e te
a unto o incidente e iba a protocolizar, pu 1

lo hubiera creído me habría abotOJ¿ado, porque yo
también é abotonarme". Re pondí, en el mi mo
tono, que é to no habría procedido, en el ca o,
como lo revelaba el hecho o el texto de u nota.

El Poder Ejecutiyo de la Argentina encontró
ba tanteo la. explica ione me autorizó a cerrar
el incidente y aprobó mi conducta. e).

(1) _T otas (1 la L ación 31 }Iini tro ue R. E. de hile y al
oe R. E. de la Argentin..'t y (lel ~[]ni tl'O d R. E. eJe hile al
:'\fini tro Plenipotenciario. rgentillo d 1 17, 1 , 20 Y 23 Y 1 de
febrero re pectivamente, y t legrama cifrado de la Legación al

• .\Hni tro de R. E. (le la Argentina y vire-ver a del 1 y 2:~ de fe-
br ro. Cu stifJnps ('nir(' /a ItP[J. Argentina ~/ hile, T. T, pág. 1
a 9. planu crito )_

1.. cuutión d. limitu-T 1 2.
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11

Al propio tiempo que del interior, me ocupé de
otro punto relativo a la Puna. Por el acuerdo del 17

de abril de 1896, (ba e primera) se e tableció que
las operacione de demarcación, que se ejecutaban
de conformidad con lo tratado de 1881 y 1893,
se extenderían, en la Cordillera de los Andes, has
ta el paralelo 230 de latitud austral y que la línea
divisoria ,entre este paralelo y el 26'0, 52', 45" de
bería trazarse por los gobiernos de la Argentina
y de Chile, con la concurr€ncia del gobierno de Bo
li'iia, que ería solicitado al efecto. Invitado este
Gobierno, por aquéllos, a concurrir, el 24 de di
ciembre de 1896, cante tó formulando alg1lnas pre
guntas respecto del carácter que investiría. Se ha
llaba pendiente la re puesta a Bolivia cuando fuí
nombrado Ministro. De ahí que, en la Instruccio
nes, e me encomendara ponerme de acuerdo con
el 1inistro de Relaciones Exteriore de Chile, re
latiyamente a esa respuesta. (Instrucción IV). Pa
ra ello debería tener presente la base enunciada del
acuerdo del 17 de abril y sus antecedente y lo
tratados entre la Argentina Bolivi::l, que la
motivaron.

En la primera entre'i i ta que celebramo obre
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l punto, el 16 de febrero, el eñor MorIa Vicuña
y yo, convinimo en que él proyectara la contesta
ClOn que examinaríamo luego, en otra entre
vi tao Por inconveniente. del eñor MorIa, la nue
va conferencia no tuvo luO'ar el día de ignado ni
lo inmediato po tel'"Íores. Entonce redacté yo
mi mo la parte ub tancial de la re puesta y la
ometí a aquél. De pu's de convenir la parte pu

ramente ele forma o de olemnidad diplomática y
al ún aO're o'ac1o de fondo, quedó todo concluído.
El 3 le marzo, eleyé a nue tro Iini terio de R. E.
opia del proye to de nota común, que debería

tra mitir e a lo aO'ente diplomático argentino
cbileno en ucre, para que é to ,a u vez, la pre

enta en al Gobierno de Boliyia. e).
He aquí 1 proyecto:

, 'e:ilor pIini tro Argentino o hileno en ucre):

~ 'e ha recibido en e te Departamento opia le
la conteo ta ión dada a Y. S. por 1 eñor Ministro
1 R. E. de Bolivia, n nombre de u Gobierno, a
la invita ión que n término idéntico y por el
ór ano de u .. re. p ctiva 1 ga ione en ucre le
liri i ron, ,imultáneamcnte, los Gobierno. le la
R pública rO'entina y de hile, para oncurrir
con Ho. al trazo 1 la Hn'a cLi\'i oria le to do

(1) Y. Tel grn ma., nota. y carta. in erto n copia , en CllCS

tíOll s entre la Rl'p. rgentina y hill', tomo 1, (manu crito ).
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países entre el paraleo 23° y el paralelo 26°, 52'
45" de latitud austral, en conformidad del acuer
do celebrado en 17 de abril último por los Gobier
nos de Buenos Aires y Santiago.

"En respuesta a aquella nota se servirá V. S. co
municar lo siguiente al señor Ministro de R. E.
de Bolivia:

"He llevado a conocimiento de mi Gobierno la
nota de V~ ID. del 24 de diciembre último, en la
cual manifiesta la buena voluntad de su Gobierno
para prestar a los de Chile y la Argentina todo el
contingente de sus esfuerzos, a fin de facilitar el
trazo de la línea divisoria de estas dos aciones
entre el paralelo 23° y el 26'>, 52', 45" de latitud
austral; y expresa, al propio tiempo, que, ni el e 
tudio del acuerdo de 17 de abril de 1896 y de los
antecedentes con él relacionados, ni la lectura de
los despachos dirigidos por los gobiernos que los
celebraron al de Bolivia, permiten a éste formarse
concepto claro del papel que se le ha designado en
las labores de demarcación' '.

"Con el propósito de formarse tal concepto, V. E.
después de declarar que su Gobierno no e halla
directamente interesádo en la realización del
Acuerdo del 17 de abril de 1896, formula las i-
guientes cuestiones: .

"¿La intervención del Gobierno de Bolivia erá
continua o se limitará sólo a los casos de diver-
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o-encia entre los Gobiernos de la República Argen
tina y de Chile ~

"& Cuál será el valor de los juicios del Gobierno
d Bolivia, en el último caso f

". Si u acción fuese permanente y conjunta con
la de lo GobienlO que la olicitan, ejercería tan

010 buenos oficio , para propender a un amigable
avenimiento, o tendrían u decla.racione cierto
carácter deci iyo?

"'J.1ermina la nota de V. E. exponiendo que el es
clarecimiento de la dudas anteriores e indispen
able para que e verifique el concurso que se ha
olicitado de u gobierno.
"~Ii Gobierno me encarga que expre e a V. E.,

que, al e tipular la ba e 11). del Acuerdo del 17 de
abril de 1 96, lo Gobierno Aro-entino y Chileno
tuvieron pre entes lo tratados anteriores, tanto
lo celebrados entre sí como los convenidos por
cada uno de ello con el de Bolivia.

"En virtud de las di posicione de lo tratados
e tipulados por Bolivia con la Argentina y con

hile, re pectivamente, e ta do .1' amones con
finan en la Cordillera de los Ande desde el para
1 lo 26°, 52', 45" ha ta el paralelo 23° de latitud
austral.

"En vi ta de esto, los Gobiernos Argentino y

. Chileno, en la base lIS del Acuerdo mencionado, han
convenido dar intervención al de Bolivia en la ope-
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raciones de demarcación a que se refiere dicha ba e.
Las pre cripcione de lo tratados aludido expli
can Tetablecen la razón y el carácter del concur o
que se ha querido atribuir a Boli, ia, en aquella
operaClOne .

"Ese concurso, si es aceptado, será continuo, per
manente y conjunto con el de los Gobiernos Chile
no y Argentino.

"El Gobierno de Bolivia no intervendrá en cali
dad de árbitro o de amigable componedor. Su pre
sencia no tendrá otro objeto que establecer su re
conocimiento del trazado fiel y correcto de la línea
de frontera entre la República Argentina y Chile,
desde el paralelo 26°, 52', 45" hasta el paralelo
23° de latitud austraL

"La circunstancia de no hallarse, según la no
t'a que contesto, directamente interesado el Gobier
no de V. E. en la realización del Ac.uerdo del 17 de
abril de 1896 y de ir su concurrencia a la demarca
-ción forzosamente acompañada de costo pecunia
rio y de participación en delicados trabajo téc
nicos, mueve al Gobienlo (Argentino o Chileno)
a no in istir con especial empeño, en recabar del
Exmo. Gobierno de Bolivia que acepte la olici
tud que, por su parte, le ha dirigido.

"La ausencia de los representantes de Bolivia
de las operaciones de la demarcación, no eximirá,
sin embargo, al Gobierno (Argentino o Chileno)
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del d b r d corte ía y d fer ncia de comuni al'
oportunament al Gobierno Boliyiano lo re ulta
lo d dicha op racione de lemarcación '.

Lo párrafo finale~, de d el que empieza con
e ta palabra.:' la circun tancia de no hallar. e,

eO'ún la nota que cont to lirectam nte intere
aelo lo-obierno de Y. E. tc. ", - fueron propne 

t por l. eiíor :Jlorla Yi uña. Por mi parte, no
atribuía importancia a la con urrencia de Boli
Yia ~- a~í lo expre ' oficialm nte a uue tro :JIiui.
tro d Relacione Exteriore e). in eluda, uu cou
cnr 'o no definido e indefinible, d pendi ntc de la
buena yoluntad de aquella nación, qu no consis
tiría en el de arbitrador ni n el d antio'uo" iíor
d la Puna de tacama que la entreO'a al nueyo .0

b rano - a nada práctico conduciría.

En . o momento. circulaban rumore o alar
ma. ,contrario a la marcha l'erular le la cue. tio
ne' int l'llacionale.. Los comuniqu' al Gohi rno
... 1'0' ntino por tele rama y por carta, y l em-ié
yario. l' cort '. de diario donde apar cieron. Le
afirmaba qu cal' cían d fundamento. El ohi]'
n hil. e creyó n l ca. o d adoptar alguna
ID dida hacer alguna declaración para el i, ipar-

(1) ... 'ota de la Le al'ióll, (1 1 :\ rle !llarZO, y ('arta ('oufil] D-
íal etc.



24 NORBERTO PIÑERO

los. En la carta confidencial, que el 2 de marzo di
rigí a nuestro Ministro Alcorta, le decía:

"En la conferencia, que he tenido hoy con el Mi
nistro :Morla Vicuña, éste me leyó el escrito que ha
bía redactado para publicar en el diario oficial.
En ese escrito se de autorizaba punto por punto
los rumores publicados y se expresaba que ,el pe
dido del señor Presidente de la República y del
señor Ministro de Relaciones Exteriores al diario
"La Tarde" había sido el siguiente: que no
publicara el artículo que tenía preparado, cuya
pruebas presentó a aquellos funcionarios, porque
las afirmaciones en él contenidas eran inexactas.
Era entendido que nada debía publicar. Llevado
al acuerdo de Ministros, el escrito a que aludo,
prevaleció la idea de desautorizar, en conjunto y
completamente, las alarmantes publicaciones.

"Según el señor Morla, los autores de la alar
ma se han servido de la apariencia de cierto
hechos, para forjarla: esos hechos son las repe
tidas sesiones secretas, celebradas por las Cáma
ras Legislativas, pará tratar de protocolos refe
rentes a indemnizaciones por perjuicios irrogado
durante la. guerra civil; el sometimiento al Con
greso de los últimos protocolos con Bolivia, lo
cuales no han sido aprobados; los nombramiento
de enviados diplomáticos; algunas conferencias con
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1 lini tro boliviano, y la que uce ivam nte ha
tenido onmiCYo' '.

El 1ini tro ~lorla e empeñó en disipar cualquie
ra contrari dad que las publicacione pudie en
haberno producido. Lo rumore e di iparon,
n un corto intervalo. Pero on otro: pretexto ,

por otro motiyo~ y con otro a pecto , no tar
darían 'n pI' 'entar e. La producción le alarma,
alrededor d} las cuc tione inteI'nacionale,s, era
periódica, habitual, diré a í. Parece que había quie
n la. cultin1ban e pecialmente.

El cyobi rno argentino d moró exce i\'ament'
u l' pu. ta obI' 1 proy cto d nota. ~o oh.

tant haberla pedido reiteradamente, no me fué
nviacla ha ta m diado de eptiembre. Por ella e

ac ptaba la nota proyectada, con excepción de los
do último párrafo, propue tos por el Ministro
M rla Vi uña, qu eliminaban.

Tan pronto omo recibí la conte tación me ae 1'

qu' al ~lini tro de Relacione Exteriore y le ig
nifiqu; que el proyecto de nota taba aceI tado,
con la liminación d lo do último párrafos y

qu p raba e irviera indicarme la f cha en
ue, a u jlúcio, deb ría el' nviado a los agentes

diplomático . n ucr, de la Arg ntina y de Chile.
El 1ini 'tro de R laciones Exteriore no ra ya

1 ñor dorla Vi uña; ra entonc 1 eñor Rai-
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mundo Silva Cruz, nombrado días antes. El se
ñor Silva Cruz me manifestó que no conocía el
asunto, que se informaría de él T de su antece
dentes y me contestaría. Muchas veces le requerí,
infructuosamente, la respuesta. Ca i siempre se
excusaba con la misma razón: la de que nece ita
ba conocer bien el punto, desde su origen, e im
ponerse, al propio tiempo, de todos los negocio
internacionales. Su demora, añadía, no debía ex
trañarme en Yi ta de la mllY larga que había su
frido la nota ante el gobierno argentino. En algún
momento me expresó que la cirGun tancia de te
ner que firmar una nota cuya redacción había I

do arreglada por otro Ministro, lo obligaba a el'
más prolijo en el estudio de la cuestión, ante de
expedirse.

Por mi parte, le objetaba que el ca o era de una
simplicidad extrema; que e reducía a cumpljr un
trámite: a a.cordar el instante de diriO'ir una nota
ya. redactada y a enviarla efectivamente a u de 
tino; que, para ello, no ,era mene ter traer a cuen
ta los antecedentes de la cláu ula primera del
convenio del 17 de abril de 1896; :: que urgía dar
a Bolivia la contestación pendient , para apro
vechar, en el orte, la temporada de trabajo que
iba a empezar luego.

Desde la segunda entrevi ta, mi impre ión fu'
que sus razone eran excu a para dejar correr el
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tiempo y aplazar ind finidamente la onte tación a
Boliyia.

í lo comuniqué al gobierno al'g'entino, oficial
y confidencialmente, al tra mitirle la noticia le lo.
rumore que circulaban ('n aquello día rc pecto
de lo a unto internacionale. En carta fechada
el 29 de eptiemhre (le 1 97 decía al Iini tro de Re
lacione Exteriore~ que, le pué d~ de pachada
la del 25 d 1 mismo me , había tenido conocimien
to del orio-cn de lo' rumore. -" n diputado al

ono-re o (1), añadía con un pretexto cualquiera,
pre. entó a yi~itarrue y a explorarme. Para 10

rar lo que el eaba le fué m ne ter informarme de
lo que e corría ... Por toda re pue ta, me limité a
Ro-radec rlc u informe y a expre arle que, egún

llo , el gobierno chileno e taba en YÍa de u ci
tarm alguna dificultad, de lo cual quedaba ac1yer
tido. Me ob ervó que u referencias 110 e pre ta
ban a ta apreciación, porque i bien me hahía
hablado d lo que e u urraba, en lo círculo.
oficial ,'1 no Ílw tía caráct r alouno y nue tra

OIW r. ación había recaído accic1 ntalm nte ohre
1 d lo rumore. a í omo pudo r ca r obrc cual
quier t1'o a unto.

". En qu' han on. i tido lo. rumore ~... En
que ha ur ido una el . intelio'encia o e ha 1 rodu-
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cido cierta tirantez en la relacione diplomáticas
entre la República Al' 'entina y hile a cau a de
alguna exigencia de nue tra parte o de haber e
d cubierto la exi. tencia de un pacto ecreto en
tre la Argentina y Boliyia o Perú ... "

"'J'engo la certidumbre de que el rumor reconoce
por origen alguna conver. ación del Iini tro de
Relacione Exteriores, po terior a la entrevi
ta celebrada conmio'o re pecto del proyecto de
nota qu e dirigirá a Boliyia. unque e te fun
cionario nada me ha ob en'ado la demora en ex
pedir e, la poca eguridad y la de confianza que
ha revelado al abordar el a unto, el hecho d que
rer penetrar e de lo ant cedente y una erie de
indicio , que no ería fácil referir, me p r uaden
de ello ... " (1). Má tard upe que el :;\fini ro

hileno en Bueno Air eñor J. alk r :;\fartí-
nez, había e crito a u O"obierno incitándolo a pre
yenir e, a armar e porque a u juicio lo propó-
ito de la rO"entina no ran pacífico pu la

inteligencia o la alianza de ' ta on Bolivia ra
evidente.

Ademá, e meditaba ntonc por 1 ñor il-
va ruz y } 01' U amiO"o un cambio d rumbo 11

la política internacional con Bolivia y con 1 P rúo
La murmuracione y la crítica contra 1 ñor

(1) arta. al Ministro d Relaciones Exteriores. uaderno 1
carta elel 29 de eptiembre de 1 97.
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MorIa , i uña. la re~crYa y el ilencio del eüor
ilva ruz, alO'unas publicacione hecha por co

rreliO'ionario político::; <1el lllH'YO ~Iini tro ~. otro
indicio , lo reyelahan a í. En carta fechada el 6 de
octubre hice conocer e~ta o pechas a nuestra
Cancillería.

Por la ot rn pa 1't l', "La Tarde '. pllhlicó, con a1
O'l1na Ut re~ión, ~<.'g-ún lo dijo, hajo el título de RE
YELACIOXES (1" ele 110yiembre de 1 97) el l)~

crito obre la Puna :- lo: Plllwlns internacionall\~,

que, merce(l a la influencia elel o'obierno, detU\·o,
o e ah tUYO lle publicar, en febrero. D e~a. uerte,
la: últil1la~ alarma. e liO'aban a la. ant flore~;

emanahan, ~jn eluela, de motiyos análoO'o. o ic1rn
ti o. ; :- algllno.' de:ll agente. debían el' comu
ne, . 1 rodujo entone un larO'o debate, por la
pren. a, entre yario.' homhre público, obre lo"
a 'unto d 1 Pacífico, Taena ~. Arica, la negocia
cione ntre Chile y Boli"ia, la Puna ele Atacama,
tc. Tomaron parte eu la di eu ión lo. señoreo

L. Barro. Borgoña, Gonzalo Bulne. , .Juan E. To
carnal, F. " ald(.~ Yen~'ara y otro.. El objetiyo o

1 propó. ita el fiuido d '('a, i todo. o e ('rito-
re fué negrar que ,1 a:uuto de la Puna fue e una
eu tión concluída, por la ce. ión el Boli,-ja a la 1'

ntina. 1!ru11 O, " ('amo el eñor Gonzalo BulneH,
afirmaron que ra un t rritorio chileuo; r ent n
dían, a p al' el la clarida 1 de lo t xto, al\'o el
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señor Valdés Vergara, que aquella cue tión era
u ceptible de arbitraje, como toda la demá.

El eñor Valdés Vergara, en do artículo apare
cidos en "El Heraldo" de Valparaí o (20 y 24 de
noviembre) reconoció nue tro derecho.

Convencido íntimamente de que mi e fuerzo
erían e térile y de que no había otro tempera

mento que el de exigir la conte tación en térmi
nos perentorio o abandonar la ge 'tione , pue
el nue, o ministro e taba resuelto a de vial' la co-
as de la dirección que ha ta e e momento habían

llevado, dirigí Ulla nota al o-obierno aro-entino, el
23 ele noviembre, comunicándole el e tado del a un
to. - En ella le re umía lo empeño h cho para
obt ner la re pue ta, la ex:cu a del lini tro il
va Cruz, los fundamento aleo-ado por mí a fin
d que e me conte tara, dentro de un breve pla
zo, - mi vi tas obre la cau a d la demora "te.·
~. concluía olicitando qu me dije i no ob tan
te haber planteado la cue tión en término cat
górico~ y n to ,la prom a recibida y el tiem
po tran curri 10, d bía aún reclamar la l' pu ta
~. n qué término o u p nder d hecho la o-e tión.

Por oficio de 9 de dici mbr m manife tó el
~[ini tro Aleorta que no e on ~id raba oportuno
que requirie e, en forma p l' nt ria la cont ta
eión elel Gobierno el hil Y que d bía limitarme
a O' tionarla cuando tuYi ra oportunida l d ha-
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blar con el Iinistro de Relaciones Exteriores. Con
ésto, puede decirse que concluyó la tramitación
del caso, pues posteriormente apenas hablé de él
una vez, por incidencia. y sin insi tir, con el jefe
de la Cancillería Chilena. (1).

El a unto carecía en realidad de importancia,
porque la concurrencia de Bolivia a la demarcación
de la Puna de Atacama, como he dicho más arri
ba, a nada práctico conduciría. Por otra parte,
Chile reconocía a la Argentina la soberanía sobre
e te territorio y estaba dispuesto a entregarlo o
dejarlo libre con los límites que iempre hahía te
nido mientras perteneció a Bolivia.

(1) Cuestiones entre la Repúblic(¿ Argentina y Chile, 1, págs. l·H
J" iguientea. Xotas ele la Legación al :'1inistro de' Relaciones
Exteriores argentino y de éste a aquélla, del 23 de noviembre y
del 9 de diriembre (le 1897; telegrama cifrado de la Legaci(¡n,
del 28 de diciembre.
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EL ca VE la DEL 1" DE MAYO DE 1897, PARA APRE
SURAR LOS TRABAJOS DE DEMARCACION. - LO
SUBSCRIBIERa LOS PERITOS.

1

La prjnC'il'n1 (1<' ml~ illsfrllcrioJl('s rezaba tc.-
tualnH'llt(': ...

, El protocolo :JIattc-(¿uirno Co.. ta de G 'le 'C'p
tiemhre de 1 !)5, .. in alterar el c.. píritu ni la letra de
10:-> tratado., hu có la cOlltinuación de la. opera
ciol1l'~, estahleciendo que la. dificultade~ que . e
prc C'lltaran a las comi ione. demarcadoras, .. c de
jarían de lado, pa ra sC'r consideradas ~. resueltas
en conjunto por lo' perito.', o por lo gobier

no. re.'})c'cti\·o., . i aqu(>llos no con iguienm efec

tuarla. " .
•,Lo connllido en 'ste protocolo ha quedado i'uh

. i.tent ' como rrg'1a (}(. la demarcación, no 01 "tan·
te lo e.. tablecido en C'l acuerdo de 17 de ahril; ~',

,u cumplimi nto, que eHtú lihrado a los peritos,
ervirá para impedir quC' SC' pueela pro\'ocar la cons

titución lel juirio arhitral .ohre cualquier inci-

L. (uulión d. limil" -TI .3
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dente aisladamente con iderado, cualquiera que sea
su importancia en lo uce ivo.

"Sin embargo el Señor Pre idente de la Repú
blica con idera que la ejecución de e e protocolo
no sería bastante para evitar toda perturbación
y con eguir una pronta y eficaz olución de la
cue tiones que puedan pre entar e iguiendo la
demarcación con los procedimientos ob ervado
ha ta ahora; y recomienda al Señor Mini tro que
apoye dicididamente toda olución que, por me
dio de lo perito o directamente con el Gobier
no de Chile, e formule con las sio-uiente idea :

"p.. Estudio general de toda la línea de de
marcación por las comi ione mixta levantando
de comlm acuerdo 1 plano de toda la ordillera
de los Ande, dentro de la cual debe correr IR, lí
nea de demarcación o líu a divi aria de lo t rri
torios de ambo paí ,con ane lo a lo trata
dos. La ubcomi ione. al levantar lo plano re
p tarán lo hito definitivamente colocado no
determinarán punto a]o-uno en que d ban colo
car hito provi ionale como lo llac n actualment .

" E. te levantamiento d plano d berá qu dar
con luído n 1 9 y, para e te bj to aumenta
rá el p l' anal de la ub ami ione ,con lnúm ro
le individuo que e con id l' n c ari

"2'\ L vantado 1 plano g neral e ometerá
a lo p rito, lo qu ,n Yi ta de lo hech qu e
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comprendan en él, determinarán lo punto en que
deban el' colocados los hito definitivos, solucio
nando n conjunto todas las dificultade ; y, si no
pudieran llegar a poncrse de acuerdo, erá el mo
111 nto de que interyengan los gobiernos a fin dc
on e!!uirlo.

" erá entendido que ninguna dificultad e ten
drá por re. uelta, si no e re olvierali toda las que
e hubieran pre. entado, para bu cal' por este me

dio una olución completa, o proyocar pOI' el arbi
traje la re. olución de todas ella, ean fayorables
o adyer a " rcspectiyamente .

. El eñor :JIorla Yicuña, actual ~Iini tro de
Relacione .. Exteriore de Chile, tiene conocimien
to del medio indicarlo ~- e taba de acuerdo con él
durante . u permanencia en ta República, ani
mado del de ea de dar. olución rápida, ju ta yequi
tatiya a la demarcación, - todo lo que el seíior
:J[ini tro tendrá pre. ente parH determinar us pro
cedimi nto. ".

Para cumplir e.. ta"l in. truccione. d hía, pues,
O' • tionar la celebración (le un arreo-lo, directo, en
tre lo' gobi rno.', () indirecto, 'ntre lo perito,
por 1 cual, e e"ltahleciesen lo. m dio de condu-
ir rápidamente las operaciolle.' en el terr no, de

man ra qu el e,·tuc1io rompleto y el leve:llltamien
t'o d lo. plano.. de la Cordillera, en lo puntos
aún no conocic1o.', s realizaran en la t mporada
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del 97 Y del 98. Con lo dato, a í recoo'ido , la
cue tión de límite, ería resuelta definitiyamen
te, por lo. peritos o por lo gobierno, en el cur
so del año 9 ; o, en el ca o de el' impo ible un
avenimiento, e fijarían taxatiyamente la di. i
dencia que deberían ometer e al árbitro.

Tan luego como fuí reconocido en el carácter de
representante argentino ante e te paí , trat' el
asrnlÍo con el Mini tro de R lacione Exterior
señor :MarIa Vicuña. Aunque ést , en la diferen
tes oca iones en que hablamo del punto connno
en los beneficios que el acuerdo reportaría a a111
ba nacione y se mo tró di pue to a cooperar a
u conc1u ión, uada e (' tipuló en el primer m 

mento, porque hubo inconY<:,niente de parte d\: 1
Gobierno Chileno.

En un teleO'rama del 19 de febrero y en carta
e nfidenciale del 2-1 del mi mo me ~- lel 1 de
marzo de 1 97 referí a nue tro ~1ini tro de Rela
cione Exteriore la entreyi ta" con el eñor :JIor
la, relatiya al ca o, y le eXI u e la cau a le la
resistencia pa iva qu por enton e 01 oníau
al arreglo. A í tran cUrTieron próximam nte do"
meses.

En la segwlda quincena 1 abril 1 ~[ini tro
:MarIa y yo conferenciamo HU vament ~obr la
eue tión.

En nota del ....13 d dicho me tran mití a nue -
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.

tro ~Iini tro de Relaciones Exteriore el re 'ulta-
do de la entreYistn, cl'lehrada el día precedente con
1 le Chile. En la nota decía al ~Iinistro Alcorta =

"Exlrc. é al ~Iinistro pIoda Yicuña) la Yen
taja que hahrá en adoptar re pecto de e a idea una
re olu Ión definitinl, en pro o en contra de u
realización. )Ie e<,atestó que, en u, entir, lo tra
hajos y estudios de las ubcomisione mixtas d<.'
límites se encaminaban, en cierto modo, hacia e. e
fin; ~. que no creía conH\niente, para llegar a él,
ub cribir otro com'cnio o protocolo, por los deba

te;~ que podría suscitar -:;- por la ino'erencia directa
o inclin-cta que n el a unto deberían tomar los
1ono'1'e. os. Le ob,~en'é entonce' que, in ne esidad

de firmar nue,-o.' cnHyenio' o protocolo~, cu~'a.

Yentaja~ no percihía, ,'l\ podría acordar y fijar el
medio de com-ertir en una realidad el propósito
de CJue hahlábamos, de conformidad COH las clúusu
la.' de lo.' tratado. yig(\ntes.

"De pué,' de un br \'C exalUen del punto, coinci
climo' en que, para realizar la idea enunciada, era
In ne·t r aumentar el número de las ubcomisio
ne.' mixta', y para f.. to cOlwinimo :

"P. En que el í'eiíor '[inistro de Rela ione Ex
teriore. de hile consultara, con el . elior perito de
e. te paí , y el que .'uh'cribe con el . eñor perito ar·
'f4 lltino, ' obre el número de .'ubcomisiones o ayu
dante que cría n ce. ario crear. por cada parte,
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para que conjuntamente con las que ya existen pue
dan verificar la exploración completa de la Cor
dillera y levantar los planos de la mi ma, antes de
fenecer la próxima temporada de trabajos. Se con
sultará también a los señores peritos los paraje
desde los cuales principiarán sus estudio los nue
vos ayudantes.

"2Q Determinado que sea el número de ayu an
tes o subcomisiones a crear, por los peritos de co··
mún acuerdo, se comunicará a los gobierno para
que procedan a hacer los nombramiento .

"He hablado con el señor 'Moreno re perto
de los puntos que anteceden. Tan luego como me su
ministre los datos necesarios, conferenciaré otra
vez con ,el señor Ministro de Relaciones Exteriore ,
llevaré adelante el asunto, de acuerdo con la in
trucciones de V. E. y trataré de apresurar su con
clusión, para que el nombramiento de lo nuevo
ayudantes, se efectúe con la anticipación reque
rida ".

Conferencié luego, nuevamente, con el eñor
Morla Vicuña. Al fin, coincidimos en que el medio
de conseguir el objetivo anhelado sería, en verdad
aumentar el número de las subcomisiones mixta ,
en la cantidad que fuere necesaria; en que la sub
comisiones no interrumpieran el € tudio del te
rreno, cualesquiera que fueren sus diverg'encia ; y

en que el acuerdo podría ser firmado por lo p-
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rito. onYinimo también en que cada cual reca
bara informe del re pectivo perito, obre el au
mento de la ubcomi, ione o ayudantes. Hecho
é to, no entreYi tamo de nuevo; de pués e Yle
ron lo perito mi mo .

Po teriormente, para fijar la fecha en que é 

to se relmirían, a fin de redactar y firmar el acta
del acuerdo, el eñol' }Ioreno, perito aro-entino, y
~-o yi itamo al eñor Barro Arana', perito chile
no. e de. ignó al efecto, el 1Q de mayo. Ante de
e ta fecha, me ocupé con el perito argentino de e 
bozal' la cláu ula en que debería concretar e el
cOllyenio ya arreO'lado. En el día indicado, los peri
to e vieron y ub cribieron el acta por 1 cURl
re olvían pedir el aumento de las ubcomisio
ne demarcadora, para acelerar lo trabajos en
<>1 terr no.

Lo gobierno, que habían ido propiamente lo
antore y lo ge tore del acuerdo, decretaron el
aumento in demora. De e ta uerte, la tarea de
la demarcación iba a el' encaminada más rápida
mente hacia u t' rmino. e).

El 4 de mayo, en una carta confidencial, confirm(.
al ~Iini tro lcorta todo el proce o del a unto y

(1) En la nota y telegramas de la Legación al Mini tro ell'
Relacione Exteriores de la República Argentina del 23, 27 Y ;{O
de abril y 2 de mayo, carta confidencial del 4 de mayo y nota elel

O de abril y 10 de mayo d 1 ~Iini terio a la Legación, e hallan
lo detalles del unto. (V. el libro Cuestiones entre la Rep. Argen·
tina y Chile, I, pág. 117 Y iguiente ; y Cuaderno 1 de artas).
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le signifiqué que "el acta no se labró en los tér
minos que el doctor ~loreno ~r yo arreglamos. Nos
otros proyectamos que se dijera de una manera
asertiva y con toda seguridad, que los peritos soli
citarían el aumento de las subcomi ione de límite
para colocarse,. merced a lo e tudio , exploracio
nes, etc. que se yerificasen, en situación de resolver
obre la línea de frontera antes de finalizar Q al

finalizar la próxima e tación de trabajo. En vez
de esta forma asertiva y firme, los perito han
adoptado la que TI d. conoce. El DI' Moreno me ha
expresado que admitió la enmienda en la redacción,
cediendo a objeciones del asesor técnico del perito
chileno y porque, en realidad, con ella no e altera
ba la esencia de la ~ ca. a . El cambio de alQ1llla
expre iones, motivado por dificultade u ob erva
ciones sugeridas por el señor Bertrand, ünporta en
verdad muy poco, siempre que se crée las nuevas
subcomisiones ~. se imprima luego a lo trabajos en
el terreno todo el impulso indispen able para re
correr toda la Cordillera ante de mayo del 9. 1

así fuera, lo que dependerá en u máxima parte dE'
nuestros funcionarios demarcadore, e habría
c nseguido el resultado apetecido en la 'poca opor
tuna".

Creí entonce , a í como había creído ant y

SIempre, que era n cesario cj rcer a to de po e-
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. ión y tlominio eu nuestl'Ot::i yaIle y t lTitorio del

. 'uro situados al orieute del encac1enamiento prin
('ipal 1 lo' ~\.llll 's. Ello t::ie obtendría mediante el
frmento de la pohlación en esos parajes. Sería és
ta una obra de t'1\'ilizacióll. Expresé de nueyo mi
pcm'amiento, en aquel in 'tallte, a nuestro :\Iillistl'o
<.le Hclaciollcs Exteriorc~. En la carta del ± de ma
.\"0 le dije: "~ 0-' hemos puesto en can1ino de detc']"
minal' la IÍlH'il limítrd<.' dentro del t(>rmino tIc un
año; \' S ll1'l'ci:-.o que nos coloquemo, en cOll(licio
11<.' de <l<.>f<.'nder d'jeazmellte uuestro dere('l1o, cua
le:-.tlui<'·ra qu<' :-;<.'an la .. c\'entualic1ac1e. quc se pre
-,u1t<.'n. Para <.>llo, c.. de primordial importancia
ocupar ~: poblar los telTitorioH alu lidos. De ('si \
modo t"]H1r"mo:-. la seguridad de uo fracasar, aun
'n el ea o de que para 1'e:;ol\'<'r alguua:; di\'ergeu

cia .. fuere. menr .. t '1' reculTir al úrbitl'o".

~rjentra. lo.. a~·udante.' operaran en la Conlil1e
ra. lo.. peritos nu podrían ocuparse d' c1etcrminar
la línea frontcriza, por lo que se lH'oduciría forzo

anlC'ute un períoc1o de su;-;pensión cn lo. trámites
<1 >1 litigio de límites.

El eñor :'Iloreno tenía el propó. ito ele perma
n> '1' ron. u familia ('n ,'antiag-o, durante el in
Yierno, lueo'o (1' 'f('(;hwr un \'iaje rápido a Bu('no.
Air ... Pero, la muel'Ü' de su compañera lo obligó
a" r crr' al' a la Argentina, a principio de junio,
n una .. ituH('ión n C'xtr mo peno.'a. E. ta de.-
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gracia tuvo una honda repercu ión y revi tió en
Santiago las proporciones de un duelo público.

La tranquilidad en las relacione argentino-chi
lenas era completa, ,en e os in tante . Lo recelo
que de pertó el nombramiento del eñor :Moreno
se habían di ipado y un ambiente de verdadera
simpatía rodeaba entonce , en Chile, el nombre
de nue tro perito. Era general la creencia de que
con él e allanarían satisfactoriamente toda la
dificultades de la demarcación. Su eo'Uridade,
de que todo se arreglaría, habían in pirado con
fianza a lo hombre público chileno. De ahí el
de eo unánime de que regre ara a reanudar la
tareas periciale e habría mirado con pe al' u
retiro del cargo (1).

(1) El eñor Moreno, en 1 primero momento de u duelo
había dejado entrever la probabilidad de que abandonara la periej



CAPÍrL'LO IV

PROBLEMAS FINANCIEROS. - EL SALITRE. - VARIA·
ClONES EN LA POLITICA INTERNA. - LA CUES·
TION DEL PACIFICO. - SU REPERCUSION EN LA
DE LIMITES ENTRE ARGENTINA Y CHILE.

l

En los primero día de julio la Cámara de Di
putado chilena re olvió discutir de nueyo un pro
yecto de reforma a la Tarifa de Aduana, debatido
ya en el ~ríodo legi lativo precedente. En el
proyecto e imponía un o-ravamen a la introduc
ción del ganado extranjero.

Era é ta una cue tión importante, que afectaba
a la Argentina, ele donde procedía la mayor parte,
ya que no todo, el ganado introducido en Chile.
Para evitar que el impuesto se ancionara, pro
moví dende lueo-o la ge tione que creí proceden
t . Pedí autorización al gobierno argentino para
negociar un tratado de comercio, la que me fu¿;
otorgada. Requerí del mi mo gobierno los dato'
nec ario e inicié, ante la Cancillería Chilena, los
procedimiento. que debían conelucirno al fin.
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Pero, todo mis esfuerzo fueron inÍl'uctuo os.
Los hombres de gobierno, los miembros del parla
mento, los indu triales y lo comerciante, en ge
neral, estaba.n dominados pOI la iuea de la protec
ción a las indu. trias nacionales. Los que escapa
ban a la regla eran pocos. El proyecto de reforma
a ]a taófa adnanera fué, pue, ancionado y el
impuesto a la internación del ganado extra:ajero
quedó establecido.

En el informe que, re pecto de la ley, dirigí a
nuestro gobierno, le decía: "la tend n ia y los
propósitos que han in pirado y mayido la refor
ma han sido francamente proteccioni ta". Lo dic
támenes de la comisiones legi lativa, y la pala
bra de lo miembros de las cámara, que han
intervenido en el debate de la ley, han mo traclo
que la idea de protección a la indn tria del paí
animaba y empujaba la reforma ... ' " on fine ..
igualmente proteccionista, e ha creado el im
puesto al O"anado argentino. En e te ca o in em
bargo, la protección no ha ido el único móvil d>
la reforma. Se ha querido tambi'n, y a í ha
declarado explícitamente en el anOTe o colocar
a Chile, mediante ese imIJue to n situación de
negociar un tratado de comercio, con Y8ntaja para
cierto productos su~'o ".

"Sobre ello decía, en la Cámara el Diputado,,',
el miembro informante d la ami ión que dicta-
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minó acerca del proyecto: "Pero hay en este asun
to otro punto de Yista aea o má importante. Sólo
grayanclo la internación de artículos argentinos
podríamos colocarnos, respecto de aquel país, en
condiciones de igualdad, que nos permitieran lle
gar a alg'ún tratado comercial beneficioso para
ambo. ::\lientrns la situación ea beneficiosa para
ello y perjudicial para nosotro., no es probable
que quieran camhiarla' '.

"El artículo para el que se desea, con todo em
peño, asegurar el mercado argentino, es, principal
mente, el Yino ['11ileno. Se ha creído ~T se cree que
la imposición de derecho a nuestros ganados po
drá conducir a la obtención ele yentajas especial,~~

en fayor de los Yinos de Chile. Al pensar de esta
manera no .'e tiene ~n cuenta la enorme diferf'ncia
que existe entre la situación de uno y otro artículo,
relatiyamente a la necesidades que de él hay en el
país adonde e exporta o se exportaría; no se tie
ne pI' sente que la Repúhlica Argentina es una
naci6n productora de Yinos; y a la cual le convie
ne más comprar a Europa que a Chile, la parte de
e ta mercadería que necesita pedir al extranjero.
Xo se tiene presente tampoco que Chile e. un país
e ca amente productor de ganados, al que le es
indi pensable introducir éstos, en cantidad eleyacla,
para atender las exigencia de us consumos ... "
"Como un argumento de importancia, en pro del
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impuesto, se ha hecho valer la cifra de la e tadí 
tica comercial y se ha observado que el valor de
las importaciones de la República Argentina a
Chile supera enormemente al de la exportacione
de éste a aquél país y que no ha , por lo tanto,
compensación o equilibrio entre el monto de lo que
se envía de una parte a la otra.

"Las precedente con ideracione re peeto de la
distinta condición de los vino y de lo ganado
bastarían para de vanecer el argumento ba ado
en los números estadístico, i fuera admi ible y
si alglUl valor tuviera. Debo añadir, no ob tante,
que las cifras de los documento tadí tico , tanto
argentinos como chilenos, no expre an xacta
mente la verdad, en cuanto al omercio entre uno
y otro país ... ". "Al ur, el intercambio e ba
tal1te activo, entre ambo paí es ;.- e e intercambio
no es, en manera alguna cifrado ni en u onjullto
ni en u detalle. n j mplo. La ' E tadí tica
Comercial de Chile ", corre pondient al año 1 9
xpre. a que el valor de la xportacione e pro

ductos chileno ,d tinado a la R pública 1'0' n
tina, a c ndió en dicbo año a 16°. 9:". Empero
egún informacione qu he recoO'ido el manía d

la exportaci' n hacia allá por 1 01 boquete de
Villa Rica, fu', durant 1 m ncionado afio 93 d
$ 509. 20 Y 1 de la importa i'n hacia acá d pe-
as 4: 0.439 próximamente.
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"Dato dignos de ser atendidos me permiten
afirmar que en lo años uce ivo (al 93) el inter
cambio por el boquete citado y por otros punto
del ~ ur, en yez de di minuir, ha aumentado" e).

La cue tione financieras, la relati, a a las tari
fa y la ley dictada re pecto de éstas, se hallaban
influída por el estado económico. Así debía su
ceder forzosamente. El problema del salitre, la
crisis del salitre, preocupaba a todos. El salitre
bajaba. Era necesario detener el descenso y pro
pender al alza de su valor, por la propaganda y
por todo lo medios susceptible de conducirlo al
mayor con mno. Para ello, el gobierno votó sumas
importantes. ~Iandó entregar, por ejemplo, a la
_ ociación Salitrera la cantidad ele 20.000 libra
e terlina . Por otra parte, e difundía en la pren-
a y fuera de ella, la ielea de que en lo sucesiYo
ería mene ter con iderar la entradas provenien

te del 'a litre, que con tituían el mayor recur o
fi cal, como recursos extraordinarios. Se opinaba
que era neCé ario aneglar la hacienda pública de
uerte que fuera po ible prescindir de e e recur o,

para cubrir las xpen a ordinarias de la adminis
tración, expue to él. de 'aparecer un día u otro.

En lo mOplento. en que dirigía a nuestxo go
bierno el informe. obre la' tarifas, no era posible

(1) Cuestiones entre la R. Argl'ntina y Chile, r, piíg. 47 Y
!liguiente .
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negociar tratat10 alguno de comercio. La intran
quilidad internacional había reaparecido y las alar
mas sucedían a las alarmas, en Chile.

11

En agosto se produjo una cri i mini terial, que
debía comprender a todo el mini terio. Empero,
después de alguno días de incertidumbres y de
trámites, la crisi se redujo, momentáneamente, al
retiro de do mini tros. El señor ~lorla Yicuña
continuó al frente de la Relaciones Exteriore .
Las vacilaciones de la política interna los cambio
~. la vida precaria de lo ministerio, ucirieron la
conveniencia de independizar, diré a í, el Mini te
rio de Relacione Exteriore ,para no exponer e ta
relaciones al juego incierto de los partido ~. a lo
vaivenes de aquella política interna. La medida en
su aplicación inmediata, favorecía la permanencia,
en el ministerio, del señor lorla", icuña a quien
se le crearía una ituación cómoda, libre de la pre
sión y del influjo de los partido . Ello armonizB
ba con el propó ito con tante, en aquel paí de con
servar la unidad y la continuidad en la dirección
y el gobierno de la cue tíon internacionale.
Apena e mene ter in inuarlo . ería punto meno
que impo ible sub traer a un hombre político aun-
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que e hallara a cargo de la Relacione Exterio
r ,de la influencia :- de la perturbacione de la
política interior. El Ministro Iorla no duraría
largo ti mpo en u cargo. Tenía lo días contados.

La rI 1 mini terial iniciada n ago to, :' no
r uelta en rigor entonce , se repro lujo en 10:->

primeros día, de septiembre, y concluyó con un
cambio total del .JIinisterio ~. una nueva combina-
ión entre lo partido liberale, de di tinta dl'

nominacione , ~- el partido con ervador. El :Jli
ni terio de Relacione Exteriore fué confiado al
eñor Raimunclo ilva ruz, perteneciente al pa r

lido balmaceeli. ta o liberal democrático. Hubo un
cambio de matiz en la política. La unidad ele pl'O
pó ita y ele plan en la política externa preocupaba
.. iempre. Por e o, la di tinta cue tione intcnw
cionale ligaban de alguna, uerte entre . í, l'l'

1ercutían la una en las otra.. A Í, la elel Pací
fico influía n la man 1"a de conducir la de límites
con la ArO' ntina. La que e eguía, en (' e in tante,
r pe to de Perú y de Boli\-ia, en los a -untos del
_ T arte, era en el fondo la misn~a de antes.

e per ev raba en ati .. facer y halagar a BoliYin,
m diante la canee ión de una parte de telTitol'io
v de un pu rto en la co,'ta del Pacífico. Pero ello
no e umpliría por la clcvolución de un fragmento
·del antiguo litoral boliviano, 'ino en perjuicio (lel
P rú por una pe i' de eparación ele Tacna ~.

L. cuesllón d< límit<s.-T 1 4
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Arica. El Ministro peruano señor Melitón Porras,
con quien conversé detenidameI).te en esos días,
me expresó que la situación hacia su patria no
había mejorado ,absolutamente, pues el problema
de Tacna y Arica se mantenía en toda su integri
dad. Las negociaciones, para resolverlo, según en
tendía, se reanudarían de inmediato en Lima; y,
aunque ignoraba las instrucciones· del represen
tante chileno, señor Santa Cruz, ,no vacilaba en
afirmar que éste perseguiría un arreglo directo, que
eYitara el plebiscito, y, merced al cual se cediera
a Chile parte de -dichas provincias. Añadió que el
Gobierno del Perú se baIlaba resuelto a no con
sentir en ·el cercenamiento de Tacna y Arica, que
esperaba recuperar íntegramente, más adelante;
-- hacía de ello cuestión de amor propio y de amor
patrio. A su juicio, su Gobierno no variaría y re
chazaría cualquier convenio que propusiere el
agente diplomático chileno. Insistió reiteradamente
en que el plan de Chile era no realizar ,el plebiscito,
porque sería vencido; y, en cambio, desesperar
y fatigar al Perú, hasta obtener una fracción de
tierra que le permitiera satisfacer sus compro
n1Í8os hacia Bolivia.

En suma, el problema del Pacífico era un nudo;
~- nadie podría prever cómo se desataría. Mien
tras se resolvía, era prudente, por nuestra parte,
no desatender su condición actual "y no olvidar
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- a í e lo expre aba al :Mini tro Alcorta en carta
del 1-1: de ago to - que Chile continúa halagando
a Bolivia con la promesa de darle alguna salida
al Pacífico, a co ta de u antiguo aliado. Pien o
también, como Vd., - añadía, - que el a unto de
la Puna no ofrecerá dificultad. Boliyia mantendrá
u compromiso hacia nosotros y se prestará a

hacerlo efectiYo, iempre que nos mo tremo en
todo lo in tante firme y re ueIto a exiO'ir el
reconocimiento ele nue tro derecho y a no admitir
lo temperamento dilatorio. De otro modo yol
y rá a e a política doble, incierta, equíyoca, de
do face, que le e habitual, y a la que algunos
denominan hábil' '.

Xo referir' aquí otro R unto de que hube de
ocuparme. Ello e hallan expue to en las cartas
~. en lo teleoTama y nota dirioic1a a nue ho
~Iini tro de Relacione Exteriore.



CAPÍTULO V

TRABAJOS EN EL TERRENO PARA PREPARAR LA DE
MARCACION. - ESTUDIO DEL GEOGRAFO DOCTOR
JUAN STEFFEN. - ESTUDIO DE LAS SUBCOMISIO
NES DE LIMITES, EN LA CORDILLERA. - INCI
DENTES. - EL PERITO ARGENTINO EN BUENOS
AIRES. - SU LIBRO "APUNTES PRELIMINARES SO
BRE UNA EXCURSION A LOS TERRITORIOS DEL
NEUQUEN, RIO NEGRO, CHUBUT y SANTA CRUZ".

1

Los trabajo de la Cordillera, para preparar el
de linde, eguían practícándo e.

En el me de junio el ~IinistI'o de Alemania me
expresó que el geógrafo doctor Juan Steffen, je
fe de la Comi ión exploradora del río Ayssen, 'es
taha muy reconocido a las a tenciones y ayuda que
una de la comi. iones científica argentina, le
había pre tado, mientras desempeñaba su tarea.
En el cur o de la conver ación le manifesté el de-
ea de hablar con el doctor Steffen y recabarle los

dato , sobre su trabajos, que erey ra prudente
umini trarm . Me contestó el señor Mini tro, que

era también el deseo de aqu '1, quien me haría una
visita.·
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A í sucedió. En la entrevista, me relató alguno
puntos interesante de su expedición y e declaró
sati fecho del éxito obtenido. Le pregunt~ qu~ re
sultado creía haber con egnido, relativamente a
la contienda de límite entre la Argentina y hile.
Me respondió que en la región del Av en, en toda
la región explorada por él, al ur del Lago Fonta
na, y en otras partes, el di? o1'tium aquannn conti
nental se produce fuera de la Cordillera de lo An
des, en plena pampa, - fuera aún de lomada o
hinchazones de tierra, como la existente que
paran las aguas interoceánica del Palena. me
ofreció informarme sobre lo que se le olicitara.
Lo datos del doctor Steffen ratifican lo del in
geniero :E zcurra y otro exploradore. aro-entino
o no argentino, en punto al divortium, aqllanl?H

entre lo paralelo 42° y 46° de latitud au tral.
La informacién del doctor teffen me movió a

in istir una vez má en la nece idad de que 1 Go
bierno argentino con ao-re una atención continua
a todo lo referente a la ocupación población ~- 0-0

bierno de los territorio del ud ituado al te
de la cadena principal de lo nd." i j l' e
mo , dije al Mini tro Al orta, nue tra ob ranía
sobre las comarca que no p rt ne en on firme
za y con re olución, y i de la mi ma man ra apar
tamos o des chamos la ontrov l' ia re p cto de
e a comarcas, me par ce qu hil v rá pI' ci-
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ado; al fin, a reconocer y respetar completa e ín
tegramente nuestro derecho' '.

Por otra parte, el doctor Steffen me contó que
alguno chilenos, alemanes o hijos de los colono
alemanes de Ozorno, tienen un boli he al sur de

ahuel-Huapí, en territorio argentino; que a
brían un camino entre el sitio donde se halla ese
boliche y Puerto Montt; y que el Gobierno chileno
fomentaba la facción de dicho camino. Agregó, que
al ~orte de Xahuel Huapí, que era la parte más
feraz y mejor, existían colonos norteamericanos e
ingle e. Por último, me significó que desearía
obtener algunos de los becho u observacione cum
plidas por la comisión argentina de Van Plate,
para completar los uyos y establecer si, realmen
te, el brazo oriental del Ayssen nace .en el Lago
Bueno Aire. Le respondí que, a mi juicio, nada
ob taría a u deseo y que escribiría a Buenos Ai
re a fin de complacerlo; y escribí, al efecto, al
Dr. Alcorta.

TI

En aquello días, el estado económico y las difi
cultades del tesoro preocupaban a una part de la
opinión pública. La situación económica empeora
ba vi iblemente. ~lás que crisis había pobreza. La
mayoría de las dificultades que e elltían en Chile
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dimanaban de la manera de ser y de la condicio
nes substanciales inheI entes al paí . La vida nor
mal ue la comunidad, de las clase media e inferior
es aquí estrecha, limitada, pobre ca i iempre. o
existe riqueza industrial en la acepción amplia del
término. Por eso, las alternativa o perturbacione.
en cualquiera manifestación de la actividad reper
cuten con fuerza en las otra .

III

He dicho antes que en junio reQ"re Ó a Bueno
Aires el perito señor íoreno. Durante u perma
nencia en esta ciudad arregló y publicó u libro
sobre la exploración a la re<Yión cordillerana de
los territorios del T euquén, hubut otro e)
preparada y dirigida por él anteriormente, en vir
tud de un encargo del Gobierno· nacional. E li
bro no contenía nada que alterara o innm ara la
posición de nuestro paí en la cue tión de límite .
Lo que la Ar<Yentina entendía el' u derecho y
cómo y por dónde, a u juicio, debía trazar la
línea de frontera, era abido, en hil, por la pa
labra de u diver o perito d u r pre entan-

(1) El título del libro e : Ápttnt s lJl'eliminares obre 1111a ex-
CU1'S'i~n a los tetTitorios del uq'!! 'n, Río gro Chubut y anta
Cruz.
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te diplomático, por, u docum nto ofi iale , por
la publicacione de su g' ógrafo o xplora lores
y aún, por lo e crito d u pren a diaria. No
e nece itaba declararlo nu "amente. in embar-

0'0 el libro hirió las HU e ptibilidade chilena )
rozó la cr 'encia.: ," la ilu ion que habían
formado y ,e alimL\ntaban, en antiaO'o, re pecto
del perito ~Ioreno. Lo primero que, e apodera
ron de la obra y la ll~nunciaroll, por la pren a,
amo una l' ,'elación de la preten. ione exagera

da , y ha:ta aO're iya , de la rgentina, fueron los
alarmi 'taso La idea :' el entimiento, de que el li
bro con tituía un hecho grave importaba una (l, 

lJecie de manife, ta ión oficial, ahi rtament contra
ria a lo intere e y H lo del' cho d hile,. e
e 'parcieron y e afirmaron rápidament . Todo ,
ha ta lo má alto funcionario' dIE 'tado, partici
paron de Uo, La aO'itación y la alarma interna
cionale ,que e habían in inuado n hile, de d fi
n d ' ptiembr , con motivo de al ún h cho poco
important y el 1 dehate perioelí ti o obr la cue 
tión dI ... T arte ntre la república del Pacífico,
continuaron de, de entonce ucedi 'ndo ,crecien
do iempr, alimentándo e ha ta le 10 menare
incident ,cada día má . inten a inqui tante .
El ambiente, ani ',' favorabl al ñor lar no,
tran formó pronto n un ambi nt ompl tament
contrario a'1. 19uno diario U O'ar n a la ma-
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yores inconveniencia en su propaganda contra
nuestro perito. Seguramente el libro no re pondía
a ningún propósito, desde el punto de vi ta delliti
gio internacional; y no se explica, y meno e ju 
tifica, cómo y por qué el Gobierno argentino con-
intió en su publicación. Se debió prever que la

obra no aportaría el menor beneficio y podría per
turbar la relacione internacionale, aunque na
da hubiera en ella, y, preci amente, porque nada
había, en punto a las .aspiracione argentina, que
fuese una novedad. Jamás libro alguno ha co ta-
do más caro, a un paí o a do paí e n dinero
en intranquilidad en preocupacione en adqui i
ciones de elemento bélico en paralizacione o
fraca o mercantile indu triale y n hombr
distraído del trabajo y conducido a lo cuartele
que lo que co tó indirectamente, aquel libro.

A fine de noviembre, próximamente en lo día
en que apareció u obra, el r. Moreno alió de
Buenos Aire en dirección a fa o-allan dond e
proponía vi...,itar la l1bcom'i ión de límite aro-('n
tina que operaba n el paral lo de 5j para tra 
ladar e en eguida a hil. Lleo-ó a antia o n
enero del corrient año 1 9\..2. TIna part d la pI' n
sa lo recibió hostilm nte, con anuncio ql1 no e
cumplieron, de manife tacion popular adv 1'

sa ; la otra parte, o'uardó il 11 lo o e liInitó a dar
la noticia de u arribo. IJ hombr públi
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mo traron con '1 frío y di tante . Kadi lo yi itó,
a no el' el 1'. Barros Arana, en u calidad de pe
rito. AlQUna penwnas, como el Sr. Pre ic1ente ~.

el r. ~Iorla Yicuña, no le conte taron lo. telegra
ma de aludo, que le había dirigido de ... de el
camino. Parecía que to 10 e entían la timado.
por u publicación. La acoO'ida que e le hacía le
mar aba e ta reO'la de conducta bien, imple. que',
de de lueO'o le indiqué: ocuparse pura :' exclusiY<1
mente d la fUllciolle. de u carO'o, abstener e en
ab oluto de declaracione :' medir y cuidar sus pa
labra en todo ca. o :' en todo momento.

Xo oh. tante, e pre. tó a reportaje. ha. ta d
lo diario que má aO'riamente lo habh tra
tado, como "La Tal' 1 ", ~- procuró explicar el al-
ance de . u libro, lo que se había propue to con e

gllir al publicarlo, cómo por él no se prejuzgaha
nada ni afectaba lo. derechos de la. partes en la
cue tión d límite.. Lo propio intentó en COl1yer-
aClOne privada. Fuf> otro error, pu , con ello

. 'lo con ig-uió brinda l' nue'-o elemento. a la crn
ura y a la propa anda alarmi. tao

lQUna hora. d . pur.. dC' . u 11 O'ada, me anun
ci' que muy lueuo partiría para la Puna de Ata
cama, a in peccionar lo. trabajo de la ub('omj-
ión que operaba en aquella comarca. P ro, en -.

guida ambió ele lirtamen y m expre ó que l' ía
pref ribl dirig-ir. e a Bueno. ir, para pa. al'
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a la Patagonia y vi itar a la ubcomi ione de
reciente creación, encargada de explorar y e tu
dial' la regiones d la ordillera enteramente de 
conocida todavía. Le ob ervé entonce que proba
blemente se le harían manife tacione en la Al' en
tina, en re pue ta a lo ataque que le dirigía la
pl'en..a chilena; que era prudente prevenir e a
manifestaciones, no dando oca ión a ella ; y que
a mi juicio, debía consultar al Afini terio re p c
io de su viaje.

.l. o tardó en decidir e y en omunicarme u re-
olución de partir inmediatamente para Bueno

Aire",. Le hice notar que u viaje repentino u ci
taría recelos y contribuiría a inquietar má lo áni
mo ; ~T le indiqu' la cony niencia de que lo aplaza
ra, por breves día, a fin de que pudiera r
anunciado anticipadament . ~I cont tó que n
tenía tiempo que perd r y qu ya había t!'an miti
do telegráficamente al Iini terio el aYi o de u
partida inm diata. Ad má e ab tuvo d hac l' la
con ulta mencionada má arriba.

Ocurrió lo previ too 11 alida precipitada ro
deada l cierto mi terio 1 rodujo x itación n

alltiago y en Valparaí o, donde circularon con
rapidez diferente rumore. En Bu no Aire dió
motivo a censura ontra nue tra ancill rí por
no haberla evitado.

En mi carta confid 11 ial d 1 30 d n ro di-
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je al fini tro Dr. Alcorta: "En lo instantes mis
mo de la partida de Moreno, e cumplía' lo que
anunci' a d., como muy probable, en la carta e 
crita hora ante. Los rumores sensacionales y las
fal edade de enorme volumen rodaban rápida
mente por la ciudad, saltaban a "' alparaíso, exci
taban a la gente, ponían en funcione el telégra
fo y el teléfono y hacían de cender los valores
bur átile ... Ciertamente, Moreno no ha elegido
bien el momento de sn viaje, lo ha hecho con alguna
precipitación :- lo ha rodeado de cierto mi terio,
re pecto de lo cual le ignifiqué mi desapro

bación. ". e).

in duda, una demora de tre o cuatro días ~. p1
anuncio anticipado del viaje habrían ido sufi
ciente para preyenir eso efectos y en nada ha-

rían afectado 1 plan del perito. En ~lendoza ~.

en Bueno ires,' te fué objeto de manife tacio
ne pública de impatía, que importaban una e.
p ci <le de aO'r.avio contra la ha tilidad que se le
había hecho .'entir en Chile.

En febrero partió de Bueno Aire. hacia el Sur.
~ u excur 'IOn se prolong-ó ha ta mayo. Durante
ella atrave ó la Patagonia, de de la latitud el 1

(1) 'ARTAS DE CHILE, (artos ni JJinislro df' Rrlnri0I1f'8 EJ'I -
TiOT(.~. 'uad rno n.
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Río Santa Cruz, más o meno, hasta Puerto
Montt; e hizo, entre otras co a, excavar una
zanja en las márgenes del río Fénix, para de
mo trar prácticamente la in tabilidad del divor
tiwn aquaT'U1n continental. He ahí, un nuevo e in
comprensible error de procedimiento. Si, como
se ostenía en publicacione e crita o ugerida
por el Sr. Moreno, la ciencia había e tablecido a
que el divoTtium aquarum e , o puede el', ine table
a veces, era superfluo probarlo por un hecho que
sería mal interpretado y originaría nueva In

cidencias. Cabalmente ucedió lo peor. El hecho
ólo irvió para a<Yravar lo encono y la preven

cione leyantada contra él, u citó en lile. una
reprobación general, sugirió extraña conjeturas
e imputacione of n iva obre el propó ito a quc
respondía, y dió IuO'ar a un pedido de explicacio
nes, por parte del :Mini tro chileno acredi~ado an
te uue tro Gobierno. COln iene hacer con tal' aquí
que la labor de la ubcomi ion oro'auizada en
cumplimento del convenio pericial del 19 de ma} o
del 97, a í como la de todo el p r onal ar<Y ntino
di tribuído en la re<Yione d l· ur, ha ido
grande y fecunda en la. temporada de 1 97 a 1 9 .

1i ntra las ubcomi ione operaban en la
Cordillera, el ambient int rnacional ontinuaba
caldeándo e; la poI'mica p riodí tica o tenida a
trav' de lo nde, pro <Yuía on ardor la movi-
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lizc lOn y lo pI' paI'ati\?
11 yaban ad 'lant
ntI'a nne ,ti' p ¡'i

hil , alim ntada por di\'
u punt ulminante.

militar a uno y tro
a tiyalll nt . la anim -

r i nl 11

au u y al uuzaba



CAPÍTULO VI

EL PERITO ARGENTINO EN SANTIAGO, EN MAYO DE
1898. - MANIFESTACIONES HOSTILES A SU LLE
GADA. - RECLAMACION DIPLOMATICA. - PRO
POSITO DEL PERITO DE TRASLADARSE A BUENOS
AIRES. - MI OPOSICION. - RESOLUCION AL RES
PECTO DE NUESTRO PRESIDENTE. - LA REUNION
DEL 14 DE MAYO EN LA MONEDA.

I

En los primeros días de mayo se anunclO, en
Santiago, el próximo arribo del señor Moreno. Al
conocerse esta noticia, los diarios, que dirigían
la propaganda bélica, redoblaron sus ataques con
tra aquél e incitaron al pueblo a hacerle una ma
nifestación hostil, a su llegada. La incitación pro
dujo su efecto, aunque no en la extensión anhela
da por sus autores. El perito arribó en la noche
del 7 de mayo. 11 O'rupo de pueblo, reunido en la
estación del ferrocarril, le recibió con silbidos, mue
ras, gritos de protesta; y arrojó algunas piedras
al coche en que se retiraba conmigo. Inmediata
mente de producido el hecho, reclamé de él ante
La Moneda. La reclamación fué atendida sin de-

lo cuestión d. límitts.-T. I. 5.
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mora, pues en la misma noche del 7 e me dieron
las amplias explicaciones requeridas.

En los telegrama dirigidos al Ministro de
Relacione Exteriores de la Argentina en la
nota cambiada entre la Legación y la Cancille
ría chilena, del 7, y 9 de ma o, e hallan relata
do el hecho y su incidencia

He aquí lo documentos:

(Telegrama) "Santiago, ma 071 9 . Al Ministro
de R. Exteriore . Buenos Aires. Oí. Acaba de lle
gar el Perito Moreno. En la E tación del Ferro Ca
rril, un O'rupo de pueblo le ha hecho una manife 
tación ho til. Lo alborotadore han gritado mue
ra en contra del Dr. ~10reno de la República
Argentina, han ilbado y ha ta han arrojado pie
dras al carruaje en que aquél e alejaba conmigo.
La numerosa policía, que había concurrido para
evitar el de orden no ha abido contenerlo. Inme
diatamente de dejar al r. Perito he coDf ren-
iaqo con 1 ñor ini tro d 1 Interior n au en

cia del d Relacion E T rior . Le h xpue to
el hecho y le he manife tado que n nombr d mi
Gobierno, xigía qu 1 de hil r probara nérgi-
<'ament lo uc.edido; quP. per igui ra ~ repn-
miera on toda ev ridad in dilación a lo
autore d 1 acto' qu mira. pI na" am
plia ati faccion por la of n a. El r. Mini tro
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del Interior ha deplorado lo ocurrido; me ha con
testado que se atenderá completamente mi recla
mo; y que, en seguida, hablaría de ·este desgracia
do asunto con el Sr. Presidente. Añadió que, en
vista de las incitaciones de algunos diarios, hoy
por la mañana, había llamado al Intendente de la
Provincia y al Subprefecto de Policía para orde
narles que adoptasen todas las medidas necesarias
a fin de impedir la manifestación ho·sti1. Quedó de
verme después de conferenciar con el Sr. Presiden
te. Transmitiré más tarde lo que me comunique. Sa
ludo a V. E. - ...Y. Piñero".

Aparte de lo l"elatado en mi telegrama, para
concluir el incidente, el Ministro del Interior me
ofreció una carta confidencial, en la que me con
firmaría sus explicaciones. No la acepté, porque He
trataba de un asunto que no podía ni debía ser re
suelto confidencialmente. Le agregué que, si para
considerarlo y concluirlo con la celeridad que las
circunstancias requerían, era menester que yo vie
ra al Sr. Presidente lo haría en seguida, a cuyo
efecto solicitaba a éste, por su intermedio, se sir
viera acordarme una audiencia.

Muy luego el Sr. Ministro me escribió lo que
igue: "El Presidente lo espera; y si Ud. puede ve

nir se lo agradeceré. Comunicándole yo su deseo de
verlo se levantó de la cama con este objeto' '. Me
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trasladé en el acto a La Moneda. Terminada la en
trevista con el Presidente, cuya relación e halla
en ·el telegrama que transcribo en seguida, regre é
a la Legación y esperé. Poco antes de media noche
el Ministro Wallmr :Martínez me dirigió una e que
la en la que me decía: "Mi amigo di tinguido. o
cierre su puerta, porque en alguno minuto má
estaré con Ud.".

En el telegrama del 8 de mayo, aludido recién,
decía a nuestro Ministro de Relaciones Exteriores:
" ... Conferencié con el Sr. Pre idente. Este e ex
presó en el mismo sentido que el Sr. Mini tro del
Interior, deploró y condenó lo ocurrido declaró que
se ordenaría, sin demora, per ~o'uir a lo autore
del hecho, y me dijo que, i yo tenía noticia de al
gún funcionario policial o de otra índole, que hu
biese faltado a u deber, e lo indicara para exone
rarlo, en el acto, del cargo. Pedí al Sr. Pre idente
que se me comunica e por nota la explicacione
verbale que se me habían dado, e) me conte tó
que reuniría en eguida al 1ini terio para ome
terle el a", unto y que concluída la r unión~ e ro

(1) Cuando le pedí que se me tran mitieran por nota la expli
caciones, el Presidente me ofreció una carta confidencial y ami to a
del Sr. Carlos Wal.kcr Martínez, Mini tro del Interior. La mi ma
que éste me había ofrecido antes, en la entrevi:ta con él. Le obser
vé que no podía aceptarla, que las t-ati facciones debían ser ofi
ciales y explicitas, pues de otra suerte no serían eficace . Entonce
me signilicó que reuniría al Ministerio. E te detalle, así como
algunos otros, fué omitido en el telegrama que tran cribo.
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enviaría la re pue tao Dos horas después los Sre .
Mini tro del Interior y de .Justicia (a cargo, para
el ca 0, del Ministerio de Relaciones Exteriores)
me pre entaron la ,igniente nota:

,. antiago 7 de mayo de 1 9 . Señor: La noticia
que V. . acaba de tran mitir verbalmente a este
Gobierno obre el deplorable incidente ocurrido es
ta noche en la Plazuela de lo Ferro-Carriles a la
llegada del Sr. Perito, Don Francisco P. Moreno,
ha cau ado peno a impresión al Exmo. Señor Pre-
idente de la República y en su nombre me apre uro

a manife tal' a V. S. us entimiento de condena
ción; y no dudo lo aprecie en lo que valen, en ho
menaje al re peto debido a la per ona de V. ., a
la Xación que l'Ppre. enta ~. a ,u funcionarios pú
hlico ". (1).

"Inmediatamellte (,1 }i~xmo. Neñor Presiden
te hizo llamar al Seilor Intendente de la Provin
cia y a lo Jefe de la Policía para investigar los
detalle de e te deplorable uce o, y ellos le han

(1) E6te párrafo concluía a í: ",., en homenaje al respeto
debido a la per.lOna de V. S. y a la ación que representa". Se
omitía pues, toda alusión al perito, contra quien se babía produ
cido el hecbo, La omisión no era casual. Ob6ervé el punto a los

eñores Mini tras y les pedí que se agregara algunas palabras
. relativas al funcionario ~raviado. DeRpués de un breve examen
del punto, aceptaron EAlb tituir las líneas transcriptas por estas
otras: "en homenaje al re peto debido a la persona de V. ". a la
, ación que repre enta y a ,~us funcionarios públicos",
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manifestado que emplearon oportunamente y de 
de el primer momento, la fuerza para disper al'
los grupos que se formaron en la Plazuela de lo
Ferro-Oarriles, cumpliendo así instruccione que
habían recibido del Señor Hni tro del Interior,
en la mañana de hoy".

"El Exmo. Señor Presidente ha ordenado que
las autoridades provoquen, ante la ju ticia ordi
naria, la correspondiente inve tigación' '.

"Excusado me parece agregar que el Gobierno
secundará eficazmente 'la acción de la justicia. En
esta actitud encontrará V. S., la ami to a . para
ción que me anticipo a pre entar a . en cum
plimiento del deber que me impone la corte ía in
ternacional y el mantenimiento de la ordiale
relaciones que ligan a nue tro paí e ' .

"Me complazco en aprovechar e ta oca ión pa
ra ofrecer a V. S. las seguridade de mi alta y
distinguida con ideración".

"En au encia del • eñor fini tro d R. E.
Orrego Luco.

Al Sr. D. Norberto Piñero E. E. Y Iini tro PI 
nipotenciario de la República Argentina' '.

"He manifestado a los S ñore Mini tro que
no contestaré la nota anterior, ni la e plicacio
nes verbale , antes de recibir in truccion d
E. al respecto. Saludo a V. E. - . Piñ ro '.
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"Buenos Aires, 8 de mayo de 1898.
Ministro Argentino - Santiago.

71

"Recibidos sus dos telegramas de anoche y hoy;
queda aprobada la conducta de V. E. y puede dar
por terminado el incidente. - A Alcorta". (l).

En vista de este despacho, contesté la nota tran. 
cripta ante y dí por eoncluído el incidente.

II

En el trayecto de la e tación a la casa donde de
bía alojar e, el perito me expresó que en seguida,
sin detenerse en Santiago, se trasladaría a Bue
nos Aires. La noticia fué una sorpresa para mí.
Yo e taba persuadido de que venía a tratar, con
su colega, de la línea general de frontera; y, en
ca o de no estar en todo conformes, a establecer
los puntos de acuerdo y los puntos de disidencia,
que e produjeran entre ellos. :Me equivocaba; su
determinación era otra. Desde el primer momen
to le objeté su proyecto, porque no respondía a
ningún fin plausible, y, su ejecución en eso ins
tantes de apasionamiento, generaría complicacio-

.nes. Le demostré, reiterada y detenidamente, los

(1) Cuestiones entre la República .tJ.r,qentina .11 Chile, lih. TI.
pág. 22' Y siguientee.
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peligros que ofrecía y cómo era contrario a los
intereses públicos; pero no logré hacerlo desi tir
de su propósito. Entonces,. le signifiqué que escri
biría a nuestro Ministro de Relaciones Exterio
res, exponiéndole los inconvenien.tes de u VIaJe
y la necesidad de aplazarlo, cuando meno . Copio
lo siguiente de la carta que, en eon ecuencia, e 
cribí al Ministro, el 8 de mayo. .. "He conver aao
algo, y hablaré nuevamente con 10reno re peeto
del viaje que acaba de realizar. Hemo conversa
do también de las entrevistas que, en un término
más o menos en breve, deberá celehrar con el perito
chileno, para proyectar la línea fronteriza. Yo en
tendía que el viaje actual de Ioreno tenía e te
objeto; que, una vez acá, nue tro perito haría ve
nir los elementos y pediría a u ingeniero lo
croquis, planos y datos que nece itara para pro
yectar y defender su línea. En esa convicción me
he ocupado, en las cartas dirigida a d. ha ta
en la presente, de las próxima di cu ione del
problema de límites. He creído que d. pen aba
de la misma manera y que a í e de prendía de
sus comunicacione . De cubro ahora qu taba
equivocado. Moreno me dice que viene de pa o;
que noce ita ir a Bueno Aire a preparar u ele
mentos, -en la oficina de límite ; que aquí no podría
hacerlo; y que regresará, cuando los tenO'a li to
a dilucidar la cuestión".
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"Le he observado que u alida inmediata o den
tro de algunos días, sería muy mal interpretada
en Buenos Aire y aquí; que perjudicaría la posi
ción actual de nue tra contienda de fronteras; que
e toy ernro de que, en Bueno Aire y en San
tiago, toda la gente de criterio propio con idera
que viene a abordar la cue tión de límite. des
pué de coordinar y poner n condicione utiliza
ble lo nuevo dato recoQ"ido por él y por us
ayudante ; y que su partida de esta ciudad se
atribuiría al propó ito de eludir la dilucidación del
a unto. Ademá , ' i no e el que indico el objeto
de la venida de Moreno, no e me ocurre cuál po
dría ser".

lié bien que no e debe proceder de ligero; pe
ro é también que para reunir y ordenar todo lo
elemento indispen able a la defen a de nuestros
derecho , no e nece ario trasladarse a Buenos
Aire ".

II In i to en que la opinión de ambo paí e juz
O'ará que nue tro perito ha venido a tratar con su
colega la cue tión de fronteras".

l'En con ecuencia, pien o decididamente que
Moreno debe permanecer acá".

l' Cómo el punto a que me he referido es impor
tante y cómo, a mi juicio, ese Gobierno debe, en
tiempo, tomarlo en cuenta, he querido escribirle
obre fl, in pérdida de momento".
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"Para concluir: he informado a Moreno que es
cribiría a Ud. respecto de este asunto de interé
público, como lo he hecho, dándole mi opinión cla
ra y neta". e). Empero, como era posible que la
carta no llegase en tiempo a su destino, el día 9
dirigí a nuestro Ministro de Relaciones Exterio
res, previo anuncio al Sr. Moreno, el siguiente te
legrama cifrado:

"Of. He escrito a",. E. sobre el VIaJe, a Bue
nos Aires, proyectado por el Perito Moreno. Con
sidero inconveniente, innecesario e inoportuno el
viaje, en estos instante; y así se lo he declarado
amistosamente a Moreno, agregándole que trans
mitiría mi opinión a V. E .... " La conte tación del
Ministro fué ésta: "El Sr. Presidente de la R 
pública es de la misma opinión de V. E. respecto al
viaje del Sr. Moreno, que V. E. anuncia. Hágaselo
conocer a Moreno' '.

Quedaba así aplazado momentáneamente el via
je y conjurado uno de us inconveniente má
seguros.

(1.) arta del 7 - 8 de mayo de 189 , en las CARTA DE CHILE.
Cartas al Mi'llist,·o de Rela.cíones Exteriore . Cuaderno IlI.
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oincidía con e to la propo ición que, en nom
bre del Pre idente de hile, me hizo el Jefe del
Gabinet 1'.. "\ alkcr 1artínez, para celebrar
en La .Moneda una conferencia, a la que concurri
rían el mi mo Pre ülente, lo peritos, el Ministro
de Relacione Exteriores de Chile y el Plenipoten
ciario Argentino. El objeto de la conferencia e
ría el de que lo perito e pu ieran de acuerdo ~.

fijaran la fecha probable, ya que no egura, en
que e reunirían para proyectar y di cutir la lí
nea general de frontera, ~. cumplir u tarea pe
riciale . Ademá , el a to 'ería un medio propicio
para aquietar lo' ánimo', en lo po 'ible, e in pirar
un poco de confianza en la solución pacífica de la
erre tión de límite . Era ésto principalmente lo que
tenía en vi ta, por mi parte. Examinada la propo-
ición y ometida luego a la ancillería Argenti

na, e convino la conferencia para- 1 14 de mayo.
Lo telegrama que tran cribo en eO'uida con

tienen lo antecedentes de la conferen ia:

" antiaO'o, mayo 1ü!98. - Mini tro de R. Ex
teriore . - Bueno' Aire '. - Oficial. - Ayer, el
eñor Mini tro del Interior en nombre del PI' -
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idente de la República, me manifestó que éste
creía conveniente no convocar al Congre o a e
siones extraordinarias, como e había resuelto,
para evitar debates alrededor de la cue tión in
ternacional, que excitarían la opinión; pero que
para ello, nece itaba una causa a fin de hacerla
valer ante el Con ejo de E .. tado. Me preguntó en
tonce i no sería posible declarar, ante e a corpo
ración, que era innecesario anticipar la reunión
ordinaria del Congreso, porque se tenía la comple
ta seguridad de que lo perito iniciarían us con
ferencia , con el propó ito de convenir la línea
fronteriza, en el cur o del presente me . Le ex
pre é que hablaría con el perito Ioreno le con
testaría en eguida. Cómo Moreno me ümificara
que era imposible, al responderle, ugerí al Hni
tro del Interior la idea de que llamara a lo jefe
de partido, especialm nte a lo de la opo ición, y
le indicase que el problema internacional e ha
llaba bien encaminado; que dentro de un plazo
imposible de preci al' pero r lativamente corto
lo perito principiarían u labore' que todo
auguraba que arribaría a olucion, f lice .
que le encarecie e la convenien ia d no onvocar
al Congreso a ione extraordinaria. A ptó la
idea. Hoy me ha vi to de nuevo' me ha dicho que
s proc derá de a uerdo con la idea nun iada' .
me ha .ometido el iO'uient p n amiento del r.
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Presidente, que pre ento en la forma qu le dimo
en nuestra entrevi tao En el curso de e te me el
Sr. Presidente invitaría a u despacho a los perito.
argentino y chileno, al Ministro de R. E. Y a mí;
en e ta reunión, los peritos cambiarían idea obre
la 'poca probable en que podrían dar comienzo H

u tarea. ería, a juicio del Pre idente, un medio
que contribuiría a tranquilizar, a di ipar apren
ione y recelo . ~Jxpre é al eñol: Mini. tro que
ometería el punto a V. E. y que esta tarde, pues

mafiana e r unirá el Consejo de Estado, le trans
mitiría la rcspue tao l\Ioreno e tá conforme con
ello. Pien o que el acto propenderá a facilitar la
oluci¿n. - aludo a V. E. - . Piñero". - "Bue

no Aire, mayo 11 9 . - Ministro ArO'entino. -
antiago. - En re pue ta a u teleO'rama fecha 10,

cOffil,miro a V. E. que el Pre id nte de la Repúbli
ca e tá completamente de acuerdo con el conteni
do del despacho d V. E. - Saludo a V. E. -

lcorta' '.

A pe al' de e tal' convenida la conferencia men
cionada, el 11 de mayo el perito chileno dirigió
una nota nJ perito arg-entino n la que afirmaba
que, en la temporada de 1897-1 9 , el alindamiento
había ido malo; aludía a principio de deslinde,

. a divergencias substanciales al respecto y a otro
punto ; y solicitaba de su colega que le expre ara
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cual era u plan,. ea en cuanto a lo hito proyec
tados y propuestos por las subcomisione chile
nas, sea en cuanto a una línea geográfica general
de frontera. De esta comunicación tenían conoci
miento los miembro del Poder Ejecutivo.

Luego de recibida por el r. 10reno me acer
qué suce ivamente a lo 1ini tro del Interior
de Relaciones Exteriore le ignifiqué que con-
·ideraba inconveniente e inconducente la nota. Lo
debates entre lo peritos sobre principio de de
marcación, le añadí, han ido erán iempre e 
térile y uscitarári dificultad . Por e o era ne
cesario ponerle término d finiti am nte. En
cuanto al reclamo obre hito propue to o pro
~'ectado por la ub omi ione chilena le ex
pre é que la entrevi ta de lo a udante d uno
y otro país, u acuerdo o u di idencia obre e o
hitos, lejo de propender a la olución rápida
completa, la habrían retardado ~ ntorp cido in
d.efinidamente. La di onformidad obre la colo
ración de un hito podría hab r provocado la in
ter" nción del árbitro con arr 0'10 a lo tratado.
El árbitro habría l' uelto 1 punto pI' i o d di
vergencia entre amba nacione p ro no obr te 
rías o fórmula de d marca ión' 1 d lind on
tinuaría en eguida; vendría un nu \ o a o d di
::;idencia; e ocurrir'a otra z al árbitr para 1
\'er de pu' a la p racion n 1 terr no' a í
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se proseguiría durante mucho tiempo, en medio de
alternativas de alarmas, excitaciones, aprestos bé
licos, recelos de guerra. El no haber tomado en
consideración los hitos propuestos no ha impedi
do, al contrario, ha facilitado, el reconocimiento
de la Cordillera en la extensión necesaria para
proyectar la línea limítrofe, con arreglo al acuer
do del P de mayo de 18~7 y a los tratados vigen
tes. Le' manifesté, además, que habÍendo coincidi
do, varias veces, con el Sr. Presidente de Chile y
su Ministro del Interior, en que, al tratar la cues
tión de límites, se debía prescindir de las trami
taciones y lo debate escritos; y, como, por otra
parte, en el curso de la semana se celebraría una
reunión presidida por el ·mismo Sr. Presidente,
en la cual los peritos indicarían el moménto pro
bable en que empezarían a discutir una línea ge·
neral de frontera, creía indispensable despejar el
camino para llegar al fin anhelado y no obstruir
lo por nuevos incidentes y reclamos que a nada
conducirían. Finalmente, e timaba necesario que
la acción del perito chileno fuera armónica con la
de su Gobierno, y no contraria o divergente, co
mo parecía serlo en el caso citado.

Los Sres. Ministros aceptaron, sin reserva, mis
observaciones; me aseguraron que, con la réspues

·ta que el Sr. Moreno diera a la nota del perito
chileno, terminaría el incidente; que en adelante
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no se promoverían otros; y que, luego de ser in
formado por ellos, el Sr. Presidente de la Repú
blica recomendaría al Sr. Barros Arana que no
uscitara nuevas discusiones o reclamos.

Por su parte, -el Gobierno Argentino aprobó la
observaciones a que acabo de referirme. e).

1

El Sr. Moreno no había desistido de u proyec
to de viaje a Buenos Aires. El 14, poco momen
tos ante de la reunión, me expre ó que en ella
declararía u nece idad de realizarlo inmediata
mente. Me limité a ob ervarle que a pesar de ha
ber cambiado algo el ambiente, en lo día trans
cun~dos desde su llegada, pue e había produci
do una pequeña calma superficial y pasajera, u
viaje sería siempre contrario a las verdaderas con
veniencias pública , pero que no di cutiría de nue
vo con él sobre el punto, porque a nada arribaría
mo.

Lo que pa ó en la conferencia del 14 de ma '0 ~.

en la entrevista preliminar, que tu e con el Pre
sidente Errázuriz, se halla consignado en los i-

(1) ota de la ·Legación al Mini terio de R. E. de la R. Argen.
tina, del 14 de mayo de 1 9 , en Cuestiones entre la República
Argentina y Chile, libro I, pág. 19 .
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guientes fragmentos de la carta que el 21 del mi '
mo me de maro dirigí al Ministro Alcoda.
Dicen:

" ... Antes de la conferencia el Presidente, el
Mini tro de Relaciones Exteriores y yo tuvimOR
una conversación preliminar, a pedido del prime
ro. El señor Errázuriz deseaba hablar previamen
te conmigo respecto de algunos punt.os, para faci
litar la armonía en la reunión.

"En forma dubitativa me consultó si de lo que
pasara en la conferencia se levantaría acta. Le can
te té explícitamente que no, porque en la reunióH,
a pe al' de los excelentes efectos que esperábamos
de ella, nada se resolvería, por cuanto los peritaR
. e limitarían a indicarnos, después de referirse'
a us trabajos y a los de sus ingenieros, la época
probable en que se hallarían en condiciones de re
unirse de nuevo para resolver respecto de la lí
nea general de frontera.

"Me expresó, además, que el señor Barros Ara
na estaba preparado para abordar desde luego la
tarea; que a í lo había significado éste al Ministn)
de Relacione. Exteriores, y me pregu.ntó si More
no estaría igualmente preparado, o cuándo lo es
taría. Le respondí: en cuanto a Moreno, qu~ 110 se
encontraba listo todavía; que era imposible que
lo e tuviera en esos instantes, porque aiguno de

u hombres andaban aún en la Cordillera, P(H-

La cuestión de límitts.-T I. 6.
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que otro iban recién- en camino hacia Buenos Ai
res y porque ninguno había realiiado los traba
jos de gabinete indispensables y previos a la de
terminación de la línea; - que el propio Moreno,
en la conferencia; indicaría u ituación; y que la
temporada del 98 no había fenecido. Le hice notar
también que en la Memoria de Relacione Exte
riOl'es de Chile, publicada el año pa ado, e eña
laba el mes de septiembre como la época, má o
menos probable, de la conclu ión del litigio. En
cuanto al señor Ba,nos Al'ana, sin dudar de su pa
labra, ob ervé que me parecía muy difícil que po
seyera todos los dato nece ario ,pue alguno de
'u ingenieros y exploradore no habían, ha ta en
tonces, regresado de lo Ande, y todo debían
tener que efectuar su operaciones de gabinete.

"POI' último, me habló el eñor Enázuriz d 1
anunciado viaje de ,foreno a Bueno Aire, me
preguntó si era efectivo, y aludió a la mala in
terpretaciones a que podría pre tal' e en ambo
paíse . Le contesté que el viaje depend ría de lo
que conversaran lo peritos alouno in tante má
tarde, pues el doctor oreno m había hecho co
nocer, efectivamente, 1 pen amiento el I' alizarlo;
y, relativamente a la mala interpretaciones, que
se prevendrían, ante la gente juiciosa, de de que
dicho viaje no se rodea.ra de :qú terio alguno y e
'upiese su verdadero .objeto.
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" onforme cu lo¡..; Plllltos aludido , me retiré
para \ olyer con nue~tro perito, al cabo de alguno

minuto".
Hu lr¡ COJlfereJlcia. En la impo ibilidad de re

latarle todo lo que ¡..;c habló, - ~'a que couoce el re
uitado - 1(' contar\> ¡..;ólo algunos puntos intcre
ante.

, I~l . eñor Presidente apuntó la com'enicncia
le que 10::-; peritos 'eñala 'en uu térmIno, dentro llel

enal ene:ar<:1rleln <le lléno el problema de la demar
c<:1eión. ~~l SE ñor BalTos Arana expuso que él po
día entrar inmediatamente a ocuparse de la cues
tión C'n la parte comprendida entre el paralelo :23°
;: el -lO° !' pico: que lJOllría hacerlo en brcye lap o
ue tiempo en la que e extiende del 40° r fracción
al '+7"', más o menos; que algo después, p:>ro siclll
pre mu!' pronto, .'e hallaría habilitado para tratar
<l 1 re. to; ~. que ca recía de datos, o no lo' tenía bas
tante.· re 'pedo de dos grado . ~Ioreno manife.
tó que no ..e "ncontraría en aptitud de considerar
todo 1 a.'unto hasta agosto, para lo cual deberla
tra. ladar. e el Buenos Aire . Yo observé que no
.' podía ree:Iamar o .'olicitar ue lo perito qu e
impu ieran un tfrmiuo ui imponér elo, para eutrar
a discutir la línea general, porque ello importaría
limitar .'u:-; atribucioues, r porque no debía ha-

. er.·C nada su' 'cptible de el' interpretado como
una de confianza en su diliO'en ia y corrección, o
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capaz de rozar, siquiera remotamente, el amor pro
pio nacional de alguna de las partes. En cuanto a
lo expuesto por el sooor Barros Arana, dije que no
era posible tratar y resolver la cuestión por par
tes, que era indispensable abordarla en , u conjun
to, íntegramente, y resolverla de una manera com
pleta y absoluta. Mientras hubiera un grado o un
minuto pendientes de resolución, ería exactamen
te lo mismo que si la cuestión existiese en toda
sus partes. De ahí que fuera impo ibl abordarla
antes de que los peritos estuviesen habilitado
para hacerlo sobre· el todo. Quedó e tablecido que
el señor Barros Arana no e taba preparado para
ocuparse desde luego de la determinación de la
línea general ... " (1).

El señor Moreno, declaró, en la conferencia, qu
en el curso del mes de ago to e encontraría, con
seguridad o casi con ",eguridad, listo para reunir
se de nuevo con su colega y cumplir u cometido;
~. fijó para e e mes la época de u regre o. Mani
festó también, sin el menor recelo que, eje utado
los trabajos de gabinete, la determinación por lo.'
peritos de la línea fronteriza o de lo punto en
que e tuvieren conforme y en que di intieren,
ría obra· de un memento, de una reunión quizá.

(1) Carta del 21 de mayo de 1 !), n la AR'l'A DE CHILE.
Cartag al Minist1'o de Relaciones Exteriores. uaderno nI.



CAPÍTl'LO VII

REGRESO DEL PERITO MORENO A BUENOS AIRES. 
EFECTOS DE LA REUNION DEL 14 DE MAYO EN LA
MONEDA. - ALARMAS EN LOS PRIl'0EROS OLAS DE
JUNIO. - ENTREVISTA CON EL PRESIDENTE ERRA
ZURIZ Y ALGUNOS DE SUS MINISTROS. - AQUEL
ME PROPUSO APRESURAR LA INTERVENCION DEL
ARBITRO, PARA LO CUAL SE LE SOMETERLA EL PRI
MER CASO DE DIVERGENCIA QUE OCURRIERA EN
TRE LOS PERITOS O LAS SUBCOMISIONES. - MI
RESPUESTA NEGATIVA. - LA MEMORIA DE RELA
CIONES EXTERIORES DE CHILE IMPUTABA A NUES·
TRA PARTE EL RETARDO EN LA DEMARCACION. 
RECLAMOS. - CONVENIENCIA DE ABREVIAR LA
VUELTA DEL PERITO ARGENTINO A SANTIAGO,
PARA OCUPARSE DEL DESLINDE, CON EL DE CHILE.

J1~1 bu 11 C'fecto que produjo la conferencia uel
] 4 de mayo .·e di ipó bien pronto. El período de
mayo a aO'o to ha ido un período incierto, oscuro,

(le zozobras, de hondas perturbacione', lleno por
]a preocupación de la guerra, en el que, en Chile,
la,' ala rma.' y lo.' rumore de e tallido inminen
te . e han ucedido con harta frecuencia y durante

] ual ambos paí 'es han multiplicado u adqui
.. icione... bp]icll.' :- han procurado empeño.'amentc
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preparar )' acumular r cur o. de todo O'éner pa
ra la guerra.

Vario de e os male., e 'p cialment lo' origi
nados por las grande compra d armamento y
de naves, en aquellap o de tiempo, e habrían e 0

nomizado i el señor Moreno hubiera perman cido
en Santiago" para tratar con u col O'a, de la de
marcación de límites.

He aquí lo que escribí al Dr. Al orta al día. 1

guiente de la partida de nu tro perito:

"Ayer alió :Mor no para Bu no Aire. Olll

Vd. sabe. La situación de la co a, n 1 m mento
ele u partida, era mur di tinta d la qu tenían
a su llegada, en que él e pI' paraba a emprend l'

viaje a esa ciudad. Sin mbarO'o, h reído i m
pre que ese iaje era inn c ario y he opinado u
su contra.

":Me ha parecido que hac l' y nir d Bueno 1-

res documento , plano , dat.o , hombre' todo 1
que nuestro perito ne e it para re ol\'" robre
la línea O'eneral de frout 1'a, no r qu riría m'
tiempo que el que for no ,empl ará n tra ladar
se a aquella ciudad. Pero, admito que u aO'ent
por no s r tan acti o como '1, d mora n ocho
diez día má. n t'rmino tan bT v habría podi
do perturbar u tarea. ,i rtam nt pue.. el
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medida que le hubiesen llegado los datos habría
podido ir e tudiándolos ;.- ol'de?ándolos.
. "i La cue tión ga tos, habría sido un obstáculo
a lo que ostengo J? Tampoco. Veinte mil, cincuen
ta mil, cien mil pesos, para la República Argenti
na, que ha in muido millones y millones en per-
eguir ;.- asegurar la 'olución pacífica del proble-.

ma de límites, habrían significado ;muy poco. Lo
e encial era no producir nuevas desconfianzas :'
excitaciones en la opinión de los países litigantes.
Convenía no dar pretextos a los que explotan la
ardua cue tión, aún a costa de la tranquilidad na
cional. Ademá , el problema de límites no se debe
debatir ni dilucidar entre ilbidos y aplausos, en
tre viva y mueras.

"Todo e. to y mucho más le dije a Moreno, desde
el primer instante, en forma amistosa. Pero, nada.
A todo re pOlldía: j Imposible! ¡Imposible! Me ex
pondría a fraca al'; y argüía con razones tan in
aceptable como la iguiente: "Vd. no sabe como
on lo empleado'. En el último viaje, encargué a

Lynch que me traje e el libro de actas de los pe
rito , y me trajo otro' '.

"Ami tosamente siempre le declaré que lo úni
ro impo. ible, de toda imposibilidad, en el asunto,
era que yo lo convenciese de la razone de in
teré general que, a mi juicio, se oponían a u
viaje. L agregué que no le hablaría más al re8-
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peeto, aunque mantenía íntegramente mi opmlOn.
A pe al' del giro favorable que tomaron la co a ,
de de el día ub iguiente al de u arribo pen é
con tantemente que no debía ir e, que u viaje e
ria inoportuno. Por e o, en el telegrama oficial
que dirigí a d. el 14 relati o a la conferencia
celebrada n La Mon da el mi mo día me limité a
expre al' que Moreno nwnífe tó la nece idad d
tra ladar a Bueno lre para proceder má
rápidamente. De pué de ta manife tación 
que nadie, ~. meno .yo que nadie, podía combatir
en la conf rencia - el viaj e hizo in .tableo E
bueno añadir que el propio 101' no me había anun
ciad que la haría (la manife tación) al indicar
1 t 'rmino probable dentro d 1 cual hallaría li -

to para pro e tal' u línea.
'P ro el viaje ha l' alizado ~T pronto p rt -

11 rá a la co a ieja n nue tra ac~iden adí
. ima ue tión de frontera . E ti mpo el nc1uir
con '1' . e).

TI

La conf l' lIcia el 1 14 d ma o tu Ulla O'ran
l' p l'CU ión. Lo qu acordó n na fu' obj to
tl duda a laraciol1 r tificacion . En hile

(1) arta. !lel 1 de mayo d
Corta., al Mili i. tro de Relal"i011 .

ART. DE HILE.
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e t mía qu el perito argentino no regresara a
antiago, en ago to, ni e llUClaran en ste me

la conf rencia periciale para tratar del de lin
de. Por e o, seguramente, el Ministro Chileno en
Bueno Aires,. eñor .J. "\Valker Martínez promovió
una O'e tión diplomática con el objeto de fijar las
fecha y lo términos pl'eci o n que lo peritos
~. lo gobierno, en su CMo, . e exped.irían sobre la
ene tión de límite.

~Jn lo momento mi mos en qne e iniciaba di
cha ge tión hubo O'raneles alarma n hile. A cau
:a de é ta , el :) de junio conf rencié con el Presi
dente y alguno. de . u, ~Iinistro . Las alarmas eran
motivada, n aparieJlcia, al menos, por la nueva
adqui icione: bélica. ele la ... rgentina, realizada
cabalmente lJl 10:-; instante. ue la llegada del DI'.
~10reno a Bueno. Aire , ~. por el rumor de haber
..ido rechazada. las propo. icione del Mini tro
"\ alker al Gobi rno Argentino.

~Jl1 un teleo-rama (;ifrac1o, qu' el 4: de junio diri
!!'Í al ~Iini tro Aleorta, relatp df' la .. i¡miente ma
n 1'a lo ocurrido en la ('nü'C"'i 'ta:

'~Jn el cur'o de la conver 'ación 1 he dicho (al
PI' idf'nt y a lo .. ~rini tro ) que, aunque no t nía
noti ia oficialf's c1 ellas, las nueva adqui i io
n arg ntina • en 1 ca o d el' cierta , no de
bían inquietar a lo.. hombre. de . tado chileno,
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pues lo preparativo militare y la compra d
elementos bélico efectúan en ambo paí e (la
Argentina y Chile) y con tituyen una condición
que, desgraciadamente, le ha ido impue ta por
los hecho.

"En cuanto a la propo lClOne que dice ha
presentado a e",e Gobierno el , eñor Walker xpr
sé al Pre idente y al lini tro del Interior que na
da sabía; pero que a algún hombre público que me
habló de ellas le había ignificado que cr ía com
pletam nte invero ímil que 1 eñor Walker hubie
'e pre entado nada tendiente a cambiar la po i
ción actual de la cue tión qu e buena o a
modificar en algo lo pacto igente. El enor
Errázuriz me refirió entonc que todo lo que ha-
bía al re pecto era una propue ta crita, qu
acompañada de una carta, había pa ado el 1ini tro
chileno al señor Pre idente TIriburu, en virtud de la
cual e e tablecería la fecha preci 3: en que e ex
pedirían lo perito, la en que lo harían lo o-obier
no , si los primero di crepa en, aqu lla en que
e ocurriría al árbitro i la di rg n ia p l' i -

tiese. De e ta propue ta ,no tenía onte tacióll.
Añadió que la intranquilidad era grand y qu
habría ventaja. en adopcar una m dida qu la cal
mara. Ello no sería difícil. Le re pondí in reí 
rirme e pecialmente a la propo ición d 1 Mini 
tro de hil n é a que cualqui l' arregl m dida
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de forma que se convinie e, en nada mejora ría
la e"ellcia de las cosas, ni abreviaría trámites; que
en ]a,' com~enciolles y <'ompromiso" en vigor exis
tían todo' ]o~ elemento,' nece arios para ir l'ápi
dampnü' a la solnrión del litiO'io pa ando pOI' tn
da,' ]a~ in 'tancias, si fuere menester; y que las
alA.J'ma:-; artuall',' ,,(, disiparían como tantas otras,

"El ~eiiol' PresiJcnte ," el [inisq'o del Interior
me con ultaron ,'i llO juzgaba oportuno preparar
la inten'ención del árbitro, para g-anal' tiempo j y
el primero añadió que si se fijase de de ahora un
punto dl' posible di\'ergencia, como el ele la inter
. reión del paralelo 5:?o con el iliuortillm aqlharWJI

de lo ncIes,~', e 11e\'ase al árbitro para que lo
re olvie. e más tarde juntamente con otros que pu
dieran u 'citar 'e, en ca 'o que lo peritos~' los
O'obiernos di intie, en a su re pecto, se l'establerc
ría la calma, Le, manife, té que mi opinión era con
traria en ah oluto; que el temperamento insinuado
,ería un paliativo o un expediente ele circunstan-
ia , de ele que ,1 árbitro nada resolvería, i 11ega
e a inter"enil', antes que las cancillerías le .omc

tie en todof> los puntos concretos de discordancia;
y que pr.etexto: de alarmaf> y excitacione no fal
tarían mientra sub i ta la cue tión. Si el árbitro
hubie e de pronunciar e en seguida, concluí, la

. ID dida ería tambi-én inadmi. ible, porque, como
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les había expre. ado repetida vece ra inili pen-
able examinar y re olver la cuestión entera.
"Les reiteré que el Gobierno Argentino ra el

más empeñado en re olver definitivamente la cue 
tión en el año actual. Per eO"uía e e prop' ito de 
de la época en que 1 eñor MorIa i uña repre. en
taba a e te paí en Bueno Aire . para lograrlo
no había economizado e fuerzo n'l per i tía
.·iempre. El Gobierno hileno podía en con cuen
cia, estar tranquilo y e peral' 111 temor la próxi
ma reunión de lo peritos ... '

Nue tro }lini tro d Rela ion Ext ':1 l' me
comunicó telegráficam nte u completa conformi-
·dad con la ob erva ion . manife tacione he-
cha por mí al PI' id nte d hile y a u Mini tro
elel Interior en]a conf ren ia del 3 de junio 1).

In

Otro h cho di TI d mención unido en ,,1 in-
tervalo de mayo a ao"o to fu' 1 l' lamo r1O"111a
do por alrnno a erto de la .M maria R la io
ne Exterior d hile corr pondi nt a 1 7,
relativo a TIue tra ami ión d límit ~. aún a

(1) Ou sli01~es entre la R lJ1íbl"ca ..1rg ntillo, JI hilt lib. 1
pág. 1 5 Y iguient . telegrama cifrado de la L!ro i6n al
~finiBterio, de junio 419 , Y del )fini. terio a 1~ L "arióD del 1
drl mismo 111(' de junio.
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nue tro GobienlO. IDn la' afirmaciolle ' a que aludo
e imputaba a la parte argentina el retardo en la

demarcación. La ~Iemoria apareció el 19 de junio.
En carta del 1'1 Y 2 de e 'te mi mo mes, llamaba la
at nción al Mini tro Alcorta obre un buell nú
m ro d punto de aquel documento ~' le in inua
ba la conveniencia de pa al' una nota, en término
preci o , al Gobierno chileno o a su representant<.'
en Bueno Aire ... para devolver a la' co a el aire
o la po ición que habían perdido o de que habían
~'ido de. "iada , por la mallera como la .Memoria
la refería.

El fini tro llll' conte 'tó, telegráficamente, ac<.'p
tando la indicación y encargándome de promover
1 reclamo.

En con e uencia, el ~o de junio diri Q'Í Ulla nota
al ~lini terio de Relacione Exteriore,' d Chile ell

la que le\'antaba el cargo; derno traba que ningún
retardo, en el de li ncle, era imputable a lo agen
te o funcionarioH arO"(,lltino'; - hacía con, tal'
ale'Uno d 101" e 'fuerzo ,realizado con v rdadern
p l' V rancia, por nu tro Gobierno, a fin de
apr urar la demarcación, tale como la iniciati
va y la o"e tión lel acuerdo de los perito elel 1Q d('
mayo d 1 97; Y restituía a lo hechos la posición
qu 1 corre pondía.

El _ ini tro de Relaciones Exteriore, de 'hile
r pondió el 4 de julio. En ,u comunicaci' 11 H •'-
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tuvo la exactitud de las aseveracione contenida
en la: Memoria. En vista de esta in i tencia el 11
de julio envié una nueva nota áJ. Gobierno hile
no, en la que, con el relato de alguno~ hecho' acae
cidos después de las ratifi-cacione d 1 tratado de
límite de 1881, puse de reliéve la dili encia 'y el
empeño del Gobierno argentino para inicial' y con':
c1ucil' a buen t'rmino el de lind . (1).

TV

En ,-aria comunicacione,' había 'i O'llificado a
nuestro Ministro de Relacione Exteriol'e la con
veniencia de que el señor Moreno apr ura en lo
posible su regre o a hile. A mediado de junio
'e publicó en Bueno::> Aire la noticia. eO'Úllla cual
é te no partiría ha ta epti mpl'e.

El 20 del mencionado juni e. 'cribí el. aqu 1

2\1 ini", tro :

"Me dice Vd., n u carta del -! del ol'l'iente,
que allá" se activan lo trabajo para la l' unión
de ago to,. que no e fru tl'a1'á por 'ulpa nu tra:.

(1) ARTAS DE} CHILE. Cal·la.s al .Ministro d R laciol! ¡; Exte-
rior s, etc. ademo UI.. carta del 1 y 2 de junio d 1 9. ota
de la Legación al Ministro de Relacione Exteriores de lile del
20 de jumo y del 11 de julio y u respuesta del 4 y 12 de julio
de 1 98; telegrama de la Legación al Mini tro de Relacion
Exterior s de la República Argentina del 6 d julio y su r . pue tu.
del 7 del m.i mo llles de julio.
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"Perfectamente. B~n su telegrama del 18, por el
cual conte ta al mío del -+, cOlwiene n que hay que
c\ritar to lo cuanto pueda originar complicacione ,

para qu , añade, en lo me e de eptiembre y
OGtnbre .'e ha~'}1ll proc1ucido la solucione.
llefinitiva. ".

,¡ ¿Quiel'l' {-sto decir o 'e (lec1uce de é ·to, qu ~Io

l'l'no po~tl'rgará hasta spptiC'mhre la reunión con el
perito Barro.' Anma! Xo lo rreo. ':\Ioreno se ha
romprometido a rl'anudar ~. termillar en agosto las
cOllfl'rellria: rH-'riciales. Por indicación uya, se fijó
ese mes. D(1)(' cumplir su prome a, porque. u pa
lahra ('S ('n pste ('aso la palabra (lel Gobierno Ar
g't'utino, Xing'lÍll l\\oti,'o podría justificar la de
mora.

"Apartl' dl' lo di('llO, existen otraH razoneH en
\'irtud dl' la~ cuales l'S in lispcn 'able, a mi juicio,
que .\10rello l'st{- aquí l'1I lo: primero.. (lía' de ag-os
to, o, si e.. po:ihle, l'll lo.' último. de julio.

":\It' pa !'l'C ' q U(' ha 11 'gado 1 momento prf'ci o
de conclui l' la \'ieja l'ul'stión de limiteH. Esta ter
minará t'll paz; 'Ha ha siJo y " mi cOllvicción ín
tima e invariabl . - Yd. la conoc' y no t nO'o pa
ra qu in i ,tir 'n ella. Pero, e bu no prevenir
la complicacione y dificultade , que podrían ur
gir, i 'e d jara correr 1 tiempo sin re861\'e1' el

. problema.
"La ituación el hil, neto m tant , 'O'ra-
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ve y delicada. Acá cualquiera noticia cualquier
rumor falo, excita y alarma y la excitación. la
alarma e propagan con a ombro a rapidez. m

que e pueda decir quiene e capan al contaQ"Ío o
obreponen enteramente a u influjo. e duda

de confía de no otro . tem mucho de la actitud
que podría a umir el General Roca i la cue. tión
no terminara ante d qu él llegue a la Pre iden
cia. La pobreza y la e trechece de la vida re
crudecen . el malestar aum nta con el in ierno. ]
cambio P. deprime cada vez má ~T el oro empi za a
emigrar o a e conder . La propaganda d lo alar
mistas, de lo que 'plotan la cue tión de límite'
o de lo que ven en la O'U rra un In dio d mejorar,
per i te siempre~' e vale de lo hecho má ni
Illl ~. de la má enorm. fal dade qu orren
por lo hilo telegráfico o qu ~e inv ntan n la
ofi ina de lo diario o 11 otra parte. La mili
tarización contribu' a hac l' penetrar II la ma-
a la idea el ntimi nto d la guerra. El li-

ni terio no logra afirmar . Lo el mento con r
vador ,la gent de r pon abilidad todo 1 qu
tienen algo qu p rd r vi\ n intranquilo 1

diría con el J . ús n la bo a, an io o d qu la
cu tión e arrcgJ n 1 m.á br v plazo . ti n n

razón, porque la d mora hará O'a11ar a lo qu por
amor a las a entura o por cálculo mal nt ndi
qui r n la u ITa la v n fá il. La r . nIt nt d



LA CUESTIÓN DE LIMITES 97

é to y otro factores e la dificilí lma situación
actual.

"En vi ta de ella, el Gobierno, recelo o de lo
que puede venir, fluctuante aca o en u pOSlClOn,
an ía también concluir, y propenderá a allanar el
camino de la solución.

"Por lo mi mo motivo debemo apresurar
no , para eYitar perturbacione y retardo que po
drían derivar de cambio mini teriales o de una
agravación del estado de cosas esbozado. En con
secuencia, Moreno debe venir en la época esta
blecida o ante ". e).

(1) CARTAS DE CHILE. Carta al Ministro de Relaciones Exte-
riores, etc. Cuaderno IIl.

1.. (Gutión d. límilU.-T I. 7.



CAPÍTuLO VIII

EL VIAJE DEL PERITO ARGENTINO A SANTIAGO, EN
AGOSTO. - PROCEDIMIENTO QUE CONVENDRIA
SEGUIR EN LAS REUNIONES QUE LOS PERITOS CE·
LEBRARAN PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES.
ACUERDO VERBAL AL RESPECTO, CONCERTADO EN·
TRE EL PRESIDENTE ERRAZURIZ y EL MINISTRO
ARGENTINO. - LAS CONFERENCIAS DE LOS PERI
TOS SE CELEBRARIAN EN LA MONEDA, EN PRESEN
CIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DEL MI
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y DEL PLE
NIPOTENCIARIO ARGENTINO. - LOS PERITOS Y EL
PROCEDIMIENTO ENUNCIADO. - CAMPAÑA CON·
TRA ESTE, INSPIRADA POR EL Sr. BARROS ARANA.
- CUESTIONES SUSCITADAS POR EL Sr. MORENO,
SOBRE LA ASISTENCIA DEL INGENIERO BERTRAND
A LAS REUNIONES, Y SOBRE EL LOCAL DONDE
ESTAS SE CELEBRARIAN.

1

e aproximaba la época fijada para el regre o
de TIue tro perito a antiago. El 21 de julio el

r. Moreno me dirigió una carta en la que expre-
aba. .. " i puedo concluir el 4, para lo cual hago

toda cla e de esfuerzo , me embarcaré el 5. Si
no me e po ible estar li to para e e día, deberé
demorar hasta el 20' '.

Quiere decir que no era ernro, para él, su re
torno n ago to? A í lo revela el iguiente dato.
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En la segunda quincena de julio el empleado Sr.
Onelli, por orden suya escribió un artículo para
"El Diario" sobre el estado de los trabajos de la
Comisión de límites y sobr,e la actividad desple
gada por todos sus funcionarios. Al final del ar
tículo se anunció que el perito se embarcaría en
Montevideo el 20 de agosto. Este final contrarió
y disgustó al Sr. Moreno, quien amonestó al autor
del artículo, porque el anuncio desconcertaría su
plan de tareas, pues el ministerio o el Poder Eje
cutivo le instaría para que apresurase la partida,
a fin de hallarse en Santiago en el curso del mes
de agosto. El Sr. Onelli se defendió dicieúdo que
el final, en cuestión, no le pertenecía, que había
sido agregado en "El Diario"; lo cual fué com
probado mediante el examen del original.

.Afortunadamente, nuestro perito se embarcó el
5 de agosto,' a lo cual contribuyó, sin duda, la no
ticia aludida. Su viaje despertaba gran expecta
tiva. En Buenos Aires, se le había despedido con
simpatías, y gran número de personas de signi
ficación había asistido a su partida. En Chile, se
le esperaba ahora sin temores y con esperanza. El
Presidente ordenó las medidas nece.sarias para
prevenir, a su arribo, .cualquier acto adverso o
desagradable, y puso a disposición del Mini tro
argentino un tren especial, para que el perito se
trasladara desde Talcahuano hasta Santiago. La
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pren a afecta al Gobierno tuvo palabra de con 1

deración y de biellH'lúda para él. En el mundo
oficial y en toda las clases con ervadoras y diri
gente e anhelaba una olución pacífica del arduo
litigio de límite. El momento, de calma completa y
de grande a piracione de paz, no podía pue ,
el' má propicio para la reunión de lo perito '.
El r. ~Ioreno llegó elIde ago tq. Venía mu

nido de múltiples elemento para afrontar, con su
coleO'a, la determinación de la línea fronteriza.
Traía con igo millare de fotografías, y numero os
plano , mapa , etc., redactado y elaborado con
lo dato recogido' en el terreno por la' ubcomi-
ione ele límite. En lo plano continuaban tra

bajando lo' cartógrafo.
Todo parecía indicar que la reunione pericia

empezarían lueO'o, n las condicione que refe
riré n eguida.

TI

La manera cómo debían celebrar U' entrevi ta
lo perito había ido materia de un a uerdo ver
bal entr 1 Pre idente chileno y yo. n día - el
2 de mayo - expre. {> al Sr. El'rázurriz, n el cur-
'0 duna C011ver ación, "cuán ati factorio ería

para 1 Gobi rno argentino, y cuán proficuo e im-
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portante para nuestros países, que los peritos, en
ejercicio de sus atribuciones y aplicando las cláu
sulas de los tratados, lograsen, cuando se reúnan
para discutir la línea general de frontera, despejar
las dificultades y arribar a la solución final". El
Presidente, opinó también que e esi la cuestión fue
ra resuelta por los peritos y terminase en ellos,
se obtendría un resultado excelente. Empero, me
manifestó sus temores de que los peritos,. si . e le
dejase solos, librados a sí mismos, discreparan
desde el primer momento y todo se malograra. Me
preguntó, entonces, si no habría un medio de pre
venir un fracaso en la acción directa de los peri
tos". Le contesté afirmativamente y le in inué
que, en el momento oportuno, le propondría el
procedimiento adecuado, a mi juicio, para conse
guirlo.

En la misma carta en que informaba, de lo que
precede, a nuestro Ministro de Relacione Exte
riores, le decía: e eHe pensado en el procedimiento
que convendría adoptar. Considero que el siguien
te en nada afectará las atribucione ni el carácter
de los peritos, será eficaz para mantenerlo den
tro de la cuestión y le permitirá una labor fecun
da".

e eHe aquí la manera de proceder a que aludo.
Las conferencias deberán celebrarse en condicio
nes análogas a la del 1·1, de mayo. Así, lo perito
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no e reunirán 010 ; concurriremo a u esio
ne el Pre idente, el Mini tro ele Relaciones Exte
riore y yo. Tue tra presencia tendrá por objeto
evitar debate agrios y enojo o e impedir discre
pancia infundada ; o, en otro términos, mante
ner en el ambiente la normalidad el equilibrio
nece ario para que lo peritos desempeñen su al
ta mi ión. Ello deliberarán con plenitud de facul
tade y e pondrán de acuerdo o eñalarán u di s
conformidad obre punto. concreto. osotros
el Pre iuente, el Iini tro de Relaciones Exteriores
y yo - ólo intervendremo , cuando sea menester,
para eliminar dificultade de forma o para facili
tar el ayenimiento. De lo acordado y re uelto en
cada reunión, se levantará un acta, que será subs
criI ta por lo perito únicamente, y en la cual se
fijará el momento de la e ión inmediata. Lo e 
tablecido en cada acta erá obligatorio y no e po
drá yariar ulteriormente. Concluídas las sesiones
lo perito pa arán a us gobierno un informe
final, con arreglo a la con tancia de la actas.
E claro que e trata ólo del modo de celebrar
la conferen ia y no de un nuevo arreo-lo. Cuál

u opinión obre te procedimiento1 D 'mela
pronto" (1).

(l) arta (11'1 19 de .iunio de 1 9 , en la Carta8 de hile al
Mini,stro de Relaciones Exteriores.
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El 17 de junio el Ministro me contestó telegrá
ficamente lo que sigue: "Las indicacione que,
después de haber hablado con el Presidente,
formula V. E., en su carta del 1 y 2 del corriente,
respecto de la manera cómo se tratará de efectuar
la reunión de los perito en ago to, de acuerdo con
lo convenido, me parecen acertada , pue , como lo
dice muy bien V. E., ella no importan un nuevo
protocolo, sino el modo de celebrar la conferen
cias sin 'alterar en nada las disposicione exis
tentes " e).

Para someter, el procedimiento ideado, al Pre i
dente Errázuriz, esperé que el Sr. Moreno hubiera
emprendido el viaje de retorno' no qui e propo
nérselo desde luego, porque de eaba evitar que
en caso de ser aceptado, tra cendiera al pú lico y
fuera objeto de debates, que lo harían fraca aro
La suspicacia frustraba entonce lo mejore pla
nes. El 9 de agosto hice la proposición al Pre i
dente, en pre encia de sus Mini tro del Interior
de Guerra. Fué aceptada in ob ervación. Aunque
sabía que el Sr. Moreno e taba conforme on él
declaré que el convenio quedaba ujeto a u aqui
escencia. fe ponía, a J, en el a o de qu aria e
pues, si bien babía a ntido ante en la forma
acordada, no lo deseaba. E to e de prendía cla-

(1 ) Telegrama cifrado en ue tione entre la Reptíblica .t1 rgell
tina y Chile. Libro II, pá . 9.
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ramente de alguna palabra de u carta del :n
de julio, citada más arriba.

En el tel grama que el mismo día 9 de agosto,
dirigí al 1ini tro de Relaciones Exteriores, DI'.
Alcorta, le ignificaba que había expre ado al Pre
sidente Errázuriz que, el modo convenido para ce
lebrar las confer ncias quedaría sometido al asen
timiento del perito .Moreno. En u ~espacho del
11, el Iini tro Alcorta me conte tó a e te re pec
to: "El Dr. Moreno conoce todo y en la carta que'
lleva para V. E. me ocupo extensamente del punto.
E pero no habrá dificultad alguna para el proce
dimiento indicado que, ob ervado prudente!l1ente,
dará bueno resultado "

III

El Sr. Barro Arana, de pués de haber aceptado
y elogiado el procedimiento convenido, lo repudió,
e in piró una propao-anda ardiente y violenta en
contra del método convenido y en contra del Pre
"idente Errázuriz. Alguno diario llegaron, en
u ataques, hasta a acu al' de traidor a este ma

gi trado. na de la razone de la actitud del
perito chileno era, seguramente, la de que a las
conferencia, en la forma acordada, no habría con
currido el ingeniero Bertrand. El Sr. Errázuriz,
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en VI ta del giro que tomaba el asunto, con ideró
prudente desistir del acuerdo verbal, en que me
ocupo, y me pidió una entrevi ta, en la que me
invitó a dejarlo sin efecto. Accedí, por mi parte
a u invitación. La carta iguiente fueron una
consecuencia de la entrevista.

Santiago, agosto 21 de 1 9 .

Señor D. T orberto Piñero. Presente.

"Mi estimado Sr. amIgo:

"En día pa ado tuve el gu to de decir a d.
que el Sr. 1inistro de Relacione Exteriore .. yo
habíamo participado al r. D. Diego Barro Ara-
lia que concurriríamo acompañado d d. a la
conf rencia que próximamente celebrarán lo pe
rito para tratar del eñalamiento de la línea O' 

neral de frontera ntr hile y la R pública 1'

gentina.

"Le aeTegué que el r. Barro había expre ado
que para ello lejo de exi tir difi ultade había
verdadera conveni ncia .

"He cr ído de pu', qu pI' f ribl ütar mi
pre encia en e a r union por moti o d pru
dencia, n vi ta de la fal a apl' cia ion que han
circulado obre e te a unto y qu podrían p rtul'-



"

lo anterior, me ofrezco
u muy atento amigo y
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bar el criterio público con perjuicio de los
e de nue tro paí es.

, Al participar a "' d.
nn vamente a Vd. como
s.

107

intere-

Federico Erráz1.wíz.

antiago, ago to 2219 .

eñor Don Federico Errázuriz.
Pre ente.

"E timado - .enor y amIgo:

" onte to la carta que ayer e ha ervido Vd.
dirigirme, de conformidad con el ofrecimiento he
cho en la conferencia celebrada horas antes, en la
cual me manife tó la dificultade opue ta por
el r. Barro Arana a la a i tcncia de Vd., del e
ñor ~lini tro de Relacione Exteriore y mía, a
la prOXIma r unione de lo peritos.

"Recuerda", d. haberme referido, en días ante
riore ,qu el r. Barro Arana le expresó que'
exi tía verdadera conveniencia en que concurrié
emo a la reunione aludida ; y con igua en se

!roida lo motivo, en virtud de lo cuale, ha creí
do de pu' preferible no a i tir a ella .

"Queda de e t modo in efecto el acuerdo, ce
1 brado v rbalm nte, relativo a las p r ona que
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concurrirían y al local donde tendrían lugar la
conferencias de los peritos.

" Al comunicar a Vd. que, oficialmente, he lleva
do este hecho a conocimiento del Gobierno argen
tino, me es grato subscribirme como 11 muy atento
servidor y amigo". - . Piñero.

En mis despachos del 30, 21 Y 22 de ago to, he
referido otros pormenores sobre e te a unto.

IV

Terminado e te incidente pasaJero, la calma,
que no debía durar muchos día, continuó y lo pe
ritos se dispusieron a reunir e. Pero surgió luego
una dificultad. El Sr. '[areno e opu o. a la con
currencia del Sr. Bertrand a las reunione peri
ciales. Me había anunciado e ta cIte tión, en las
siguiente palabra de la carta del 21 de julio, a
mencionada: ... "Qui ro darme mi lugar. Que la
reuniones s an lo que deban el' entre perito, in
consejero extraño a la comi ión internacional.
!fe con ta que el r. Bertrand ha expre ado

muy mal obre mí; y no toy di pu to amante··
ner relacione per onale con él; r e conveniente
preparar e d antemano para rechazar u interven-
ión en nue tra r unione. o tendr' inconve-

niente en que é ta teno'an luo'ar n la Ion da,
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como hemo hablado, pero siempre dentro de la
forma de la conferencia del 14 de mayo. Presiden
te, Ministros y Peritos y nada más ".

Añadiré que mucho ante , en mayo, al partir
para Bueno Aires, me había expresado su desig
nio de excluir al Sr. Bertrand de la conferencias
periciale .

Si las reuniones se hubieran celebrado en La
Moneda, en la forma del convenio verbal expuesto
precedentemente, este funcionario chileno no ha
bría concurrido a ellas, porque así lo habíamos
acordado, para satisfacer al Sr. Moreno.

Pero, disuelto el convenio, lo peritos quedaban
en situación de reunirse en la condiciones habi
tuale , cada cual asistido de su secretario y de us
técnico. El Sr. Barros Arana necesitaba del Sr.
Bertrand, porque era su asesor y su principal geó
grafo. Por otra parte, no había motivo para ex
cluirlo y su presencia en las reuniones seria útil,
pue él podría contribuir a disipar dudas sobre
mucho puntos. Para asegurar su concurrencia,
el r. Barro Arana le hizo nombrar, por el Go
bierno, secretario de la Comisión de límites, o del
perito chileno.

El Sr. Moreno suscitó también una cuestión pre
via sobre el local donde se celebrarían las· confe
-rencías. Antes, las reunione ..e habían celebrado

íempre en la oficina de la Comi ión Chilena; -
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ahora, quería nuestro perito que tuvieran lugar en
la casa donde se hallaba instalado o - . cómo di
ré f - en un paraje neutral, expre amente elegido
para ello. Después de varia tentativa infructuo
sas para encontrar un nuevo local y de palpar e
las dificultades que é to pre entaría, - in propor
cionar en cambio ninguna ventaja - el r. More
no me manifestó que aceptaría el local de la Ofi
cina de Límites de Chile, iempre que, oficialmen
te, por nota, le fuera ofrecido y e le invitara a
conferenciar en él. Fué menester que me acercara
al Presidente de la República a gestionar la in
vitación. Este no opu o reparo alguno y m pro
metió que la invitación ería pa ada inmediatamen
te, por el· perito chileno al perito argentino. í

. ucedió. Quedaba de e ta uerte momentáneamen
te allanada, la cue tión obre el local.



CAPÍTULO IX

LA PERICIA. - EL PERITO MORENO SE pRoPONIA CON·
DUCIR LOS TRABAJOS LENTAMENTE, DE CONFOR
MIDAD CO!\í UNA SUGESTION QUE, SEGUN EL, LE
HABIAN HECHO EN BUENOS AIRES VARIOS HOM
BRES PUBLICaS. - MI OPOSICION A ESE PROPOSI
TO. - ¿CUAL ERA SU PLAN DE TRABAJO? - LAS
CONFERENCIAS. - LAS LINEAS DE LOS PERITOS. 
LA DEL PERITO BARROS ARANA OMITIA EL TRA
ZADO DEL LIMITE EN LA PUNA, E INVOLUCRABA
LA DE LOS CANALES EN LA DEL PARALELO 26°, 52',
45", AL 52°. - GESTION PARA QUE SE INDICASE A
AQUEL PERITO QUE PROYECTARA LA LINEA EN LA
REGlaN DE LA PUNA DE ATACAMA. - PRESENTA·
ClaN DE LAS LINEAS EL 3 DE SEPTIEMBRE. - LOS
PERITOS ACORDARON REUNIRSE EL 7 DEL MISMO
MES, PARA EXAMINARLAS. - CAMBIO EN EL AM·
BIENTE INTERNACIONAL. - GESTIONES DIPLOMA
TICAS SECRETAS DEL PERITO MORENO. ---' SE PLAN·
TEA DE NUEVO LA CUESTION DEL LOCAL DE LAS
REUNIONES. - DISIDENCIAS FUNDAMENTALES EN·
TRE LOS PERITOS: - EL PERITO MORENO CONSUL
TA EL CASO A BUENOS AIRES; EL MINISTRO DE
RELACIONES EXTERIORES, ANTES DE CONTESTAR·
LE, SOLICITA MI OPINION; EN MI RESPUESTA
EXPRESO QUE SOLO HAY DOS MEDIOS PARA SALIR
DE LA DIFICULTAD Y TERMINAR EL INCIDENTE:
19 QUE LOS PERITOS SUBSCRIBAN UN ACTA EN LA
QUE TRANSCRIBAN LOS TRATADOS, Y LUEGO, CA·
DA CUAL, CONSIGNE LAS OBSERVACIONES QUE
CONSIDERE CONVENIENTES; O QUE SE LES RETIRE
EL ASUNTO Y QUE ELEVEN LOS ANTECEDENTES
A LOS GOBIERNOS, EN EL ESTADO EN QUE SE HA·
LLAN; SE ACEPTA ESTE ULTIMO TEMPERAMEN
TO. - ROMPIMIENTO DE LOS PERITOS.
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1

Al día siguiente de su llegada, en el curso de
una conversación relativa a las próximas confe
rencias periciales y a la mayor o menor actividad
con que serían conducido lo trabajos, el Sr. 10
reno me dijo que, en Bueno Aire, alguno hom
bres públicos, como el Gral. Roca, querían que no
se procediera rápidamente; que e dejara trans
currir el me de ago to sin resolver nada, in con
cluir nada. Añadió que de eaban é to porque el
Ministro de Chile, en notas dirigida a nue tro
Ministro de Relacione Exteriore, había afirma-. .
do que, en la conferencia del 14 de mayo, lo pe-
ritos se comprometieron a empezar y terminar u
tareas en ago to; de modo que, cualquiera que fue
se el estado del a unto el 19 de eptiembre ce a
rían en su funcione principiarían a intervenir
los gobiernQ en el litigio de límite . En e ta vir
tud, su pen amiento y u plan ran pro del' 1 n
tamente, para" D'anar ti mpo' '.

E ta manife tación del perito argentino dejaba
entrever algo grave, u ceptible de producir p r
judiciale efecto. Le ob erv', ntonc ,que la
apreciacione lo a erto del ini tro hil no n
Bueno Aire, no conform o incon!!ru nte on lo
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€ tablecido en la citada conferencia, habían sido
contestados por nuestro gobierno y no podía.n
afectar, en ningnn sentido, las funciones de los pe
rito, quienes debían reunirse sin demora e iniciar
y proseguir sus trabajos activamente, con arreglo
a lo acordado en los pactos, porque así lo exigían
la· gravedad de la situación y las conveniencias mu
tuas de ambas nacione!':.

Más tarde, en diferentes circunstancias, volví a
combatirle el pensamiento y el plan de "ganar
tiempo"; pero todo mi empeño fué infructuoso.
El Sr. Moreno estaba resuelto a proceder con
lentitud.

¿Cuál era, por otra parte el plan de trabajos de
nuestro perito~ ¿Cuál su procedimiento para es
iudiar ~- proyectar, o conyenir, con su colega, en
prcsencia de los documentos geográficos, el tra
zado de la línea fronteriza? Varias yeces se lo pre
gunté ~. le pedí que me indicara los puntos por
donde, a u juicio debería pasar la línea; pero
siempre aplazó la respuesta, para otro momento.
Pude persuadirme luego de que, al respecto, no
traía plan alguno. Sin embargo, presumía que, en
todo ca o, lo' peritos, con lo elemento acumula
dos por u res)) ctiyas oficina , e. tudiarían y pro
yectarían juntos las diferentes partes de la línea
'creneral, e tableciendo lo punto en que concor
daran }T lo en que di intieran.

¿Cómo se pro~edió ('n realidad?

La cuestión de lim:trs.-T l. 8.
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11

El 25 de ago to e efectuó la primera entrevi tao
Esta reunión no tuvo, propiamente, carácter ofi
cial. El Sr. Moreno concurrió 010. Lo perito
conversaron exten a y amablemente obre diver
sos tema, in concertar ni re olver nada. El r.
Barros Arana entregó al perito argentino, para
que 10 examinara, un pliego en el que indicaba lo
parajes y trecho por donde, en u entir debería
correr la línea fronteriza, de de el paralelo 26°
52',45" ha ta el 52° de latitud au tral y proponía
el procedimiento a que deberían aju tal' e lo pe
l'itos €n el de empeño de u tarea. e fijó el día 27
para la próxima entrevi ta - vale decir - para
la primera conferencia oficial. He ahí todo lo ocu
rrido en la reunión d 1 25.

El perito argentino d bía de ignar un cr tario
ad hoc, para que lo acompaña e en la conf ren-
cias, pu u ecr tario había quedado n Bueno
Aires, por di po ición uya. ombró con tal obje
to al cartógrafo r. D lachau

El 27 el 1'. Moreno e d claró nf rroo no con
currió a la cita, porque no había preparado alQll
no dato qu n citaba y para [la/nar ti mpo. En
general, no e cr 'ó n u nf rro dad. Lo dia-



rios de batalla oensuraron el hecho- y declararon 
que era un pretexto encaminado a retardar el des- 
enlace de la cuestión de límites. 

La  reunión se celebró el 29. E l  procedimiento 
indicado por el Sr. Barros Arana, aludido más 
arriba, consistía en síntesis, en que cada perito 
presentase su proyecto de línea general, acompa- 
ñado del plano o mapas en que se h ~ ~ b i e r a  trazado 
ésta, y de los otros docnmentos que juzgara útilles. 
Presentadas las líneas, ambos funcionarios, en 
otras reuniones, las confrontarían, r'ectificarían lo 
que fuera susceptible de ser rectificado, de con- 
formidad, y establecerían los puntos de acuerdo y 
los puntos de disidencia. Este procedimiento fue 
aceptado; las agregaciones o enmiendas, que el 
Sr. Moreno propuso, no alteraban su esencia ni sus 
principales lineamientos. 

La  línea del perito chileno no comprendía la del 
límite en la Puna de Atacama y englobaba la de la 
r,egión de los canales, en las proximidades del pa- 
ralelo 52", que debió presentar separadamente. E n  
efecto, la cuestión de límites constaba de tres par- 
tes y de tres partes también debía constar la línea 
general, a saber: la de la Puna, al norte del para- 
lelo 26", 52', 45,', de latitud austral; la principal, 
la que encerraba los n á s  arduos problemas y las 
dificultades más serias, del paralelo 26", 52', 45,' 
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hasta las inmediaciones del 52°; Yla e lo canale,
en las proximidades de este paralelo.

Era menester que el Sr. Barros Arana presen
tase la línea del límite en la Puna, y, separadamen
te, desprendida de la principal, la relativa a la
región de los canales. El Sr. Moreno e lo expre ó
así; pero aquél rehu ó hacerlo alegando varia
razones.

Por mi parte, luego de conocer el proyecto del
perito de Chile, el 26 de agosto, me acerqué al
Presidente y a lo Ministros del Interior T de Re
laciones Exteriores y les ignifiqué la nec idad
de que ese perito presentase, en la forma indicada,
las tres líneas parciales o las tre porcione de la
línea general, - ya que e había adoptado el pro
cedimiento precedentemente expue too Le mani
festé, además, que la re olu ión del perito chileno
no se conformaba con \'aria cláu ula vigente re
lativas al asunto, pue , ,en \'irtud del acuerdo del
17 de abril de 1896, él;'T u colega di pusieron la
operacione y e tudios en la reción mencionada;
(acuerdo de los perito del 17 d febrero de 1 97)
y, en cumplimiento del celebrado el P d ma o
.del 97, debían proy ctar la línea divi aria en e a
región, de la mi ma. ma.n ra que e tarían obliga
do a pro;'Tectar la de la inm diacione del para
lelo 52°, si la ordillera r uItara int rnada en lo
canale del Pacífico. Le aOT o'u' que no era po-
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ible dejar in re oh-el' porción alguna de la línea
fronteriza, porque ello equivaldría a dejar pen
diente la cue tión entera, de de que las incerti
dumbre la dificultade inherente a é ta se
prolongarían mientras no e arriba e a la solución
total. Recordamos los antecedentes de la invita
ción a Bolivia. Hice notar que no e había cumpli
do e te trámite, por haber la cancillería chilena
aplazado indefinidamente la re puesta que, sobre
el punto, debió darme de de eptiembre úl6mo (de
1 97); Y que esta falta no podía convertirse en un
inconveniente.

"Apoyado en la razone extractada indiqué
la conveniencia de que el Poder Ejecutivo se pu-
ie de acuerdo con Barro .Arana para que éste

y ),loreno proyecta en el límite en la Puna. Aña
dí que i el perito chileno per i. tic e en u deter
minación ería el ca o de que el Gobierno e avoca
ra inmediatamente el a unto, en esa parte.

"El Pre idente y el 1ini tro del Interior asin
tieron expre amente respecto de algunas de mis
ob ervacione , como la referente a la nece idad de
re olver toda la cuestión; y en cuanto la. otra,
se mo traron inclinado a aceptar la indicación
hecha por mí. Al referirse al límite probable, men
cionaron siempre la línea Pi i -Mugía; y me hi
cieron entender que el motivo, o uno d lo moti
vo , que detenían al Gobierno, para reconocer a la
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República Argentina el dominio de la PUIIW, es el
temor de la censura o resistencia que algwnos alwr
mistas, a pesar de estar convencidos de que ese
tet-ritorio no es chileno, podrían suscitar en la
opinión.

"Acerca de la intervención de Bolivia, les sig
nifiqué que sería fácil subsanarla, una vez que los
gobiernos argentino y chileno estuviesen con
formes.

"El Presidente consideró que no debía decidir
el punto sin oír a todos sus ministros y determinó
celebrar en seguida un acuerdo" e).

El mismo día 26 de agosto tuve una segunda
conferencia con el Presidente. En el despacho te
legráfico en que transmití su resultado, decía a
nuestro Ministro: "E te, el Presidente, me ha co
municado que, en virtud de lo resuelto en el acuer
do de ministros, a que me referí en mi telegrama
precedente, el Ministro de Relaciones Exteriores
ha hablado con el perito chileno, el cual está ahora
conforme en tratar con el perito argentino, la
línea divisoria en la región de la Puna. Me decla
ró también el Presidente que ignora por dónde co
rrerá la línea que proyectará al respecto Barro
Arana; aludió incidentalmente a. la ley chilena que

(1) Telegrama cifrado de la Legación al Mini terio, del 26 de
~gosto, en C1¿estiones ent7'e Argentina, y Chile, lib. II, págs. 12,
13 Y 14.
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creó la provincia de Antofagasta; y me expresó
el deseo de que los peritos se expidieran sin dila
ción, ante todo, sobre ese punto, para que pase en
el acto a la consideración de los gobiernos" e)·

Sin embargo, no debían terminar ahí las resis
tencias a proyectar la línea limítrofe en Atacama.
El perito chileno declaró, nuevamente, a su cole
ga, que no proyectaría dicha lfnea o ,que no trata
ría de ella. En vista de esto, el 1'-' de septiembre
me acerqué al Ministro del Interior y le expresé
que la determinación del Sr. Barros Arana anula
ba la resolución adoptada, después de la conferen
cia que celebré en la mañana del 26 de agosto con
él y con el Presidente, según la cual el mismo Ba
rros Arana había convenido en proyectar la línea
limítrofe en la región de la Puna. Le recordé que
esa resolución me fué comunicada más tarde por
el Presidente.

El Sr. Walker quiso excusar al perito chileno
con la dificultad que le creaba la ley relativa a la
provincia de Antofagasta. Le repliqué que ese pe
rito debía ante todo tener por norma de- sus proce
dimientos los tratados y acuerdos internaciona
les, que le mandaban ocuparse del punto. Le- agr.e
gué que si había conflicto entre las leyes internas
de Chile y las convenciones y compromiso~ inter-

(1) Telegrama cifrado al Ministro de Relaciones Exteriores
del 26 de agosto, en Cuestiones, etc., etc. Libro II, págs. 14 y 15.
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nacionales, aqu 'llas debían ceder ant é to , y
que la línea O'eneral, de que lo perito taban lla
mados a ocupar ,era toda la lín a fronteriza y
no la parte que corre al ur d 1 paralelo 269 , 52',
45". "Insistí en que la re i. tencia de Barro Arana
constituía una verdadera dificultad y contraria
ba los propó ito de ambo O'obierno". Con ini
mo entonce celebrar en la mañana i ui nte una
conferencia, a la que a i tiríamo él, 1 Pre iden
te, el Ministro de Relacione Exteriore y yo. En
(lsta conferencia, "xpuesta por mí la razone
que me habían impul ado a olicitar la ntrevi
ta, el Pre idente m manif tó qu conocía mi ob
servacione', pre ntada anoch al r. alker;
que e dirigían in truccione al perito chil no pa
ra que proy eta la línea d la Puna;. que, a
iilstruccione e llallaban contenida n una nota
firmada en mi pre n ia por 1 fini tro d R la
cione Exterior . Le pr O'unt' nton i p dría
comunicar a mi Gobi rno la rnrida d qu 1
perito de Chile pl'e entaría a u coleO'a u proy c
to d línea en la l' ión mencionada. 1 r pon
dió qu la re olu ión d 1 Pod l' Ej uti o ra la
comunicada; p ro qu , por raZ011 fá ilm nt 1er
ceptibles, no podía prever uál ría la a titu d 1
Sr. Barro Arana. M pidió, 11 on e u ncia que
no comunicara la guridad mi ntra no m
tran miti ra el l' ultado duna ntr i ta qu



inmediatamente tendría el Ministro de Relaciones 
Exteriores con el perito chileno". (l). 

En cumplimiento de esta promesa el Ministro 
me escribía horas después : "He hablado con el Sr. 
Barros Arana, quien ha quedado de presentar hoy 
mismo, la línea del límite en la Puna. 

"En consecuencia de lo anterior, estimo que no 
hay inconveniente para que Vd. pueda hacer el uso 
que crea de su agrado respecto de Sa noticia que 
le trasmito " (*). 

Quedaba de esta suerte eliminada la dificultad 
relativa a la presentación de la línea en Ataca- 
ma. En cuanto al otro punto, al de separar la par- 
te de la línea correspondiente a la región de los 
canales, en el extremo sur, no ofrecería mayor di- 
f icultad. 

Mientras tanto los peritos habían tenido algu- 
nas desaveniqcias y se habían cambiado notas y 
proyectos de actas, concebidos en términos inade- 
cuados. El 2 de septiembre debían celebrar una 
conferencia. Entonces sugerí al perito argentino 

. (1) Telegrama eifrado del 2 de septiembre de la Legación al 
Ministerio, en C m # ,  ete., libro 11, pigs. 15 y 16. 

(2) Carta del Ministro de Relaeionee Extenores de Chile, del 
2 de riieptiembre. 
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que, para llegar inmediatamente a la presentación
de las líneas, propusiera el de Chile la destrucción
de los proyectos de actas mencionados, que a nada
útil conducirían y serían sólo un motivo de dis
cordias. En la reunión, los peritos, aunque discu
tie¡'on en tono áspero, según se me ha infonnado,
arribaron a ese resultado. Inutilizaron dichas ac
tas y ubscribieron una muy breve, designando el
día inmediato para la presentación de la líneas
pendientes.

Las líneas quedaron totalmente presentadas el
3 de septiembre y se designó el 7, para la confe
rencia de tinada a subscribir la actas en que con 
taran su confrontación y la enunciación de lo
puntos de acuerdo y de disidencia entre los peri
tQs. El Sr. Moreno, apremiado por ,el tiempo y por
las circunstancias, había proyectado y trazado, en
horas, la línea de la Puna, primero, y, posterior
mente, en una noche" los puntos principales, co~

rrespondientes a la región que se extiende del pa
ralelo 26° 52' 45" de latitud au tral hacia el Sur.

El perito chileno siguió invariablemente el di
vortium aquar1ltm continental, de de el paralelo 26·
52' 45" ha ta el punto extremo de la línea diviso-

. ria. Respecto de la frontera en la Puna de Ataca
ma, se apartó en absoluto de los tratado y ajus
tes internacionales y pro ectó, como límite, la lí
nea fijada en lá ley chilena del 12 de julio de 188 ,
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que creó la provincia de Antofagasta. El perito,
r. Barro Arana, no había cumplido su deber, en

la forma ordenada por lo pactos que estaba obli
gado a aplicar e).

La actas firmadas ha ta ese momento - que
debían el' todas las de la gestión pericial - no
fueron elaboradas en las conferencias. Cada pe
rito preparaba en su residencia, lo que, deseaba con-

ignar en ellas, y, en las reuniones, se firmaba lo
que se había proyectado de antemano, salvo una
que otra enmienda de detalle o de valor secundario.

La pericia terminó de hecho ahí, pues, por razo
ne que expondré muy pronto, la entrevista conve
nida para el 7 no tuvo lugar. i Singular pericia! Los
técnico que jamás habían ido juntos al terreno a
ob ervar y aquilatar la discrepancias de u ayu
dante , omitieron, en la instancia deci iva, en el
momento de proyectar la línea, arrojarse sobre un
plano o obre un mapa y examinar y discutir sus
diyerO'encia , con el documento geográfico a la vis
ta. La eguridad de que disentirían, respecto de
puntos previ to , no podía excusarlos del acto má<::
elemental y más indispen able de la pericia. Pre
Cl amente, para apreciar y debatir las disidencias,

(1) Ver sobre e te punto el telegrama del 6 de eptiembrc
de 1 98 del Ministro Argentino al de Relaciones Exteriores de la
Argentinaf en uestíones, etc., libro II cit., pág. 37.
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ante lo documentos geográfico, se había dedicado
tanto tiempo a los trabajos de gabinete.

El papel qe lo plano, mapa y vi ta fotográ
ficas de la cordillera, fué muy extraño y mu dis
tinto del que les corre pondía. El Sr. Moreno mo 
traba espontáneamente lo mapa, plano y foto
grafías, a lo políticos, a lo mini tras, a lo' ena
dores y diputados, y a otra per onas; pero no
se prestaba, con igual e pontaneidad, a exhibirlo
a los miembros de la Comi ión de Límites Chilena.
Muchas veces le expresé que debía dejarlo exami
nar por éstos, sin restriccione ,pue era nec ario
que la parte adversa conocie e u elemento de
prueba y viera en los planos la razone en que e
apoyaba. Su respue ta fué iempre que nece itaba
tomar sus precaucione , porque temía qu e lo
copiaran. A la ob el' ación de que ería muy difí il
que una per ona, por viO'oro a qu fue e u memo
ria, retuviera Bn la mente, de pué de una impl
in pección, todos lo dato nu va de una carta O'eo
gráfica, en condicione d el' útil conveni nt<.'
mente trasladado a otro pap 1 - replicaba duna
manera invariable que era facilí imo. En todo ca o
el hecho no se habría realizado porqu habría im
portado una irr,egularidad in objeto, má difí jI

de cumplir que de ocultar.
Ef cto de e a actitud fueron alO'una de la n

mienda , propue ta por 1 perito aro" ntino al
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procedimiento indicado por el chileno, expue to
má arriba. Una de las enmiendas consi tía pn
que cada perito entregara a su colega o canjeara
con él copia fotográfica o de cualquiera otra
cla e de lo plano parciale que le hubieran ser
vido para determinar u línea. En la copias se
debería indicar lo puntos~' trecho de la línea.

Del procedimiento seguido en las' conferencias,
;' de la resistencia a exhibirlos a la comisión chi
lena, resultó que el Sr. Barros Arana jamás viera
lo planos, mapas :' fotografías del Sr. ~loreno y
que el Sr. Bertl'alld lo examinara una sola vez.
El perito argentino yió una ola vez también los
plano r mapas de la comi ión chilena.

El hecho de no haber, e utilizado lo plano y

mapa no impidió, empero, que, e uscitasen, entre
alQ1lno de los técnico" di cusione triviales o
bre el mérito intrín eco;' obre el valor relativo de
lo de nna comisión comparativamente a los de la
otra. e habrá leído con orpre a, sin duda, la car
ta iQ1liente, transmitida telegráficamente a "La
Xación" de Bueno Aire. E la contestación a
la que, por orden del Sr. Moreno dirigió el Sr. De
lachaux al Sr. Bertrand. Dice así:

"Quedo impue to del contenido de sn atenta de
'ayer, siéndome en ible que alguna expresión su

'a relativa al mérito intrín eco de nuestros pla-
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nos, haya llegado ha ta la pren a en una forma
que d. con idera inexacta.

" ada ,está má lejo. de nue tro ánimo que com
petir con Vd . por un record geográfico, que con
sideramos ajeno a nue tra mi ión.

"Por mi parte, tengo mucho gu to en reconocer
el gran mérito cartográfico de lo plano que d.
me permitió examinar en la oficina argentina.

"Quedo de Vd. muy atento, S. S." - Alejandro
Bertrand. (1).

IV

A medida que la confer ncia periciale ·t nían
lugar, la ituación e agravaba y e enconaba. on
Úibuían a .ello la u ceptibilidade T lo re enti
miento , difícilmente comprimido , de lo p rito
us pequeño pleito u á pera di puta obre

punto nimio, obre a cidente y obre in ident ,
nunca obre el fondo d la cu tión, r p eto de la
cual no hubo el menor debate.

Contribuían tambi'n a agravarla la noti ia qu
salían de las oficina de límit : d la chil na para
"La Le "y otro diario ... afine . de la arO' ntina
para lo correspon ale d la pren abona r n .
El mismo Sr. 10reno enviaba de... pa ha a alO'u-

(1) "La ación del 16 de eptielllbr de 1 9 .
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no periódico, hacía indicaciones a los reporters
y re i aba o enmendaba u telegrama Su em
pleado, el r. Onelli, era corresponsal de "El
Diario ".

Contribuían igualmente a aO'riar la ituación los
numero o reportaje a que el perito argentino se
brindaba con excesiva e pontaneidad. A pesar de
mis ob ervaciones, no e daba cuenta de que ese
i tema de publicidad y de reclamo, en asunto tan

grave, sería luego contraproducente y perjudicial
para u nombre, - como lo era ya - en alto gra
do, para u causa, para la buena marcha de la cues
tión de límites y para lo intereses bien entendidos
de la naciones en litigio.

La palabras má innocua, en apariencia, de u
reportaje, aquella en que creía haber exteriori
zado u mejore intencione, eran di cutida y
ervían, a poco de haber ido e tampadas, para

avivar la u picacia y dar pretexto a nueva cen
ura en u contra. Mucho errore se habría eco

nomizado, eguramente, i hubiera conocido el me
dio en que actuaba.

v

En los días que subsiguieron al 3 de septiembre,
. el r. 10reno se ocupó ecretamente de algunas
ge tiones diplomáti as.
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mpeño am nte; y
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bido U telegramas Nros. 39 a 43. Su contenido
erá tomado en seria cuenta, dada la gravedad que

entraña, pero ante de adoptar una resolución es
indi pen able oír la opinión del lini tro Argenti
no para lo que Yd. debe darle conocimiento de su
conver ación pue la materia. e de u resorte y
ntre O'obierno no e puede admitir que nada se

di cuta in u conocimiento. i Ud. no e creye-
e autorizado a infrinO'ir la re erva aceptada, pue··

de recabar el aRentimiento del Sr. Presidente, en
la forma pri'\'ada. en que ha tenido la conversa
ción. - aludo a 1Jd. - A. Alcorta' '.

Impue to del telegrama, manife té al Perito
que u plan me parecía inconducente y peligroso y
que, lueO'o ele meditar sobre él, en la mañana si
QUiente, enviaría por telégrafo mi dictamen a Bue
no Aire.

Copio alQUnos párrafo de e e dictamen, conte
nielo n mi telegrama del 7 de eptiembre :...

":Jli opinión, decía, e entera y netamente con
traria al pen amiento aludido. La fundaré con la
rapidez que el momento reclama. in duda, la si
tuación interna de hile, que he de cripto a V. E.
en num ro as carta, es grave y el gobierno no se
iente ba tante fuerte para establecer y mantener
u propó ito y re oluciones en a unto de cier

ta índol ; p ro no tem que dicha ituación com-



130 ORBERTO PIÑERO

prometa la paz internacional. Mi convicción de que
el problema de fronteras se re olverá pacíficamen
te no ha desfallecido ni desfallece; y el medio más
seguro de llegar pronto al fin e no innovar, no in
troducir nuevos trámites o procedimiento para
conducir la cue tión.

"La idea del r. E Tázuriz no podría realizar e
sin concluir un nuevo tratado pue lo podere
ejecutivos de la Argentina J~ de Chüe carecen de
atribuciones para crear un congre o de plenipo
tenciarios y entregarle la dilucidación de un pun
to cualquiera del litigio de límite

"El proyecto tan luego como e diera a' cono
cer, en e te medio impre ionabl y movedizo,
ría objeto de Yivo debate. Lo combatirían con

.decisión lo alarmi ta y lo que e tán iempre di 
puesto a u citar dificultad en la cue tión in
ternacional; y alegarían que era un plan ideado
por la diplomacia argentina para l' tardar la 0

lución del problema y vencer a hile por la acción
del tiempo y del rápido cr cimiento d nue tro
paí . Lo combatirían también lo qu reflexiona-
en obre u probable efe to .
"Si 1 proyecto lleO"a e a. la cámara 1!rÍ lati-

as, no e vel'O ímü que e aprobara in debat
más o meno pl'olonO"ado, particularm nt aquí,
donde lo a unto internacional de mp ñan un
papel tan importante n 1 ju 0'0 d la política in-
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terna y en el manejo de lo intereses económicos.
i fue e rechazado agravaría la situación. En to

do ca o; podría servir para alimentar un nuevo pe
ríodo de agitacione y de alarmas.

"En la hipóte i' de que e llega e a ubscribir
el tratado, no e aycnturado afirmar que sería en
umo grado difícil que un congre o de diez pleni

potenciario lograra entender e y ~llanar las di
vergencia , que no habían con eguido re olyer an
te, ólo do per~~ma im estida de la misma
repre entación.

Añadiré, en punto al problema de frontera : 19

que, i re pedo dc la Puna no e arribara, d~spué8

de tocar todo' lo recur os ~. de realiza l' todo lo
e 'fuerzo' nece ario , a la conclu ión de ju ticia
que el Gobierno Argentino u t nta, ería preferi
ble abandonar el a unto, en las condicione' e1ll1ll
ciada' por Y. E. en u telegrama de anteayer y
ayer. En e te ca o, e podría tener la plena segu
ridad de que el ólo tran cur o del tiempo, in ga 
to' . in tra. torno de ninO'ún o-'nero, produciría
la olución apetecida; 29 que no me parece difícil
hallar la fórmula, aju tada a lo tratado', para 0

meter al "Arbitro las divero'encia de lo perito,
. i, como lo preveo, fuera imposible un avenimiento
directo, relativamente al re to de la línea" e).

(l) Telegrama cifrado del 7 de septiembre, en CllCStiOJI s, etc.
Libro n, pág . 3 a 41.
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El Ministro de Relaciones Exteriores, DI'. Al
corta, en un extenso telegrama fechado el 9, de 
echó, en nombre del Poder Ejecutivo, el medio
propuesto y encargó al perito que comunicara el
contenido del despacho al Presidente Errázuriz.
Entre las razones invocada por el Mini tro figu
ran las siguiente :... "Sobre la primera - e
refiere a la idea de reunir un congre o o conferen
cia de plenipotenciarios - "debo ob ervarle: P
que si la comisión debe dar la olución definitiva.
lo que no está claramente exp;esado, de de que e
precedida de otra solución de los gobierno que
quedaría en suspenso, e a comi ión tomaría el ca
rácter de un tribunal, que no e tá autorizado por
los tratado y que requeriría una autorización de
.los congre os respectivos que erá impo ible con e
guir, en el caso más "favorable, en un breve ti mpo'
21' que si la comi ión fuera puramente con ultiva
a fin de facilitar a lo gobierno avenimiento que
estarían pre tigiado por la opinión de una reunión
de hombre representativo de lo do paLe, po
dría observarse: a) la dificultad n la el c iÓll d
las personas, aunque esto no lo con idero un oh 
táculo in uperable de d qu ería nec ario que
todo los de ignado e tm i ran, fu ra d u im
portancia r pre el1tativa animado d 1 propó ito
sincero y efe tivo de bu cal' la olu ión d jando
de lado lo qu e ha dicho;.- e ha h cho para en-
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torpecerlo; b) la influencia que naturalmente ejer
cería en la opinión el conocimiento de que los go
bierno tienen ya resuelto el sometimiento de las
divergencias al arbitraje, reconociendo así la im
posibilidad de lo ayenimientos entre los que tie
Ilen la responsabilidad directa; todo lo que es muy
explotado por los partidos, sobre todo en Chile, 
podría producir un efecto semejante al que pare
cen temer los g'obiernos cuando no se atreven a
afrontar una olución, que quieren buscar en per-
onas que i están bien animadas para encontrar

la deben estarlo también para apoyar la de los
gobierno ; c) la necesidad de no introducir inno
vacione cuyo resultado no está perfectamente ase
gurado de antemano, pues las perturbaciones que
ellas producen son siempre funestas para los pro
pó itos elevado. que se persiguen, aumentando los
inconvenientes por la introducción de los nuevos
trámites, cuya importancia no se explica la opi
nión; d) en la incertidumbre sobre los resultados,
e tendría iempre el nuevo trámite como una pro

longación ineficaz y perjudicial de la situación ac
tual de lo dos países, que,. fuera de que ,está pre
ñada de peligros, pesa de una manera abrumado
ra obre la riqueza pública y privada. SQbre la
segunda debo también observarle:

"1. Que lo referente al deslinde en la Puna está
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excluído expresamente del arbitraje en el acuerdo
del 96, por voluntad de ambo Gobierno, inter
pretando acertadamente, sin duda, lo anteceden
tes que deben servir para fundar e e de linde.

"11. Que aun suponiendo que fuera posible el ar
bitraje, éste vendría del cumplimiento por parte
de lo perito de lo requi ito e tablecido en el
acuerdo del 96 e intruccione dada como conse
cuencia: y .entiendo que el perito Chileno no lo ha
hecho, y, por el contrario, ejerciendo atribucione
que no tiene, se ha de viado de la línea de conduc
ta que le e tá trazada.

"nI. Que, en todo caso, aun alvando lo expue 
to anteriormente, el P. E. argentino, no e taría,

·como no lo está, autorizado a ometer al árbitro
la cue tión; y nece itaría recabar autorización del
Congre o, que difícilmente e con eguiría.

"IV. Que por lo tanto i bien no habría. inconve
niente en que la comi ión propue ta se ocupara de
la cue tión de la Puna, en ca o de de acuerdo el
asunto quedaría en e e e tado mientra no al
varan la dificultade m ncionada " e).

En otro telegrama del mi mo día 9 d' pti m
bre, el Mini tro Alcorta ordenó al perito qu die-

(1) Telegrama cifrado del 9 de eptiembre de 1 9 diri ido
por el Ministro de Relacione Exteriore, Dr. Aleorta, al Perito
Argentino, r. Moreno.
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ra lectura de aquel despacho al Ministro Argen
tino ante de hacerlo conocer al Presidente de
Chile.

El Sr. 1oreno no comunicó entonces al Presi
dente Errázuriz el contenido del telegrama de nues
tro Mini terio de Relaciones Exteriores, del 9 de
septiembre. Dejó correr el tiempo. Así me lo dijo
posteriormente.

VI

En la conferencia acordada para. el 7 de sep
tiembre, los peritos deberían~ firmar dos actas, a
saber: una en la que se consignarían los puntos y
trechos de la línea en que hubieran estado confor
mes, declarándolos parte integrante de la fronte
ra; y otra, en la que se especificarían los puntos y
trechos en que hubieran disentido.

En sus entrevistas secretas con el Sr. Errázu
riz, el Sr. Moreno e ocupó también del preámbu
lo o declaración común de ambos perito, que lle
varían las acta mencionadas. Al efecto, propuso
a aquél una fórmula por la que los peritos afirma
ban que lo punto y trechos de sus respectivas lí~

nea se encontraban en la Cordillera de los An
des y habían sido de ignados con arreglo al artícu-

. 10 P del tratado de 1881, a los artículos }9 y 2Q del
.tratado de 1 93, al artículo 5Q de las in trucciones
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dadas por lo perito el 1Q de enero de 1 94- a
las base 1"', 31!- Y 6ll- del acuerdo del 17 de abril de
1896. Esto artículo e tran cribirían textualmen
te. El Sr. Errázuriz juzo-ó aceptable la fórmula
la hizo llegar al Sr. Barro Arana, para que la in
sertara en el acta. Pero é te la dese timó in fun
damento plausible alguno. Alegó que en virtud de
la fórmula, se reproducirían trunca la di po i
ciones de los tratados, - lo que no era exacto, pue
se copiarían íntegro los artículo pertinente
se omitirían los que fueran extraño al ca o. e
ha aseverado que el Sr. Bertrand, en una e quela
al Presidente, al ~i[ínistro de Relacione Exterio
res, o a otro funcionario, expre aba, que la admi
sión de aquel encabezamiento podría importar el
principio de un de calabro ante el árbitro. i ha
existido, ha ido é te un temor infundado.

He ahí lo motivo o lo pretexto invocado
por el perito chileno, para el rechazo. in mbargo
no eran lo únicos. Tu o ciertamente uno má 1
de que el Sr. Errázuriz había atendido al r. 10
reno y había acordado con él obre punto que
incumbían privativam nte al r. Barro rana n
su calidad de perito, re p cto de lo cuale no po
día recibir órdenes.

El perito argentino no d bió bu cal' la confor
'midad del Pre idente, in qu lo upi ra u cole
ga, acerca del encab zami nto de un acta que ' -
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te ub cribiría. Le constaban la antipatía y la enc
mi tad del perito hacia el Pre idente de Chile y
pudo prev r, con entera certidumbre, que el uno no
aceptaría la ingerencia del otro n asuntos que le
eran pri\"ati o .

El r. 10reno m había anticipado que, por
haber e celebrado la reunione anterior en la
oficina chilena, la convenida para e~ 7, o las que
e con aO'raran a la últimas acta, e celebrarían

en u propia oficina y que así lo exigi.ría al Sr.
Barros Arana. Le indiqué entonces que no renovara
la cue tión baladí obre el local de las conferen
cia , re uelta ya; que nadie ganaría con ello; que
a la ArO'entina y a Chile le era indiferente que
lo perito e reunieran en la oficina del uno o del
otro, en un cuarto mode to o en un palacio; que
no e podía ni se debía, por amor propio o por ca··
pricho, insistir en emejante pleitos; le hice, en
fin, mil ob ervacione . Todo fué en vano. Me de
claró que no aceptaba la palabra capricho, a lo que
repu e que había ido pronunciada porque tradu
cía fielmente mi pen amiento y in la más leve in
tención de mole tarlo. Añadió,. por otra parte, que
fundaba u exigencia en que "él era el perito ar
gentino y quería darse su lugar".

El 7 dirigió una nota al Sr. Barros Arana en la
.que le manifestaba que la conferencia convenida
para e e día e celebraría en la Oficina Argentina.
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Se ha dicho que el perito de Chile, aunque con ide
raba poco corte e lo término de la nota, e di 
pu o a concurrir a la cita, en la creencia de -que
el S\l'. Moreno e taría enfermo; pero, como no e
había arreglado de antemano el acta o acta pen
dientes, se abstuvo de ello v contestó por e crito.
Lógicamente la circun tancia de no haber e acor
dado el preámbulo de la acta debió er un motivo
determinante para concurrir y no para ab tener e
pue el objeto d la. conferencia, en teoría al
meno , era siempre convenir lo que e con igna
ría luego en las acta . Empero, el perito chileno
quería el' - lo ra en realidad - con ecuente
con el procedimiento eguido ha ta e e in tante...

El pleito obre el lo al quedaba nuevamente
planteado. Se siguió ntr los perito , el mi mo día
7, un. cambio de comunicacione relati a al enca
bezamiento o preámbulo en cue tión. El aro-entino
jnsi tía en que era nece aria la d claración común
y el chileno la rehusaba qu ría: o que no e d 
clarara nada se numera impl m nt lo pun
to y trecho en que exi ti l' conformidad y aqu 
llo en que hubier di id ncia o que cada ual por

.su exclu i a cuenta expr ara lo que tima con
veni nte. o arribaron el olución alruna y qu da
ron n una e peci de entredicho.

En la tarde, cuando ' me informó d lo o 'UITi-
do n vi ta de qu el incidente babía tramita-
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do por nota, "indiqué a i(oreno la conveniencia
de que celebrara una entre, i ta on su colega, pa
ra tratar d re ol"er la dificultad y le manife té
que, al efecto yo procuraría obtener que la Can
cillería convinie e con Barro Arana en que éste
lo invitara a la entrevista. En cuanto a la redacción
de la acta le expre é que, i el perito chileno
no de i tía de u determinación, p~dría variar e
la forma y hacer e con tal' en ella : 19 la pro
po ición de foreno para e cribir el preámbulo in
dicado precedentemente; 2° la negativa de Barros
Arana; 39 todo lo que aquél quisiera e tablecer;
49 una pregunta que el perito argentino dirigiría
al chileno, obre i lo punto y trecho propue
to por é te y rechazado por aquél, e tán en la
Cordillera de lo Ande y ati facen las condicio
ne de lo tratado ; 59 la re pue ta de Barros Ara
na o u negativa a re ponder a e a pregunta. A mi
juicio, e ta forma ería má eficaz que la otra, por
que pondría en tran parencia la conducta de Ba
rro. Arana y perjudicaría su causa.

"Moreno aceptó la idea de la entreví ta e hizo
alguno reparo re pecto de la otra indicaciones
apuntada " e).

En eguida vi al r. C. Walker Iartínez, 1i-

(1) Telegrama cUrado del de septiembre diri ido por mí ::11
:Mini tro de Relacione Exteriore <le la Argentina, en Cuestione,
etc. Libro II, pá . 17 Y 1 .
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nistro del Interior, y le pedí que, en mi nombre,
solicitara una conferencia del Presidente y del Mi
nistro de Relaciones Exteriores, para esa noche,
o para la mañana siguiente. La entrevista tuvo lu
gar en la misma noche del 7. He aquí como rela
té a nuestro gobierno lo ocurrido en la Oonferen
cia :. .. "Expuse ,en ella lo motivos que me ha
bían movido a solicitarla, y el fin que me propo
nía alcanzar. El Presidente y el finistro estaban
al cabo de todo. El primero había hecho tomar por
escrito la relación de lo ocurrido, contada por .el
Sr. Barros Arana, de la cual, según me dijo, se
desprendía que había existido un malentendido
entre los dos peritos.

"Barros Arana afirmaba que se había opue to
a que se copiaran algunas partes trunca de los
tratados; pero que estaba conforme en transnribir
éstos íntegramente. Aseguré entonce que Moreno
nunca se había resistido a ello, que había e tado y
estaba conforme también en la transcripción lite
ral de todos los pactos.

"El Presidente, a quien le con taba confirmó
mi aseveración. En virtud de ésto coincidimos en
que debería darse por terminada la dificultad, re
ferente a la redacción de la acta, convinimo
en que el Ministro de Relaciones Exteriore viera
a Barros Arana y le pidiera que invitase a ~10re

no a la entrevista aludida más arriba. El Mini tro
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informaba, invitó nuevamente, por nota, al perito 
chileno a reunirse en su propia casa para labrar y 
subscribir el acta o actas pendientes (l). E l  Sr. Ba- 
rros Arana contestó el 9. E n  su respuesta emitía 
varias consideraciones y ratificaba su acuerdo con 
el temperamento indicado pok el plenipotenciario 
argentino, de transcribir en el acta, como Beclara- 
ción común, los tratados íntegros. Invitaba, a su 
turno, a celebrar la reunión en el sitio habitual, en 
la oficina chilena. Algunos instantes después de 
recibida esta comunicación me vió (el Ministro del 
hiterior, Sr. Walker Martínez, para tratar de la 
dificultad aludida antes y de la aún subsistente en- 
tre los técnicos, sobre el local de la conferencia. E n  
presencia de la situación en que los peritos se ha- 
llaban colocados, creía, por mi parte, y así lo ex- 
presé a dicho Ministro, que el único medio fácil de 
resolver el punto era que aquéllos prescindiesen de 
sus propias oficinas y se reunieran (en un sitio 
neutral, por decirlo así, en el Ministerio de Rela- 
ciones Exteriores, por ejemplo. E l  Sr. Walker 
Martínez coincidió conmigo al respecto. Para lle- 
var adelante nuestro pensamiento fuimos a hablar 
con el Sr. Moreno. Este aceptó el medio enunoiado. 
E l  Sr. Wallrer primero y yo en seguida, nos acer- 

(1) Telegrama cifrado de la Legación al Ministerio, del 8 de 
septiembre, en CZL'estiones, etc., lib. 11, págs. 19 y 20; y carta del 
Miiiistro Latorre al Ministro Argentino del 8 de septiembre. 
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camos después al Ministro de Re 
res, para que, en caso de estar conforme con nues- 
tra idea recabase su aceptación del Sr. Barros Ara.: 
na y lo invitara a concurrir a su Ministerio, a las 
4 de la tarde de ese día, a fin de celebrar la confe- 
rencia. Todo quedó convenido de esta manera; em- 
pero, todo debía ser inútil. 

El  Sr. Morenoj"en respuesta a la última comu- 
nicación de su oolega, mencionada más arriba, ha- 
bía pasado a éste una nota en la que le expresaba 
que no tenía inconveniente "en proceder a la re- 
dacción de esa acta (la pendiente) en la forma in- 
dicada al Seño'r ~ i n i s t r o  de Relaciones Exteriores 
de Chile por el señor Ministro Plenipotenciario Ar- 
gentino, es decir, que se diga en ella que, a mi pe- 
dido, declaramos ambos peritos que las líneas que 
cada uno presenta se encuentrad en la cordillera 
de los Andes y responden al cumplimiento de todos 
los tratados y ajustes internacionales, los cuales 
también se insertarán íntegros en dicha acta" (l) . 

El Sr. Barros Arana replicó que no era precisa- 
mente'eso lo que se había indicado y aceptado si- 
no la transcripción pura y simple de los pactos. De 
ahí se desprendía que, en su sentir, #el perito ar- ' 

gentino agregaba algo a aquello. El agregado que 
el perito de Chile, se abstenía cuidadosamente de 

(1) Nota fiel Perito Argentino al Perito Chileno, del 9 de sep- 
tiembre 'de 1898. 
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coplar, era esta frase: "ambos peritos DECLARAN
QUE LAS LÍNEAS QUE CADA UNO PRESENTA SE ENCUEN
TRAN SITUADAS EN LA CORDILLERA DE lJOS ANDES" e).

Con esto la cuestión del local, que no obstante
su absoluta nimiedad, era entonces la principal,
ya que no la única, que nutría las disputas entre
los peritos, pasaba al segundo plano o de apare
cía. El· Sr. Barros Arana se mostraba de e ta
suerte resistiéndose a declarar, directa y explíci
tamente, que todos los puntos de su línea se en
contraban, a su propio juicio, en la Cordillera de
los Andes.

El hecho era grave y debía justamente su citar
profundas inquietudes y desconfianzas en la opi
nión argentina. Inmediatamente me acerqué a lo
ministros del Interior v de Relaciones Exteriore .
Lo ocurrido en la conferencia que tuve con éllo
se halla relatado en el siguiente telegrama cifra
do que luego envié a nuestra Cancillería: "De
pués de recibir el perito argentino la última comu
nicación del Sr. Barros Arana, en que éste elimi
na del proyecto de preámbulo, para el acta pen
diente, la frase en que e expresa que la línea
presentadas" se encuentran ituadas n la Cordi
llera de los Andes", he conferenciado con lo Mi
nistros del Interior y de Relacione Exteriore .

.
(1) V. nota del Perito d hile al Perito Argentino del 9 rle

septiembre de 1898.
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"Les he ignificado que la resistencia del perito
chileno a pronunciar esa fra e parecería indicar,
implícitamente, que la línea proyectada por él no
se halla en la Cordillera de los Andes o que, a su
juicio, la línea fronteriza puede correr fuera de
esa Cordillera. Como esto no es admisible, pensa
ba que, para cortar de una vez ·por todas las difi
cultades debían consignarse en el act~ las palabras
mencionadas.

"El Ministro del Interior justificó la supresión
porque la frase resultaría redundante, desde que
aparecería en seguida al transcribirse el Art. P del
tratado ele 1881. El 1inistro de R. E. no veía
inconveniente en que se consignase, pero creía
preferible que cada perito hiciere constar lo que
juzgara oportuno o que ambo, se limitasen a esta
blecer los puntos de acuerdo y de divergencia. Les
demostré las ventajas de incluir en el acta la frase
en cuestión, aunque hubiera redundancia, pues así
el documento ería más claro; les declaré que de
ploraba que éllos no lo entendiesen de la misma
manera; y que, en vista de sus manifestaciones, es
timaba que se debía dejar que los peritos resolvie
ran el punto. Con esto terminó la entrevista. El
mini tro del Interior me ha dicho que el Presi
dente e ocupa de buscar una fórmula aceptable
'para ambos perito .

"La r 1 tencia de Barro Arana a escribir una
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cláusula respecto de la cual no e posible discutir
siquiera, es contraproducente y perjudica su cau
sa. Nada ganaría con omitirla. Sin embargo, es
creíble que continúe resistiéndola, a fin de elevar
al Gobierno lo antecedente en u e tado actual,
antes de haber e e pecificado la di idencia , en
la creencia errónea de que a í confu amente,
-sin una enumeración concreta, e dejarían llegar
al árbitro las divergencias de lo perito " e).

VII

El cambio de nota entre lo perito obre el
nuevo aspecto de u di crepancia , continuó en un
tono un tanto vivo. Al mi mo tiempo, 1 r. More-

o no dió cuenta de lo que ocurría a nue tro fini
tro de Relaciones Exteriores le con ultó re pec
to del camino que debería eguir. El día 10 le res
pondió el Mini tro que, ante d re olver el Po
der Ejecutivo quería conocer la opinión del Pleni
potenciario Argentino que a í e lo hici ra ab r
a éste para que e irvie e tran mitirla directa
mente.

Mi dictamen, según el texto del teleO'rama en qu
lo comuniqué, rezaba de e ta manera:

(1) Telegrama cifrado dirigido al ini tro de Relacione Ex
teriores, el 9 de eptiembre, en ¡te tione, etc., lib. cit. pág.
20 Y 21.
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"Pien O que, dada la situación actual del inci
dente, será impo ible conseguir que el perito chi
leno afirme de un modo explícito, directo, escri
biendo la palabras, que su línea "se encuentra
en la Cordillera de los Andes". Sólo admitirá que
eso re ulte de la copia de los tratados. Considero
que la aceptación, por parte de Moreno de la eli
minación li a y llana de .esa cláusula) en el preám
bulo del acta pendiente, debilitaría su posición y
uministraría, cuando menos, un pretexto al Go

bierno de Chile, para apoyar después pretensiones
contrarias a los tratados. Por esto mi opinión es
que no debe admitirla.

"La propaganda realizada en favor de Barros
Arana se ha .extendido rápidamente y ha logrado
imponer e. El Gobierno, por temor, o por creer
ahora que la actitud de su perito conviene a los in
tereses de Chile, apoyará a ese perito o no inten
tará contrariar sus exigencias.

"En virtud de lo que precede opino que, para
terminar el incidente, sólo hay dos medios, a sa
ber: 1Q, suscribir un acta, en que se copien los tra
tados y luego cada perito consigne por su cuenta
toda las observaciones que considere convenien
tes; 2Q

, elevar los antecedentes a los Gobiernos,
en el estado en que se hallan. Si prevaleciera el se-

.gundo temperamento, sería necesario después pre
ci al' y concretar con la Cancillería chilena, en vis-
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ta de las actas de los peritos, los puntos de diver- 
gencias existentes entre éstosi para, someterlos al 
árbitro con estricta, sujeción a la base 2"el acuer- 
do del 17 de abril de 1896. Estimo, además, indis- 
pensable que el incidente se resuelva con la mayor 
rapide~,  para que se produzca la reacción, el go- 
bierno (chileno) se encuentre menos cohibido por 
la atmósfera creada alrededor de Barros Arana y 
puedan iniciarse las gestiones, ante 61, en condi- 
ciones menos malas que las presentes, ya que no 
en las mismas de hace quince días" (l). 

El Ministro me telegrafió, en respuesta, entre 
otras cosas, lo que sigue: "Recibido su telegrama 
fecha 10. Después de haber meditado sobre el in- 
cidente que lo motiva, teniendo presente sus ante- 
cedentes y la situación que se ha Creado en conse- 
cuencia, es la opinión del Gobierno que no hay otra 
solución que la segunda indicada en el telegrama 
de V. E.... 

'$En el telegrama que dirijo con esta misma fe- 
cha al  perito, le hago presente una vez más que 
no proceda sino de perfecto acuerdo con V. E. " (y). 

E n  la tarde del 10, el Sr. Barros Arana hizo sa- 
ber al Sr. Moreno que, en el mismo momento, ele- 

. (1) Telegrama cifrado del 10 de septiembre, en Cuestiones, 
etc., libro 11, pág. 27. 

( 2 )  Selegrama cifrado del Ministerio a l a  Legación, etc. del 
11 de septiembre, en Czcestioncs, etc., libro 11, pggs. 26, 170 y 171. 
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vaba al Iini terio de Relacione Exteriores las ac
ta periciale y los demá antecedentes de la cues
tión de límite v que daba por concluídas las
conferencia,,' .

o ob tante 10R término explícitos de la nota
del r. Barro Arana, 01 1'. Moreno con ideró que
todavía era po. ible continuar buscando una fór
mula de avenimiento y a í lo comunicó a nuestro. .
Gobierno. Acaso alguna palabra del portador de
la nota o de otro empleado de la Comi ión chilena,
lo indujo a pen al' de e o modo. Varia tentatiyas
illfructuo as, promoyida por el Sr. Walker Iar
tínez, fectuamo aún, al día iguiente, en aquel
'entido.

El perito arO"entino cerró 01 debate que soste
nía on el perito chileno por medio de una extensa
Dota en la que re pon 'abilizaba a é 't<:l de lo
'uceclido.

De e ta manera, ruido amente, en una desave
nencia irreductible remataron la conferencias de
lo perito, iniciada quince día ante bajo los me
jore au picio. La poblacione se hallaban hon
damente agitada en ambo países y la cue tión de
límite quedaba a una línea del e tado de guerra.



CAP~TULO X 

LA CUESTION DE LIMITES ANTE LOS GOBIERNOS. - 
INICIACION DE LA GESTION DIPLOMATICA RELA- 
TIVA A LA LINEA GENERAL DE FRONTERA. - REU- 
NION DE NOTABLES EN LA MONEDA. - CONFE- 
RENCIA EWTRE EL MINISTRO DE RELACIONES EX- 
TERIORES Y EL PLENIPOTENCIARIO ARGENTINO. - 
DECLARACIOfi DE AQUEL MINISTRO SOBRE EL AR- 
BITRAJE INMEDIATO COMO UNICO MEDIO DE RE- 
SOLVER LA CUESTON, INCLUSIVE EL LIMITE EN LA 
PUNA. - OBSERVACIONES DEL PLENIPOTENCIA- 
RIO: AFIRMÓ QUE LA CUESTION COMPRENDIA 
TRES PARTES; UNA DE ELLAS, LA DE LA PUNA, 
ESTABA EXCLUIDA DEL ARBITRAJE. - EL MINIS- 
TRO DE RELACIONES EXTERIORES INSISTIÓ. - 
PUNTOS: QUE PROPUSO, PARA INSERTAR EN EL, 
ACTA DE LA CONFERENCIA DEL 14 DE SEPTIEMBRE. 
MIS OBJECIONES. - EL PROCEDIMIENTO QUE DE- 
BERIA SEGUIRSE. - EL PRESIDENTE DE LA REPU- 
BLICA DESEABA INTERVENIR DIRECTAMENTE EN 
EL ASUNTO. - EL PLAN DEL MINISTRO DE RELA- 
CIONES EXTERIORES SE REDUCIA A DOS PUNTOS: 
REMISION AL ARBITRO DE LAS LINEAS DE LOS PE- 
RITOS AL SUR DEL PARALELO 26O, 52', 45", SIN CON- 
CRETAR NADA Y SIN ESTABLECER LAS PARTES O 
TRECHOS DE DISIDENCIA; EL SOMETIMIENTO AL 
ARBITRO TAMBIEN, EN TERMINOS GENERALES, D E  
LAS LINEAS PROYECTADAS RESPECTO DEL LIMITE 
EN LA PUNA. - MI RESPUESTA NEGATIVA. - LAS 
TRES PARTES QUE LA CUESTION ABARCABA DEBIAN 
SER TRATADAS SEPARADAMENTE. - ENTREVISTA 
CON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL MINIS- 
TRO DE RELACIONES EXTERIORES. - METODO PA- 

, RA RESOLVER LAS DISIDENCIAS RESPECTO DE LA 
LINEA DEL PARALELO 26", 52', 45", HASTA EL 52" DE 
LATITUD AUSTRAL. - PROPOSICIONES DEL MINIS- 
TRO DE RELACIONES EXTERIORES, EN LA CONFE- 
RENCIA DEL 17, PARA AGREGAR AL ACTA RELATI- 
VA A LA PUNA. - OBJECIONES Y CONTRAPROPOSI- 
CION. - CONVERSACION CON EL PRESIDENTE ERRA- 
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ZURIZ EN EL BANQUETE OFICIAL DEL 18 DE SEP·
TIEMBRE. - ENTREVISTA DEL 19 CON EL MINISTRO
DE RELACIONES EXTERIORES. - PROPOSITO DE
ESTE DE DIRIGIRME UNA NOTA INVITANDOME A
EXPRESARLE COMO ENTENDIA EL ARBITRAJE EL
GOBIERNO ARGENTINO. - MI OPOSICIO ; MIS OB.
SERVACIONES AL RESPECTO. - ENTREVISTA CO
EL SEÑOR PEDRO MONTT. - CONFERENCIA CON
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL 20 DE SEP·
TIEMBRE. ARREGLO CON ESTE. - FORMULAS EXA·
MINADAS. - LA SOLUCIONo - LA CO FERE CIA
DEL 22 DE SEPTIEMBRE Y LAS ACTAS SUBSCRIPTAS
EL MISMO OlA. - LA PAZ.

1

Retirada la cu tiÓll de mano de lo P lito lll

mediatam nte, el 12 de ptiembr me ac rqn' al
Pre idente y al ~Iini tro de R lacion E. teri 
re ; ~ en nombr del Gobierno ro-entino ID pu-
e a u di po i ión, para tratar el a unto de d

lúego o cuando 110 lo l' 'T ran oportuno.
He aquí lo t' rmino n que 1 mi mo día 12

referí a nne tI' G i rno la entreví ta n 1 PI' 
ident r con el :Mini tI' aludido :

"He hablad l' id nt y 11 1 Mini tro
de Relacion E "'t rior l' p t d 1 ID muto n
que emp zar mo a tratar la u ti'n d límit
Les manif qu taba a u di po lción para 1
in tante qu In indi a n, 1 in inu' la ny
ni n ia d d jar pa al' i lo on id ran op rtuno
alo-uno día ante d ha 1'1 a fin d qu n el
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intervalo calme algo la xcita ión. ~Ie conte ta
rán. El Pre idente, y entiendo que también lo d
má hombre de o'ohierno, e hallan fuertemellt
impr ionado con el e tado a tual del probléma
de límite . con la C1o-itación que xi t a u alre
dedor.
, on 1 PI' idente tocamo 1 puntp relatiyo a la

manera de ometer al árbitro la diycro'encia de
lo perito al UI" elel paral lo ~(j0 5~' 45' '. Le ex
pre~, obre é ·to, que, ría n ce ario convenir una
fórmula qu e aju tara a la ba e' 2'1 Y . ti del
acuerdo d 1 17 ele abril de 1 96; me preguntó,
en ella, debería el gobierno hac r la afinnación que
había rehu ado el perito chil no; le conte té que
'í pue era indi p n able, para que e produje e
el ca o d conformidad con la ba e citada (lel
compromi o, - que creía fácil hallar una redac
ción n que la d laración ron ignara, in Yio
1 ncia y in fuerzo. nI 'ig;nificó nton cuán
difícil ería para el obiel'no, en la pre ent cir-
un tan ia y n VI ta de la excita i'n reinante,

ha el' la declaración aludida. Le reiter' quc . f' en
contraría la fórmula apropiada para 110.

, T camo tambi'n la cn . tión del límit en la
Puna. ~fe preguntó 'i, a mi jui io, tab~ cxcluí
da d 1 arbitraj . L r pondí af~rmativamente y
1 xpu la. razon n que m fundaba.

" 1 r. PI' id nt In dijo qu iba a reunir e -
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ta noche a un grupo de personas repre entativas,
compuesto de los presidentes de las cámaras le
gislativas, cinco senadores, cinco diputados; dos
consejeros de Estado y lo ex ministro de Rela
ciones Exteriore , Deputron, Guenero y Barro ~

Borgoño, para pre entarle las ituación del pro
blema internacional y oír u con ejo. Al retirarme,
le manife té que e taba di pue to, por mi parte a
no omitir esfuerzo para dominar la dificultade
existentes" e).

Lo que pasó pn la a amblea de notable 1 reuni
da por el Pre idente de Ohile e halla en e en
cia, con ignado en el iguiente de pacho que dirigí
a nuestra cancillería:. .. "en la reunión de per 0

najes político, celebrada anoche en La ~Ioneda

no se ha adoptado re olución alguna. Ha habido
asentimiento general, en que ería impo. ible un
arreglo directo de la cue tión de límite , aunque
alguien ha pen ado que e un deber int ntar por
lo meno , e e aneglo. Ha habido también inclina
ción general a procurar de de lueo- la con titu
ción del arbitraje, para lo cual bu caría la fór
mula ad cuada. Se ha expre ado qu al tratar del
modo de ir al arbitraje aparecería la ue tión r la
tiva a la materia de ' t a ab r: 1~ i deb com-

(1) Tele rama cifrado d la Lega ión al Milli terio de Rela·
<'Íone Exteriore del 12 de eptiembre d 1 9 ,en lte tione , etc.,
libro Ir pÚO'. 41.
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prender 1 problema de la Puna; 29 condiciones n
qu e con tituirá para la di ergencia d lo pe
rito al ur d 1 paralelo 26° 52 '45". El 1'. Adolfo
Gu 1'1' 1'0, con quien había conver ado ayer, antes
de la r unión, a fin de que coopera e a remover
la dificultade, m ha umini trado ha: e tos
dato . Par ce haber recibido ncargo de indagar
la li po iciones yerdad ra n que. m hallo. Mp
ha in inuado que ahora, de pu' de la di cu 10

nE:; entre lo perito, no ería posibl que 1 Go
bi rno hiciera la declara ión r hu ada por el
p rito chileno; que ría men ter adoptar una
fórmula gen ral, para aju tarla a la ba () 2" del
acuerdo d 1 17 de abril d 1 96. o he podido
aber uál ha ido el 1 en ami nto dominante en la

r um n, obre e te punto. Tanto r p cto de lo
r latiYo a la Puna, amo re. pect del arbitraje al

ur del paral lo 26° 52 '45", le he cont tado, en
'ub tancia, 1 mi mo que re pondí ay r al Pre i
d nte; y le he expre ado con in i t ncia que d be
mo p r guir una ola ión ju ta, clara y confor·
ID a la cláu ula de lo tratado " e).

(1) T legrama cifrado rl la Legación al Ministerio <le Re-
lacione Ext rior del li! d eptiembre, n uestioncs, etc., lib.
U cit., pág. 43 Y 44.

La pr o upación era muy intensa. na pru ba de to C3 la carta
de la ñora doña. Emilia Herr ra d Toro, que tral cribo 11

• guilla. La eñora d Toro era. un personaje <le relieve en la crÓnica
de la políti a int rna d u paí y de la r lacion internacionales
arg ntino-chil na.. u acei6n ha ia lluestrog olllpatriota fu<~

ingular. u CaBa fué un centro d almo a ho ¡¡italidad, durant
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El 13, el :Mini tro de Relaciones Exteriore me
dirig-ió una nota, en respue ta a mi ofrecimiepto
del día antes, en la que me invitaba a tratar la cues
tión desde lueg-o. Le respondí que concurriría a
la cinco del mi mo día. En la conferencia que en
tonce, celebramo , dicho mini tro me declaró" que
su g-obi rno amparaba la línea del perito chileno,
que creía impo ible lo arreglo pirecto ;: que
se debía bu cal' en el arbitraje la olución de la
cuestión íntegra". Le conte té "que el O"obierno
argentino e halla di puesto a per egllir la olu
ción por todo lo medio.. e tablecido ; pero que,
en mi elltir, la ituación interna de Chile no per
mitiría al gobierno de e te paí tentar dicho arre-

la tiranía de RO' as, para los eminente emi!ITado araentino, que
buscaron un a ilo en hile. u cordial ami tad fué con tante e
invariable. ~1ientras la cuestión de limite agitó el ambiente y
encendió las pasiones en ambo paí es, ejercitó u influencia en
favor del mantenimiento de la paz. omo un homenaje a. la di 
tinguida dama, reproduzco dicha carta. Dice a í:

eptiembre 13/ 9 . - eñor Don J. • PLtíero. - Pre ente. 

, '::-.n querido migo.
, 'Me c1icen que e tá ya en u mano. ,la cue tión de límite" le

pido por Jo que má quiera en el mun o, que trate de concluirla
ante del diez i ocho i que haga lo po ible por hacer de aparecer
toda dificultad i enembtad para que e acaben de una vez e ta
cuestione enojosa, qu no hacen ino crear odio entre ambos
paí es, que deben er unido como hermano.

"Así, pUl' .. confío en d. para que allane todo i no qued nada.
pendiente para que e decida más tarde. "oi a ver ahora i me
quier.e tanto como lo creo, i que ~;Í hará por nú todo lo posible
para evitar un conflicto i qu no e altere la paz i buena armonía
entre esto do hermano.

, Le abraza u amiga que e ti en el banquillo de lo aju ti
ciados' . - (Fdo.) Emilia Herrera de Toro.
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lo ". Era la pura ye1'dad. El O'obi rno hileno
no era du ño de proponer y u tentar fórmula, dl'
olueión lirecta, porque la pI' n a d combate el

O'rupo alarmi ta qu , en e e in tante, tenía cohi
bida y reducida a ilenci a la podero a opinión
con ervadora no.' lo habría p rmitido. L a O'1'c
Q'U' no ob tante, que oiría pr po icione . y que,
en todo ca o, deb l'Íamo d jar cqn taneia le la
impo ibilidad de aquello arreO'lo. En cuant a la
'ue tión mi ma, le l' pliqu' que comprenc1fa tre

parte : la de la Puna, que tenía u 1" o'imen pro
pio y taba excluída el 1 arbitraje, la de los canu
1 y la d la línea al nI' del paralelo 269 52 '45".
De la tre ten lríam que o upa1'no epa!'ada
mente. ~I manife t' que a juicio del O'obi rno,
la diy 1'0' neia l' 1 ·to del límit en la Puna, de
bía también el' om tida a arbitraje y aun al a1'
bitraj <1 1 O'obierno británico. L objeté que e to
último n era di cutibl iqui ra ~. que ele llna ma
nera implícita he bía X luído la Puna el todo
arbitraj> por la bao li I 1 a u rel ele 1 96, úlli-

eli po i iÓll qu han firmado a e l' p do, lo.
obi rn arO' ntin y hil n. laelí qu 1 obje-

t d . a ha > hahía . ido t bl (' r un !TI dio de
11 O'a1' al r conocim int dI, ñorí de la Ar.o·enti
na obr le Puna. l'ó qu trataba' el una
u ti'n ntr amb 'paí p l' lo cual 1 apli
abl 1 arto 69 d 1 tratad el 1 ]; y tm'o qu ,
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por haber proyectado los perito la línea en aque
lla región, quedaba de hecho abandonado el trámi
te de la concurrencia de Bolivia. In i tí en que el
arbitraje no procedía en ,el ca o; en que lo peritos
han proyectado la demarcación de la Puna, en
cumplimiento de preceptos del mi mo convenio del
17 de abril de 1 96 Y del acuerdo (de lo peri
tos) del 1Q de mayo de 1 97; en que ello no pue
den derogar ninguna cláu ula vigente; en que,
en las condiciones que le on peculiare , trataría
mos del punto. Convinimos en reunirnos el día
siguiente a las cinco" para examinar pro ecto de
solución e).

JI

El 14, el mini tro señor Latorre, se limitó a en
tregarme el borrador de lo que de eaba con ümar,
por u parte, en el acta de la primera conferencia
oficial de que se dejaría constancia. En el borra
dor expre aba la re olución de su gobierno de am
parar íntegramente la línea del perito hileno 
que ería estéril todo debate obre arreO'lo direc
tos, - que se imponía, como de enla e ami to o
y tranquilizador, el de elevar toda la diverg n-

.
(1) Telegrama cifrado de la Legación, etc., del 13 de ep·

tiembre, en C1te tiones, libro JI cito pág. 44 Y 45.
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cia al árbitro. Añadía, empero, que i se le hi
iera alguna propo ición, la e tudiaría atentamen

te e). El borrador contenía algo má , que no
afe taba propiam nte la cue tión en trámite.

El mini tro me ignificó que no había prepara
do fórmula alguna de avenimiento, por lo cual
acordamo u pender la consideración del a unto
ha ta el día iguiente. En cuanto a.mí, tenía prepa
rado un proyecto de olución; pero cr í prudente
re ervarlo para una conferencia ulterior o para

ometerlo al Presidente.
Entretanto, la ituación continuaba agravándo-

e. Todo e veía ob curo y la inquietud dominaba
ha ta a lo e píritu má ereno de ordinario.
El Pre idente Errázuriz no estaba contento con el
de empeño de u ministro de Relaciones E,xte
nore . De eaba intervenir en la negociación, pero
no quería hacerlo o ten iblemente, por temor de
que la pren a belico a explotara el hecho en be
neficio de u propaganda. Entonces, encargó al
_fini tro del Interior, señor Walker Martínez~ que
me prernntara i e taría dispue to a conferenciar
con él, con el Pre idente, obre la dificultades de
la cue tión de límite . El eñor \Valker añadió que
había in inuado o in inuaría al ñor Latorre, que
me invita al efecto; pero que e había abstenido

(1) Telegrama cifrado de la Legación, etc. del 14 de eptiem
bre, en Cuestiones, libro n, pág. 46.
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de comunicarle que hablaría conmigo para no de 
pertar u ceptibilidade ,pue podría atribuír ele
el d ea de ingerir e en funcione privativa de
aquél. ante té que no tendría incoll\Teniente al
guno en acceder a la invitación que me dirigía
:T que la aceptaría, tan lueo-o como m la hiciera
el ..... 1ini tro de Relacion Exteriore 1).

En la reunión del 15, propu e a e te Mini tro,
reducir lo que, por u parte, e e tablec ría en la
primera acta, a lo que sub tancialmente he expre
sado más arriba y uprimir de u borrador lo que
no era atinente al liti!!io de frontera. ceptó.
Luego le repre enté la conveniencia que habría
en tratar eparadam nte dada parte de la cue 
tión. Ac ptó tambi'n y om inimo en que a í
con tara en el acta m ncionada.

El ñor Latorr qu ría no ob tante on id rar
el a unto en o-lobo' :T par Uo m pI' ntó un
plan de olución, para qu lo medita e y 1 cont -
tara po t riorm nt obr '1.' El plan l' ducía
a do artículo : n", irtud d 1 prim ro onv n-
dría impl m nt en nviar al árbitro la div r
o-encia d lo perito obr la lín a al ur d 1 pa
ral lo 269 52 '45 ". y por 1 o'undo con\' ndría, . ,
n hacer e 'ten ivo 1 <- rbitraj d 1 O'obi rno in l'

a la eue tión d la Puna. L i nifiqu' que p día

(1) Tel grama rifr¡¡{io d 111 Leg. etc., del 13 de epti mbre,
-en Cuestio11e etc., lib. Ir cit., pág. 7.
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re ponderle en el acto; que no aceptaba u plan
en nin!!Una de u parte por razone que le eran
conocida; que creía que el mejor procedimiento,
para de empeñar nue tra tarea, era el indicado
má arriba '. onforme en é to, ant de sepa
rarno ,fuímo. a ver al Pre idente, quien nos pro
metió propender con la mayor solicitud a de pejar
la dificultade, a fin de arribar a la olución ade
cuada del problema.

Para el acta de la prim r conferencia, proyecté
lo i!!Uiente, que con ulté a nue tro gobierno en el
mi mo telelYrama en que le tran mití lo ocurrido
en la conferencia del 15:

"El Plenipotenciario de la República Argenti
na expu o: que u Gobierno ampara y u tenta
también la línea ínteITa propue ta por 1 perito
arIYentino y e halla di pue to a per e!!Uir la 0

lución del problema de frontera por lo diferen
te medio e tablecido en lo tratado ; que, aunque
con id ra que erá muy difícil arribar a arre
glo alguno directo, e cuchará y di cutirá la pro
po icione que n e te sentido e le hagan. En
cuanto a la cue. tión mi ma, añadió que abarca tres
parte : l' la del límite en la r IYión de la Puna de

tacama, comprendida entre lo paralelo <:le 23° y
26°52 '45" de latitud au tral, qu tien u l' IYlIDen
propio . e halla excluída d 1 arbi raj por la ba

1 d 1 acu rdo del ] 7 de abril 1 1 96, única

La (DUlión d. Iimilts.-T. 1 J J.
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di po lClOn que xi te a u re pecto, ub cripta
por los gobierno de la República ArO'entina y
de Chile; 2'.1 la d 1 límite al Sur del paralelo 26
52' 45"; ~. 3'.1 la del límite en la región yecina al
paralelo 52" a que refiere la última cláu ula del
artículo 2Q del protocolo de 1 93. Expre ó por úl
timo, que en la condicione que le on p culiare ,
y separadamente cleb rá tratar e de cada uno le
esos punto " e).

Resp cto del proyecto prec d nte, a í como el
todo lo que propu e y o tUY en la conferencia de]
15, nue tro Mini tro de Rela ione Exteri re me
telegrafió: 'Recibí u tel 0Tama le anoche nada
tengo que ob ervar" e).

El PI' idente Errázuriz continuaba intranquilo
y descontento del modo como ... u fini tro de Rela
cione Exteriore ·de emp ñaba. De ahí la HU 
va invitación qu , por interm dio d 1 hni tro d 1
Interior, me dirigió 1 16 para el brar una conf 
rencia con él, 1 mi 1110 día. La onfer ncia tu"
luO'ar con a i t II ia d 1 :JElli tro de Rela io))
Exterior . H aquí ómo la r lat' a nu tro cr 

bierno. .. "En na, ha tratado en O' TI ral d
la tre' part de la ·U tión d límit . R peto

(1) Telegrama cifrado de la Legul'i '11 al :\fit1Í terio e·e., (h'l
15 de s ptiembre, en uestiones, cte. libro II cit. pá . 4 Y 49.

(2) Teje rama del Mini tro de Reja ione Ext rior etc. al
Mini tro rg ntino en 1liJe del 16 d eptiembr, n !le. tione
etc., lib. cito pág. 30.
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de la Puna h o tenido d nueyo que no procede
1 arbitraj y he recordado todo lo antec dentes

jurídico, elel caso, F~n \"1 ta de e. t (1cordamo¡..; le
vantar el a ta relatiya a e a unto, haciendo con 
tal' nue tra di cre} ancia fundam ntal, ~'dejado n
. u p n o o ,in re, lución. El PI' idente no. ha
in inuado que no lo cenemo d finitiyamente,
pue podríamo.' Yol\'(~r obre él gún la conclu-
i'n ::L que al'l'ibárnmo' re p cto de la,' otra'

parte,
"En cuanto a la~ c1i,'cr O'ellciaH en la porción de

la línea comprendida ntre el paralelo ~6() 5:2' .,1,5"

y la l' Q'Íón de lo canal , 1 Pre idente e ha in
t l' a lo mucho en :ab r cómo debería pro eder,
a mi jui io, para '0II:!et da al árbitro de omúll
a uerdo, Lp, he expre. ado qll el procedimiento
para tratar e, a parte de la uestióJI, debe su pl
,'i,r¡llip¡¡fp: lpfl' pI aria r/p los l}prito8; hacer ('011 tal'
co lcreta'iJtente, pO'f su número, las diver,qen ias
Iltre e o fllll iOllal io, ; d clarar (lll ¡/O ha ido

po, iblp. arf'lIimiPllto dirpcto,o cou. igual' la. ob e1'-
aciolle que a cada llltO llgieran la di id ncia ,

y la re pue ta que se dell a a, ob uva ione.;
finabn nt ,bu al' /IJ/{l. condll, iÓIl comúu, que. se
aju. t a lo, tratados y a la.' ob r'vacio J'l¡.P y re 
pue, ta, mm iada, " Le he anun iado que una de
mi, ob rva ion (a a o a la úni a) con i tirá

n afirmar qu run el p rito aro" ntino, vario
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puntos de la línea del perito chileno no e tán en la
Cordillera de los Andes. Me dejó entrever que al
go análogo observaría ,el Mini tro de Relaciones
Exteriores, respecto de algún punto de la línea
del perito argentino. El procedimiento fué acepta
do. Si V. E. estuviere conforme haré con tal' e 
ta observación: "El Plenipotenciario argentino
expuso que, ante todo, debía declarar que el eñor
perito de la República Argentina le afirmaba en
la comunicación con que le había elevado lo allt
cedente, que lo puntos y trechos propue to por
el señor perito de Chile bajo lo nÚIDe (aquí
los númel'os) e hallan fuera de la Cordillera de
lo Ande ; y que, en esta virtud, no erá po ible
tomar en consideración di ho punto y trecho,
sea para discutir un arreglo dire to, ea para cu-
rrir al árbitro.

"Me parece uficientc lo anterior' p ro i . E.
no lo e timare a í e podría añadir la l'azón por
qué no sería po ibIe tomarlo .en u nta. E ta ob
selTación traerá probablem nt la l' 1ue ta, n
contrario, del :Mini tro" e).

El gobierno aro· ntino nada tUYO que ob ryar
al procedimiento r ferid ; lo halló bien cal ulado
claro, explícito y conducent al fin anh lado. Em
p ro, temía que, i la ob el' a ión d 1 Iini tro d

(l) Telegnulla cifrado de la Le . etc., del 17 de eptiembre,
ctc., en Cue tiones, lib. II cit. p:íg. 50 Y 51.
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R lacioll Exterior de hil in inuada por el
Pre id nt , con i tiera n d cir qu la línea del
perito Moreno tampo o taba, en alguno puntos,
n el l'ncad namiento principal de lo ndl', to-

do queda e en un cambio de ob el'vacion y no se
me die e la re pUl' ta requerida e).

A pe al' de e too temore y de la. vi('i. itude
orque atraye ó ulteriormente la neo-ocia ión, el

procedimiento e. i¡mió en toda u int gridac1 y
por'l e obtuvo la olución tan empeño amente
per eguida.

El 16, de pué de la conf rencia con el Pre"iden
te y el ~Iini tro d R lacione Exteri re , tuye
otra con é te, para a ordar 1 finitivamente y
:ub cribir el acta pI' liminar, r la referent a la Pu
na. .l..Toe firmó nino-una de la do acta. La pri
mera quedó pendient para 1 día inmediato; y,
r lativamente a la de la Puna, 1 propuse la si-
ui nte r dacción: ...

"L ída la acta d lo eñores perito de la
R pública rO"entina y de hile, de .
r lativa al límit ntr ambo paí eo.: , en la r 
O'ión comprendida ntr lo. paralelo 2. o y 26°
52 '45' , a qu e r fiel' la ba'e la el 1 a uerdo del
] 7 de abril d 1 96· examinadas la línea .propues-

(1) Tcl grama cifrado d 1 ~1ini terio d R. E. de la Argentina
a la L g'J del 17 de eptiembre, en ucs/iones, etc., lib. n, cit.
pág. 52.
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tas por aqu Uo funcionario ; y no habiendo ..,ido
po. ibl arribar a conclu. ión alO'una omún . ~
acordó u pender la cou ideración del a unto

on ultado e te texto a la anciUería 1'0' nti
na, conte tó que nada tenía que ob er\'ar e).

Bu la couferene:ia del 17 tampoco e firmó acta
alo·una. El ~Iini tro eñor Latorr parecía no ha
b r p netrado uficientcmente 1 alean e del pro
cedimiento propue to por mí -:-- aceptado por '1, o
recelaba d e procedimiento o no lo creía fi
caz, o un móvil di tinto al rl 1 arreO'lo pacífico
o-uiaba u onducta. El h cho que n 1 día in
di ado, a p al' d todo y de ac ptar el pI' yeC'to
de acta obre el límite n la Puna me pre ntó
lo iO'lliente que d bería on imar e n la prim 
ra a ta n l' pu ta a la 1art de mi ~-po i ión
t1'an cripta ante en la página 159 y 16 .

.. (~u la d clara(;ión qu hace 1 eñor )Iini", tI'
de la República rO'entina d qu u O' bi rno am
para y u t nta tambi í n la línea ínt O'ra ñala
da por 1 fior p rito arO' ntino facilita en mu
cho la .olución que ha pI' 1u t de llamar. e d
lueo'o al árbitr 1 01' uanto 1 el at ara bu -
cal' alTeo'lo dir cto' ntr ha-
hrá de dar t' ril l' ultad

(1) Telegrama ('ifrudo de la Le . al :\fini terio, etc. del 16
de . eptiembre en 11 Ntiolles, et. tr., !){¡O'. -2.

(:1) Telegrnlllu, cifrado d 1 :\Iini terio a la LeO'. t. en IIr, 
tiollc.', etc., etr., p{¡g. ,'):'.
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'Que e 1el'lnite disentir el la opiniones emi-
tida por 1 eñor Plenipoten iario de la República

1'0' ntina l' pecto de la reO'i' n de la Puna de
tacama. El eñor }Iini tro, aO'l'egó, no ignora que
a zona de territorio eoc tá in rporada al dominio

¡.- ob ranía de Chile y ometida a la on titución
y ley el la R pública, ¡'T la ba e 1'1 del a uerdo
del 17 d abril de 1 ~96, no la exclu)",ó d 1 arbitraje.
Dicha ba e no e tablece, en modo alO'uno esa ex
llu 'IOn, ni habría podido l' ·tablecerl~ por cuanto,
on iderado el arácter d imple con" nio pntrc
i an 'ill ría', que re"i t dicho cuerdo, no podría,
n ninO'ún elltielo m no 'abar ni d bilitar iquie-

ra, 1 compromi:o, "aria "ece reit rada en lo
tratado. qu li an a amba' Repúbli a', le 'omc
t r toda cue tión, cualquiera que ea u causa o
natural za al fallo arbitral de una Potencia
amiO'a' .

gTl'oÓ 1 l.Iini tro d R lacion . E -t riore
qu "a fin d n prOlOllO'ar cIema. iado lo t'rmi
no el la pI' ent ata, tabl ciendo la razone'
qu a 'icoten al O'obierno d hil para p dir que laf-'
div l' n ia obr la Puna el ta ama ean om 
tida a arbitraj, limita a im'itar al ñol' fi
ni tro d la República ro-entina a no lar por ter
minada la di u ión n ta part ¡.' a continuar

upán 10' el la div 1'0' ncia qu . e h~ n produ
ido n la línea 1 front ra -al ~ 'tu el 1 paralelo
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26'" 52 '45". Añadió toda ía, que mientra conti
nuaban las pre ente conferencia tendría opor
tunidad de expre al' al señor Hni tro de la Repú
blica Argentina otra razone que tiene para in i 
tir en lo que acaba de expresar."

"Por último, y a fin de dar forma concreta a lo
propósitos del Gobierno de hile, e permite 0

meter a la consideración del eñor iini tro la
dos ba e iguiente: 13 olicitar, de de lueo-o, la
intervención del gobierno de . 1. Británica para
que, en su calidad de árbitro, re uelva la di ergen
cias ocurrida entre lo perito de Chile y de la
República Argentina relativa a la línea de fron
tera comprendida entre lo paralelo 26'" 52 45"
el de 52° de latitud ur y que con tan de la ac
tas sub cripta por ello con fecha 29 de ao-o 
to y 3 de septiembr . - 2~ extender la compet ncia
del árbitro (o d 1 o'obierno) d . L Británica a
la zona ituada ntre 1 paralelo 26'" 5 '45 ' Y el
de 23 grado , qu ha ido tomada n on id ra
ción por lo perito n la acta d 1 1'" Y 3 de ep
tiembre, a fin de que, o endo pI' viam nt a lo
gobi rno int r ado fij bona tid n di ha zo
na, el límit ntr hil. la R públi a ro- ntina
aques refir laurdodl17d abrild 16'.

Leída ta expo i ión p dí al ñor Latorr qu
eliminara d na de d dond dic' limita a
invitar al ñor fini tro d la R pública ro-enti~
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na ... " ha ta el fin. ., Al hacerle esta indicación
le demo tI" que no había objeto n .consignar nin
Q1illO de lo punto enunciado en las palabras que
e uprimiría: 11' en cuanto al punto de no dar por

terminado el debate sobre el límite de la Puna,
porque a í era eYidentemcnte, de de que habíamos
convenido en tratar por eparado cada parte de la
cue tión empezanrlo por la de e. a Puna; 21' en
cuanto a las bases de solución propuestas, porque
la he de echado ante , están en pugna con el plan
acordado para nue tro trabajo a nada práctico
conduciría dejar constancia de ellas y de su recha
zo. El Ministro me prometió consultarlo con el
Pre idente y con us colegas, pero me in inuó que
probablemente no accedería a mi pedido ".

En previsión de que esto ocurriera, preparé la
siQUiente réplica a la exposición copiada más
arriba:

"El Hni tro Argentino replicó que mantenía
u obsen acion anteriore. Chile, continuó, ca

rece enteramente de título obre la región de la Pu
na de Atacama. Ante ele 1 79 u oberanía llegaba
ha ta el paralelo 24', al occidente de las altas cum
br de la ordillera de 10s Ande ; de pué de
1 79 ha incorporauo a u territorio ha tao el grado
23, al oc te siempre de las altas cumbres. Con arre
glo al tratado de tI' gua de 1 4 Y a los aju tes de
1 95, celebrado. 'con Bolivia, esas altas cumbres
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han continua lo limitando .. u 10minio entr lo pa-
ralelo 23" ~r 26°, 52 '45"; la 1 y hilena d 1 qu
declaró comprendida 'a r o-ión en la proYin ia
el Antofao-a ta, fu ~ prote tada por Bolivia la
nal nunca ha l' ano ido a hile 1 m nor títul
obre aquella zona al oriente de la ordillera'

la Re] ública rgentina ha adquirido d BoliYia
a título on ro o, por medio de un tratado el do
minio de dicha reo-i ~n; n con cuencia la le~- chi
1 na mencionada, d caráct l' puramcnt intern
no tiene yalor ni puede il1yocar contra lo tra
tad E'ntr -'hilc~' Boli'Tia, anterior v 1) t rio
re a la o-u na el 1 79 ~. mucho m no contra
lo xi t nte nÍl' la R públi a ro- ntina y la
mi ma Bolivia. - In i ti ~ ad má.: 1 :JIilli tI' r
o- ntino, n que 1 arbitraj no procedía l' lativa
lilnt' al ti lllld n la Puna 1 tacama pu ha

ido x luído por voluntad d ambo o'obi rno al
e tipular la P ba d 1a urdo 1 abril d 1 6 p l'

el qu e tabl ci ron ju tam nt l compromi o ar
1ih'al on a1'r 0'10 al ual l' Iv rían la di" r
o- n la qu ocurn n al fijar n la rdill ra
d lo nd 1 hit diYi rio al ur el 1 para
1 lo 26° 5~ '45'. 01' a ba ,aña li' a
bar ni d bilitar la di 'P i i n d 1
lo. o'ohi rno han qn rido ~. El í 1
e..( luir d 1 arbitraj 1 l' f l' nt

·11 la una 1 ta ama y n 'aO'rar una r la
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'} ·ial} ara <.1 terminarlo - l' o'la que' como lo

ha '})1' ado ~'a, l'~ la única que <'xi, t obrc 1<1

mat ría. Ob r\'ó aú 1 qu 10Q antec dcntes <.1 1
~'l ,tI la cláu nla aludida el mue', tl'an que el

ohj t le é 'ta fu( llpga l' al 1') n cimiento el' la

:ob l'<:1llía 1 la 1{ppúblic'a -.. 1'0' ntina obI' la rc

O'ión menCl uatln. }1~n uanto a la' ha')' de I:'olu

xpr Ó que lIO la~ aceptaba n ninguna de

u ' part ' lJOI qu 1 no .. e aju tan a lo' trH ta<.1o. ~'

(' m'cnio: inh'l'llcH:i nal l1~'H exacta ~' fi 1 eje-
ni' n :) hn.. ('a" (1).

, ID tida e.. ta l' ';plica a 11"( ,'tro Gohierno, el

~Iini tro lcorta me re pon Ji' que nada t nía qu
b eryar (2) .

..tJl 1/, 'l. 'dU!' LatolTc ~'~. aplazam . la lJI' 

. c:uci' n tI nu tra tal' 'a ha ta el U) a la 9 a.m.,

pn: 1 1 , día el) la fi ,ta nacional chil na, ,ería

ínt ram nt ab orbid por la: 01 mnitla<.1 pa

tria ...

En 1 banqu te elillomátiro 1 lía en La

~I n da up' un a ient al la 1 1('1 PI' ,i 1 nt .

La op rtuni lad y la pI' ximielad fu l' n bi il apro

y chada.. OilY r .. amo.. prinripalm nt d 11lL ,'

tra 0'1'<1\" (,lH' .. ti' n, IU tan inqni t : ~' ('onmo\'ic1o.

(1) Telegrama (·jfrado <1(' 1, LrglH·j()n al :\lini. ( rio ¡je' Rr]a,
(·ion. Ext riore (\e' la R púlJlil'u Al'gentinll (\el 1í ¡jf' • t'ptiPIll'

.bre n 'l/ .1¡(tIl(.~, (('., lib. II (·í!. 1':lg. :¡~.v iglli 'l1te,.
(2) T \ T:lma (·jfra lo '\el ~ljl1j '(erio d Rf'la(·jon· Extrl'íorr

a \, L a(·i{¡n, (1 ,) 1. (J(' '''ptil'lII! Te, 1'11 (H(~I ¡OH( s, rtl' lih 1 rr. - ., . ,
p.( ' ..) .
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tenía a la Argentina y a Chile, bajo la amenaza de
una guerra. El eñor Errázuriz me manifestó u
vivísimo anhelo de tratarla, conmigo, confidencial
mente, sin reticencias, en forma amplia y franca.
"A calzón quitao ", me dijo campechanamente.
Confiaba en que 11egaríamo, in demora, a un
acuerdo. Le respondí que me ería muy O'rato en
tenderme con él, y que me ponía a u di po ición
rara tratar el a unto de de luego. Convinimo en
tonces celebrar una conferencia confidencial y

estrictamente re ervada el 20 a la 9 a.m. Ante
no habría sido posible, pue ,para el 19 a la 9 a.m.
también, como lo he dicho ante , tenía yo acordada
una entrevista oficial con el Mini tro de Rela~ione

Exteriore , y la tarde y la noche del mi mo día 19
serían consagrada a varia fe tividad patria.

El señor Errázuriz, que nada e peraba de e ta
última entrevi ta, me preO'untó por qu" no cri
bía al Ministro excu ándom y aplazando la reu
nión para otro momento. Porque - fu' mi r pue
ta - en 1 e tado vidrio o y de plena de confianza
en que no hallamo no de o dar motivo ni pret x
to susceptible de el' e 'plotado por lo que fo
mentan la agita ión y la alarma, ni qu el eñol'
Ministro presuma que quiero de alO'ún modo l' 
tardar la conclu ión del a unto. Ir', pu • a la
conferencia, aunqu probablemente no avanzare
mos un pa o n 11a.
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En e ta conf rencia - la del 19 - empezamos
por la le ·tura, que hice al Mini tro Laton'e, de la
r~plica a u expo icióll, tran ripta precedente
mente. El lini. tro "en yi ta de la razón alegada
en la r~pli a -la le no aju tal' e a lo tratado 
para no ac ptar u ba e de olución, me igni
ficó que creía indi pen abl que e hiciera una de
claración previa . obre el alcance que cada parte
atribuye al arbitraje". El Gobierno de hile, agrc
o-ó, lo entiende amplio, ilimitado y in re triccio
n . - ~Ii re pue ta e halla intetizarla en lo te
leo-rama en que relat' la onferencia a nue tro
Gobierno. - "Le he demo tra 10 decía n el pri
mero de ello, que 1 pedido de e a declaracióll
previa no ería conveniente, que colo aría la ue
tión en un terreno peliO'ro o y que traería dificul
ta le a la olución correcta del litigio, porque no.
onduciría a un debate. obre la intelio- ncia de lo

tratado cuyo término e impo ible prever. Le he
demo trado tambi ~n que el pedido de una leclara
ción el e. a índole ría inu itado ~. que el medio
<.l 11 O'ar rápidam nt al fin on iderar cada
parte d la ue tión, egún el pI' cedimiento 011-

. nido n ntrevi ta anteriore. L he in inuado
aún que, on el propó ito d eliminar ntorpeci
mi nto cambia ría n algún punto la redac ión del

árrafo n que on 'iQ'llo la razón por la ual <.le e
h u ba e.. Ha per i tido n u d terminación
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y para apoyarla ha recordado declaracione (que
afirmó conocer) de e e Gobierno, en Europa, o
bre el modo como entiende el arbitraje el que no
c ncordaría con el alcance que da a é te el Gohier
no eb.ilcno. También ha l' QI'dado la nota de V. E.
al ~Iini ho J. Walker Martínez, del 27 de julio.
He insistido, a mi vez, y le he e tablecido que el
árbitro, y no los gobiernos, e el llamado a aplicar
e interpretar lo tratado, al l' olver el ca o que,
de conformidad con el compromi o arbitral, e le
soil1eta. - Todos mis razonamiento han ido in
fructuo~os. Le he lIT'i itado a hablar con 1 Pre i
dente del asunto, y me ha re pondido que creía
que no e taba en e e in tante en La Moneda. Le
he dejado mi borrador y me ha expre ado que,
ca i seguramente, hoy o mañana me dirigirá una
nota olicitando la declaración previa que '1 juz
ga de alta importancia para encaminar el litlo-io a
u resolución. E posible que el Pre idente qu , ... in

duda, no está de acuerdo con u Mini tro d teno-a
la nota". (1).

1Iá tarde amplié e ta información, en un €'o-un
do de pacho, concebido a 'í: " ... Entre la obje
('iones que he opuc, to en la conferencia de ta
mañana, al propósito del Mini tro de Rela ione
Exteriores de solicitar una declaración obre 1

(1) Telegrama cifrado le la Legació¡l al :Mini terio d Rela·
cione Exteriore, del 19 de septiembre en llestioll s, etc., lib. Il
cit., p;'igs, 59 y 60.
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al an qu da al arhitraj 1 Gobi ruo rgel.ti-
no e u u ntran: 19 la de qu Gobierno no po-
Irá pre tal' e a hacer d claracion o'encral ,que

tán fuera de 10 ¡1l'ocedimi nto de los tratados;
ni a ntrar en debate: cuyo t'r111ino cría impo:i

ble prever' 29 que nunca ha intentado, iquiera,
olicitar del Gobierno de hile 1 clara ioue. aná

1 o-a obre la interpretación de 10 tratado' ;~9

que p l' no interpretar ambo' o'obieruo de la mi 
ma manera ni eROS pacto ni 1 he ha, xi te la
('11(> tión <le límite. j JO que nue tro Gobierno C011-

idera necta su interpr ta ión 1 ero no a pira
a impon da ~. quiere qu el arbitraje e con titu
ya de conformidad ron la láu ula yio·('nh)~. ta
le como uenan como tán crita; 59 que no
percibía lo que el eñor ~Iini tro abarcaba con la
palabra "arbitraje amplio, ilimitado, . in l' .·tric
cione:' . pur 1 único arbitraje r¡ue c trataba de

on tituir era el d 1 Gobierno inglé", l' • perta d
la di,' 1'0' neia ocurrida entre 10 perito', 'on
arre lo a la bao 21} del convenio del 17 de abril
el 1 96. to ha l' pondido que e l' fería al ar
bitraje en toda la línea fronteriza, inclu iv la par
t el la Puna. L he oh 'cryac1o qu ya habíamos
xamina lo todo, y, . pccialm nt , 1 punto relativo

a la Puna' '. e).

(1) T Jegrama ('ifrallo (1 la Lega<'ión al 11ini terio ete., ,lel
19 de 'eptil'lllbr I en lle.'tiollf'N, ct(·., lib. n, pág. 61.
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Inmediatamente de redactar el primero de lo
despachos, que acabo de citar, me acerqué a Don
Pedro Montt, consejero del Presidente, el hom
bre de ma 01' influencia entonce en el Gobierno
de Chile, la mayor fuerza en favor de un arreO'lo
pacífico de la cue tióri de frontera , y a quien me
ligaba y me liga una e tre ha y incera ami tad.

Lo impuse brevemente del e tado de la neO'ocia
ción, de lo que me ocurría con el Iini tro Latorre
del propósito de é te de dirigirme una nota, invi
tándome a hacer una declaración común obre la
manera cómo entiende el arbitraje cada O' bierno
y de su re i tencia a ver al Pre idente para tratar
con él de eliminar o de vial' la nue a dificultad
que entorpecía nu tra ge tión. Le hic conoc l' mi
exigencia indeclinable y el procedimiento pro
pue to por mí y aceptado anteriorment por dicho
1ini tro para conducir la neO'ociación a un de 

enlace feliz. Le p dí n fin qu viera al PI' iden
te, in dilación lo informa e d 1 re uItado de la
entrevi ta d a mañana ~ olicitara d '1 que
impidi ,al 1ini tro de R la ione~ Ext riOl'L'

me pa ara nota alO'una n el entido indi ado
en otro entido.

El eñor Montt m declaró n ompleta l' er
va u convicción d qu 1 eñor Laton'e halla
ba mal in pirado que ra illC mp t llt e incapaz
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de manejar 1 maO'no a unto que pe aban obre él
influ ncia permclO a y que d eaba provocar
la gu rra. Me xpre ó tambi'n qu juzgaba acep
table la olución y el procedimi nto para alcan
zarla, ideado por mí,. y me 1 rometió v l' en e
O'uida al PI' idente Errázuriz. í lo hizo; y al
O'una hora de pué me comunicó que é te taba
conform con mi indicacione y que el Ministro
no me pa aría ninO'lma nota.

Quedó de e ta uerte pI' venida la mayor impru
dencia que hubiera podido comet l' e durante el
laborio o proce o. Qu dó, igualmente, de de e e
momento eliminado de la negociación el inistro
Latorre.

upe, po teriorm nte, que é te y el ub ecreta
rio de Relacion Ext riore., eñor Phillip., u
primer in. pirador, redactaron una nota y la IDO 

traron al Iini tro británico ~. a algún otro. La ma
yoría de lo' mini tro extranjero, con exc pcional
apre uramiento, tran mitieron a u Gobierno que

e m .había pa ado . e me pa aría la llota aludi
da. Y 1 eñor Laton'e no e limitó a inducirlo a
omunicar t 1 gráficamente un hecho no ucedido,

qu e le había imp dido producir; fu' má lejo :
manife tó al corr pon al de "El Ti mpo" d Bue.
no ire, que me iba a (liriO'ir un ulti1nátum.

1 20 c 1 br' con el Pre ident la onf ren ia
confiden ial, acordada n el banquete del 1 . Exa-

lo (oulión d. IimilU.-T. l. 12.
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minamos toda la cuestión y coincidimo en que era
necesario resolverla rápidamente, para conjurar
los peligros que nos amenazaban. La dificultad
capital consistía en convenir la fórmula en que
se haría constar la declaración previa al pacto de
arbitraje, exigida por mí del Gobierno Chileno.

Después de examinar varia fórmula, propue 
tas por mí, concordamo en las iguiente, que po
dían considerarse en parte provi ionale . Eran, en
su esencia y en sus términos principales, la mI
mas presentadas por mí (i).

En el acta relativa a la di idencia de lo peri
tos, en la porción de la línea comprendida entre el
paralelo 26° 52' 45" y las proximidade del 52°
luego de enumerarlas, el Mini tro A.rO'entino ob
servaría "que, según la comunicación con que el
perito argentino le 'ha elevado lo antecedente,
los puntos y los trecho (aquí lo número) de la
línea del perito chileno no se en uentran en la 01'

dillera de los Andes, en la forma pre cripta en lo
tratado. Invita, por e o, al Gobierno de hile a
reconsiderarlos, después de un nue o e tudio '.

A. esta ob ervación re pondería 1 :Mini tro de
Relaciones Exteriores: "Que lo fun ionario chil 
nos, encargados de la demarcación afirman que

(1) "Fórmula letra a, b, e, propue ta por mí al Pre idente
Errázuriz; propo iciones o fórmula del Pre6idente Err1izuriz . e
r~producen al fin del capítulo.
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lo punto . tr cho a qu acaba de l' ferir e el
ñor Mini tro d la República Ar lY ntina, e en-

u ntran ituado en la ordillera de lo Andes,
y en la forma pre cripta en lo tratado. De earia,
por e o qu no in i tierc n pedir obr ello nue
YO tudio y que tomaran en on ideración
omo la otra diyerlYellCia' '.

continuación e añadiría: "En i ta d la an
teriore afirmacione contradictoria, qu plan
tean una cu tión pI' Yia, qu ólo el árbitro pue
de re olver, el Mini tro de Relacion Ext riores
y el de la República ArlYelltina con inieron, en
nombre de u re pectivo gobierno, r mitir al
Gobierno de l.;. L Británi a copia de e ta acta,
de lo antecedente, tc., para que, con uj ción a
la ba e egunda del compromi o del 17 de abril
de 1 96 r uelva la div rgencia d que e ha
dejado con tancia pr c d ntemente. R pecto de
lo canale coincidimo n que ería fácil redactar
el acta, refiriéndo e para ello a la de lo perito,
a la diverg-encia dE" to y a la di po icione de
lo tratado, que rigen el ca o".

" onvinimo ad má : ] 9 mantener en la ma 01'

re erva el re ultado de nue tra entrevi ta; 29 n
que él pre entaría a u. ministro la fórmula,
como co a de u propia iniciativa y 1 expre aría
que, fundado en conver acione qu había tenido
conmigo, r ía qu quizá la aceptara; 39 en que
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yo la con uItara, in comprometerme a nada; 4Q

en que, i llegáramo a un av nimiento, podría re
ducirse el acta de la P. conferencia a decir que ha
bíamos acordado tratar la cue tión, con idcrando
cada parte eparadamente; y e firmaría el acta
referente a la Puna, por la cual e u pende el exa
men del a unto; y 5Q en que e me invitaría a una
conferencia, para 1 día ieuiente en la que e me
.comunicaría lo que el Gobierno hubiera acordado.

"Relativamente al límite n la Puna me propu o
someter al fallo del árbitro, que el Gobierno Ar
o-entino lija, la ürniente cu tión previa: " i
procede 1 arbitraje re pecto de e e punto '. L
c nte té que mi con i ción in ariable ra que el
ca o de la Puna e tá excluído de todo arbitraje
aun del que e refi l' a la cue tión pI' ia, pero
que, defiriendo a u de eo , ~ a pe al' d creer
que no ería aceptada tran mitiría al Gobierno
Aro-entino u propo i ión onfidencial. Le agre
gué que, dejar en u p n o e a unto no traería
ningún ropiezo a hile . e).

on uItada a la ancill ría ro- ntina la f' r
mula y propue ta referida 1 lini tro Al orta
me re pondió tele ráficamente: En uanto a lo
de la Puna e tamo d a uerdo on lo qu . E. ha
manif tado, r p to d 1 al'bitraj y no par

(1) Telegram3 cifrado rle la Le.!!"3ci6n al Mini. terio. rtc., del
20 de eptiembre, en l/e tione , lib. II ci\. pá<r. 2 3.
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que la Nolución correcta y elevada, que corresponde,
e determinar la línea cumpliendo lo e tablecido
en el acuerdo elel 17 de abril de 1 96. :mn CURnto
a la cue tione del 26° al 52° y ele lo canales creo
qu es aceptable la solución y que, después de darle
la forma definitiva y ante de firmar el acta res
pectiva, la debe comunicar para que sea posible
apreciar el conjunto y darle la . última instruc
cione al respecto". e).

Se verá muy pronto que no fué posible comuni
car la forma definitiva, ni el conjunto de las actas,
ante de ub cribir é ta . ~ o hubo tiempo para
ello.

El 21, cómo no e me invitara a conferencia
alguna ha ta la cinco de la tarde, me acerqué al
Pre idente. Este me ignificó que conversaba, en
e e momento, con vario jefe de la oposición y
que lo haría de pué con otro, obre la olnción
proyectada el día anterior. Le expre é que el Go
bierno Argentino no aceptaría ninguna especie de
arbitraje obre el límite en la Puna y por qu' no
la aceptaría. Ante e ta declaración, tan terminan
te, me pI' guntó i lo autorizaba para manife tal'
a u con ejero que, por mi parte, no había in
conveniente en tratar las cuestiones relativas al
límite al Sur del 26° 52' 45", dejando para des-

(1). Telegrama cifrado del ~ini terio a la Legación, del 21
de epticmbre, en Cuestiones, ctc., pág. 6~.
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pués la concerniente a la Puna. Le conte té afir
mativamente e).

En la noche del mismo día 21, tuve otra confe
rencia con el Presidente y el Ministro del Interior.
Re aquí cómo relaté al Gobierno lo sucedido en
ella. .. "Remos acordado todos los puntos que
comprenderá el acta referente a las disidencias
sobre el límite en las regiones situadas al Sur del
paralelo 26() 52' 45". Esos puntos serán: 19 el en
cabezamiento del acta; 29 la referencia a las parte
en que las líneas de los perito concuerdan; 39 la
constancia de las divergencias, indicada por lo
números que llevan en una y otra línea; 49 observa
ción mía, la que presentaré en la forma iguiente:
"El Ministro Argentino expu o: que, en la comu
nicación con que le había ele ado lo antecedente,
relativos a la línea general de frontera, el Perito
Argentino le afirma que lo punto y trecho pro
puestos por el P rito Chileno bajo lo nÚIn ro
............ no e encuentran ituado en la 01'

dillera de los Ande , como lo ordenan lo tratado
y en la forma que ello e tabl en. Invita, por e o
etc." 59 respue ta d 1 Mini tro de Relacion E '
teriore ,qu erá la que tran mití, con e ta nmien
da: de pu' d " 'Ordill ra de lo Andn y z
de "yen la forma pI' ripta en lo tratado

(1) Telegrama cifrado de la Legación al Mini terio d 1 21 de
septiembre de 189 , en Gil stiolle, tc. lib. II cit., p{l • 65.
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dirá - "Como lo ordenan los tratados, y en la
forma que ellos establecen." Esta enmienda ha
sido propuesta por mí; 6Q la resolución común,
tran mitida ayer, a la que se agregará "que la en
trega al árbitro de los documentos se efectuará
por intermedio de los representantes diplomáticos
de la República Argentina y de Chile. He presen
tado al Presidente y al Mini tro del Interior un
proyecto de acta respecto del límite en los canales.

"Hoya las dos de la tarde nos reuniremos para
redactar definitivamente las actas. Antes de fir
marla comunicaré su texto. No obstante, conside
ro indi pensable que V. E. me autorice hoy mismo
a firmar la aeta, ante de las dos de la tarde,
pue, i a í no fuera, la propaganda de los diarios
de opo ición, haría, tal vez, fracasar todo" e).

El Mini tro accedió a esta indicación y me te] e
grafió inmediatamente: ,. Tiene V. E. la autoriza
ción olicitada" (2).

La conferencia del 22 se celebró con la asisten-
ia del Presidente y de los Ministros del Interior

y de Relaciones Exteriores. La presencia del últi
mo era necesaria para que firmara lo convenido.
La se ión duró desde las 2 hasta las 9 p.m.. Todos

• (1) Telegrama cifrado de la Legación al Mini terio del 22 de
"eptiembre, en Cuestion.es, etc., lib. II cit., págs. 65 y 66.

(2) Telegrama cifrado del Ministerio a la Legación del 22 de
eptiembre, en Cuestiones, etc., etc., pág. 66.
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los punto~ fundamentales habían sido acordados
ya. Se trataba de ordenarlos, de redactarlos, en
parte, de darles la forma definitiva, con sujeción
al procedimiento propuesto por mí en la primera
conferencias: fué la tarea de aquella laboriosa re
unión, en la que quedaron concluídos los arreglo
y firmadas las actas que los consignan. A las dos
primeras' actas se les dió la fecha en que debieron
ser firmadas, a no haber mediado la dificultades
surgidas mientras la negociación estuvo a cargo
del señor Latorre, por la parte de Chile.

He aquí ·el texto de dichas actas:

Acta 1'-'

, 'Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exte
riores de Chile el Ministro del ramo eñor Don J.
J. Latorre y el Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República Argentina, . eñor
Don Norberto Piñero, debiJdamente autorizados,
con el propósito de considerar la actas antece
dentes relativos a la línea general de frontera, ele
vados por los peritos, y de a egurar la fiel ejecu
ción de los tratados y ajustes internacionale
vigentes, el Sr. lini tro de Relacione Exteriore
declaró: que el Gobierno de Chile ampara o tie
ne en todas sus partes la línea general de frontera
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eñalada por u Berito, en la actas ubscripta
con 1 señor Perito Argentino el 29 de ago to, 1 y

3 de eptiembre del pre ente año.

"El eñor 1ini tro Plenipotencia~'io, declaró a
. u vez, que u Gobierno ampara y . ustenta también
en toda n parte. la línea general de frontera e
l1alada por u Perito en la acta citada.

"Con el propó ito de facilitar el examen ~. re 0

lucione de todos lo punto que abraza la cue 
tión de límites, lo eñores :Mini tro convinieron
en tratar eparadamente cada una de us partes,
a aber:

"A. - De la relativa al límite en la región com
prendida entre lo paralelos 23° y 26° 52' 45" de
latitud uro

"B. - De la relativa al límite desde el paralelo
26> 52' 45" basta la proximidade del paralelo 52°.

" . - De la relativa al límite en la región veci
na al paralelo 52°, a que se refiere la última cláu
ula del artículo 2Q del protocolo de 1893.

"En cada ca o deberá empezar e por la lectu
ra de la acta de lo peritos.

" on lo que t rminó la conferencia, firmándose
do ejemplare de igual tenor de la pres nte acta
a 15 de eptiembre de 1 9. J. J. Latorre. 

. Piñero".
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Acta 2~

"Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exte
riores de Chile, el Ministro del ramo, señor Don
Juan Jo é Latorre, y el Enviado Extraordinario
y :Mini tro Plenipotenciario de la República Ar
gentina, señor Don orberio Piñero, leídas las ac
tas de los señores Peritos de la República Argen
tina y de Chile, de 10 y 3 del presente mes, relati
vas alllmite entre ambos países, en la región com
prendida entre los paralelos 23° y 26° 52 '45" a que
se refiere la base 1~ del acuerdo de 17 de abril d€
1 96: examinadas las línea propuesta por aque
llos funcionarios, no habiendo ido po ible arri
bar a conclusión alguna común, se acordó suspen
der la consideración del asunto.

"Para constancia de lo anterior, firman la pre
sente acta, en doble ejemplar, a diez y siete de sep
tiembre de mil ochocientos nm enta -;.' ocho. - J. J.
Latorre. - . Piñero".

Acta 3:¡

"Reunido en el Ministerio de Relacione Ex
teriore de Chile, el Ministro del ramo, señor Don
J. J. Latorre, y el Enviado Extí'aordinario y Mi
ni. tro Plenipotenciario de la República Aro-entina,
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eñor Don orberto Piñero, leídas las actas de
lo eñore Perito de la República Argentina y
de Chile, de 29 de ag'o to . 3 de eptiembre, en las
que dicho funcionarios han con ig'nado la línea
qu , a juicio de cada uno de ello, debe eparar a
la República de Chile, de la República Argentina,
de de el paralelo 26° 52' 45", de latitud Sur, has
ta la región vecina del paralelo 52°, e comprobó
lo iguiente:

"19 Que la línea del Perito Chileno arranca
de de el "Pa o de an Franci co" y la del Peri
to ro-entino de de "Pirca de Indios",

"29 Que la línea de ambo perito concuerdan
de de el cerro de "Tre ruce" (cumbre ur)
ha ta el cerro" Perihuaico", en lo punto y tre
cho de ümado con lo número diez a do cien
to cincuenta y ei de la li ta d 1 Perito chileno
y tre a do ciento e enta y eis de la lista del Pe
rito argentino; T ademá', en lo punto y trecho
de ignado on lo ntunero do ciento e. enta y

tre a do ciento etenta de la li ta del Perito chi
leno y do ciento etenta y cinco a do ciento ochen
ta y uno de la del P rito aro-entino; y por último
n lo eñalado con lo número tre ciento tr in

ta y uno y tre ciento treinta:v do por el primero
y treo ciento cuatro y tre iento me p r 1
egundo.
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"39 Que la línea del Perito chileno di erg de
la del Perito argentino en lo punto trecho d-
iO'nado por el primero on lo número uno a

nueve, y uno y do por 1 egundo; en lo punto
y trecho de ignado por 1 primero con lo núme
ro dosciento cincuenta y iete a do ciento e-
enta y Jo y do ciento e nta y iete a do cien

to et nta y cuatro por el egundo, en lo punto
~r tI' chos de ignado con lo número do ciento
setenta y uno a tre ciento treinta por el primero
y doscientos ochenta y do a tre ciento tI' por
el eO'undo; y en lo punto ~ trecho dignado
con lo número tre ci nto treinta y tre a tre 
ciento cuarenta y ocho por el primero y on el
número tl'e~ciento ei ~- demá ) unto in núm -
ro que iguen en la li ta d 1 O'undo haci'ndo
con tal' qu e to último punto y tI' cho d la

li ta d UllO Y otro P rito on lo mi m d qu
trata 1 a ta d 1Q d pti mbre l' lati a al límite
en la reO'ión v cina d 1 paral lo cin u nta ~- do .

"El eñor :Mini tro Plenipotenciario d la R 
pública Argentina expu o: que n la comuni a ión
on qu 1 ha elevado lo ant d nt l' lativo a

la línea O' n ral d front ra 1 ñor Perito arO' n-
tino, le afirma qu lo punto ñalado
por 1 ñor Perito d hil
el nu ,inclu ive' do i nto a
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tado y acuerdo internacionale vigente para que,
con sujeción a la ba e egunda del compromi o
del 17 de abril de 1 96, re uelva la divergencia
de que e ha dejado con tancia precedentemente.

"Convinieron, por fin, en que la entre a d lo
documento mencionado al Gobierno de u fa
je tad Británica e hará por intermedio de lo re
pre entante diplomático de la República Al' en
tina y de Chile ant aquel Gobiernó quiene 1
expresarán que habiendo lleO'ado el ca o preví to
en la egunda ba e citada del acuerdo de 17 de
abril de 1 96, proceda a de irnar la omisión qu
deberá verificar el e tudio previo del terreno y a
resolver la divergencia en conjunto T en un 010

fallo.
"Para con tancia firman do ejemplar de

un tenor de la pre ent acta a 2 d eptiembr
de 1 9 . J. J. Latorre - . Piñero' .

Acta 4'

"Reunido en 1 Mini trio de Relacione Ext
rior s el 1ini tro del ramo don Juan J. Latorr
y el ñor En iado Extra rdinario y 1ini tro PI 
nipoten iario de la Ro públi a ArO'entina ñor don

orberto Piñero 1 ída 1 acta de lo P rito de
fecha primero d 1 orri nt m de pti mbr
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relativa a la línea que debe separar a la República
Argentina de Chile en la región vecina al paralelo
52° de latitud sur y en vi ta de las 'divergencias
de los mismos Peritos que aparecen en dicha acta,
tanto respecto del hecho de si la Cordillera de los
Andes se interna, o no, total o parcialmente, en
los canales del Pacífico, como respecto de la línea
divisoria que allí deba adoptarse, para dejar a
Chile las ca tas de esos canales, y' no habiendo si
do po ible avenimiento alguno directo: el eñor
Ministro de Relaciones Exteriores de Chile y -el
señor Ministro Plenipotenciario argentino,' en nom
bre de su re peetivos Gobiernos, convinieron en
remitir al de Su Majestad Británica, en la forma
que determina otra acta de esta fecha, copia de la
presente acta, 'y de la de los peritos antes mencio
nada, para que, con arreglo a la base tercera del
compromiso de 17 de abril de 1 96, resuelva las
citadas divergencias y determine la línea diviso
ria en la región nombrada, previo el estudio del
terreno por la comisión que designará al efecto.

"Para constancia, se firman dos ejemplares de
igual tenor de la presente acta, en Santiago a los
veintidós días del mes de septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. J. J. Latorre - . Piñero' '.

Fué éste un momento de labor excepcional y d-e
intensa emoción. Los actos realizados ponían
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prácticamente fin al período de la profunda di i
dencia y de la aO'ria rivalidade, u eptible de
cau al' la guerra, -entre do na ione qu en 1
in tante inicial, habían elaborado junta u inde
pendencia, podrían, en el futuro ombinar v

unir u e fuerzo para cumplir O'rande obra.
Los convenio del 22 de eptiembre d pejaron

completam nte la it1l3ción. El cambio fu' comple
to y radical; todo volvió a u quicio. La calma e
restableció por entero. La impr ión obre lo pac
tado fué excelente. Lo má difícile hallaron arre
glada y ati factoria la olu ión. Tran mitida la
acta a Bueno u el Mini tro de Relacione
Exteriore me comunicó tel O'ráficam nte: La
solucione han ido mu~ bien recibida y tenO'o n
cargo del eñor PI' idente d f licitarle duna
manera e pecial, haci'ndolo también por mi par
te" e).

La pren. a arg ntina reflejó la opinión nacional
que coincidía enteramente con la del Gobierno.

(1) T le rama del lini terio a 1:1 LeO'aóón del 23 d . ep
tiembre, en l/e tiones, etc. etc. pág. 70.
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Proyecto de fórmulas (a, b, c) pre entadas al Presidente Errá
zuriz. Fórmula que é te me propuso. De esta fórmula surgieron
lo convenios de 1898.

PRIMERA FÓRMULA a

En la ciudad de Santiag'o de Chile, a del
me de eptiembre de 1898, reunido.s ,en la sala del
de pacho del :.Ministro de R. Ext. el Señor Don N.
P., E. E. Y M. P. de la R. A. Y el Sr. Don .
. . Mtro. del ramo (con el propósito de
facilitar la completa ejecución de los tratados y

aju tes internacionales vigente , que fijan un lími
te inconmovible entre las repúblicas Argentina y

de Chile; se dió lectura del acta de los peritos d€'l
29 de agosto y del 3 de septiembre, en la qu€' e os
funcionarios han con ignado la línea que, a juicio
de cada uno de ellos, debe separar a la R. Argen
tina de la R. de Chile, desde el paralelo 26°, 52', 45"
ha ta las proximidades del 52°, en la parte penin
sular del sur; y se comprobó que el perito argen
tino y el perito chileno divergen en los puutos y
trecho de la línea divisoria, designados por el pri-
mero con los números y por el segundo
con los números .

El Sr. Plenipotenciario argentiuo -expuso que,
.antes de tratar de la solución de las divergencias,
debía declarar que el perito de la República Argen-

L. cuestión d. límites.-T. I. J 3.
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tina l€ afirmaba, en la comunicación con que le
había elevado los antecedentes, que los puntos y
trechos propuestos por el Sr. Perito de la R€pú-
blica de Chile, bajo los números se halla~

ban fuera de la Cordillera de los Andes; en
esta virtud, no sería posible tomar en considera
ción dichos puntos y trechos, sea para discutir un
arreglo directo, sea para recurrir al árbitro, por
hallarse fuera del límite que los tratados declaran
inconmovible y porque todo lo que se encuentra
situado al oriente o al occidente de ese límite e del
dominio pleno y perpetuo de la República Argen
tina o de la República de Chile.

(o en lugar del párrafo anterior) :

El Sr. Ministro argentino expuso: Que ante to
do debía declarar que el Sr. Perito de la República
Argentina, le afirmaba, €n la comunicación con que
le había elevado los antecedentes, que lo puuto
y trechos propuestos por el Sr. Perito de Chile
bajo los números 1 a 9, 278 a 330 y 333 a 34 - e
hallan fuera de la Cordillera de lo Ande'
en esta virtud, no sería posible tomar en con ide
ración dichos puntos y trecho , sea para di cutir
un arreglo directo, sea para ocurrir al árbitro, y
porque todo lo que se encuentra situado al oriente
o al occidente de ese límite es del domino pleno
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p rpetuo de la República Argentina o de la Rep.
de Chile.

El eñor Mini tro de R. E. de la R. de Chile
conte tó que .. .. " .. .. .. ..

En vista de las declaracione y ob ervacioncs
que preceden, y no habiendo ido. po ible aveni
miento alguno directo, e convino: 19 en que co
rresponderá al árbitro re olver, previamente, si
lo puntos y trecho mencionado por el Plenip.
Argentino, e hallan o no en la ordillera de lo
Ande ; 29 ocurrir al gobierno de . M. Británica,
árbitro designado en el acuerdo del 17 de abril de
lc96, para que con e.-üicta ubjeción a la ha e

e!!'1ll1da de dicho acuerdo y a la di po icione del
tratado y protocolo mencionado en la misma ba e;
39 re uelva las divergencia ocurridas entre lo pe
ritos al fijar, en la Cordillera de lo Ande, lo.
hitos divi orios, en los punto y trecho eñalado '
con lo números a por el perito chileno
y con lo número a por el perito argen-
tino, (o de e te otro modo): 39 re uelva las diver-

encia ocurrida entre lo límite al fijar los itio
donde deb n colocar e lo hito divisorio, en la

ordillera de lo Ande, entre los puntos y trecho
eñalado con lo número a por el

perito arO'entino lo números a por
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el perito chileno; 49 fije en la Cordillera de lo
Andes los sitios o puntos donde deben colocarse lo
hitos divisorios, a que e refieren las divergencia ..
de los peritos, en los puntos y trecho enunciado
más arriba y situados entre el paralelo de .
y el de Han convenido también elevar al
árbitro -q.n testimonio de los antecedentes emana
dos de los peritos, con copia de e te protocolo, etc.

SEGUXDA FÓRMULA b

Reunidos ,en el despacho del Ministerio- de Rela
ciones Exteriores el E. E. Y Ministro Plenipoten
ciario de la Rep. Argentina, Sr. Norberto Piñero
y el Ministro del ramo Sr. J. J. Latorre, e dió
lectura de las actas de los peritos del 22 de agosto
y del 3 de septiembre, en las que esos funcionario
han consignado la línea que, a juicio de cada uno
de ellos, debe separar a la República Argentina d
la República de Chile, de de el paralelo 26°, 52',45'
hasta las proximidades del paralelo 52°, en la parte
peninsular del sur; y se comprobó que el perito
argentino y el perito chileno diyero-en en lo pun
tos y trecho de la línea divisoria de io-nado por
el primero con los números .. . . . y por el segundo
con los números El Señor Mini tro Ar-
gentino expuso que, en la comunicación con que le
ha elevado lo antecedente, relativo a la lín a
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general de frontera, el ñor P rito Argentino le
afirma que lo punto y trechos eñalado por el
~eñor perito de hile con lo número uno a nueve
inclu ive do ciento setenta ocho a trescientos
treinta y tre ciento treinta y tres a trescientos
cuarenta y ocho incln ive también, no e encuen
tran ituado en la Cordillera de lo Andes, comO'
lo ord nan lo tratado yen la forma que ellos esta
blecen. Invita por eso, al Gobiel~no d Chile a
recon iderarlos de pué de un nuevo e tudio.

Re pecto de lo punto y trecho números 333 a
34 e creía en el ca o ]e advertir, añadió, que el
'eñor Perito hileno lo reproducía en el acta del
19 de eptiembre, relativa a la línea limítrofe en la
ca ta de lo canales, n las vecindades del paralelo
52°, en cuya virtud habría que ocupar e de ellos al
con iderar e a acta.

El eL de R. E. de hile dijo que lo funcionarios
chileno ,encargado de la demarcaCión, afirman
(a u gobierno) que los puntos y trechos (propues

to por el Perito Chileno) a que acaba de referirse
el eñor Mini tro de la Rep. Argentina encuen
tran ituado en la Cordillera de lo nde y en
la forma pre cripta en los tratados. Desearía, por
e o, que no in istiera en pedir sobre ellos nuevo~

. e tudio y que e tomaran en consideración como
la otra divergen ia .
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En vista de las anteriore declaraciones contra
dictorias, que plantean una cue tión que sólo el
árbitro puede resolver (o cuya olución incumbe
sólo al árbitro) - y no habiendo sido po ible arri
bar a arreglo alguno directo - El Sr. Ministro de
R. Exteriores de Chile el Sr. E. E. Y 1ini tro
Plenipotenciario de la Rep. ~J\.rgentina convinieron
en nombre de sus respectivo gobiernos, en remitir
al de S. M. Británica copia de la presente acta,
de las actas de los peritos, leídas, y de lo tratado
y acuerdos internacionale vigentes, para que, con
sujeción a la base segunda del compromi o del 17
de abril de 1896, re uelva la divergencia de que
se ha dejado constancia precedentemente.

Convinieron, por fin, en que la entreO'a d lo
documentos mencionado, al Gobierno de L
B. se hará por intermedio de los repre entante di
plomáticos de la Rep. Argentina y de Chile ant
aquel Gobierno quiene le expre arán en la nota
colectiva, que al efecto le dirijan, que, habiendo n 
gado el caso previ to en la erunda ba e citada
proceda a de ignar la comi ión que deberá yerifi
cal' el estudio previo del ten no,. a re olv r la
divergencia en conjunto ~ en un ola fallo.
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TERCERA FÓRM LA e

PARA EL DESLI DE EN LA REGIO DE LOS CANALES

CANALE
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Leída el acta de los peritos del 19 de septiembre
de 1 9 , relativa al límite entre la, República Ar
gentina y la de hile en la región vecina al paralelo
52°, y, en vi ta de las divergencias de los mismos
perito, - que aparecen en dicha acta - (1) tanto
re peeto del hecho de i la Cordillera de lo Andes

l' interna o no entre los canale del Pacífico, como
respecto de la línea divisoria, que all~ debe adop
tar e, para dejar a Chile la costa de esos canales;
y, no habiendo ido posible avenimiento alguno di
recto, el :Mini tro Plenipotenciario Aro'entino y el

finistro de R. E. convinieron, en nombre de su
re pectivos gobierno, remitir al de S. L Britá
nica copia de esta acta, de la de los perito' men
cionada ante , etc. etc., para que, con arreglo a la
ba e tercera del compromi o del 17 de abril de
1 96 re uelva la citada divergencias de lo peri
to y determine la línea divisoria en la región nom
brada, previo el e tudio del terreno por la comisión
que designe.

(1) E ta, palabra fueron intercalada por el Prc idente Errá~

znriz.
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PROPOSICIONES O FORMULAS DEL PRESIDE TE ERRAZURIZ

1

(en membrete) El Sr. M. de la Rep. Arg. expu o que lo
FJ!.'])ERICO ERRÁZURIZ

puntos y trechos (se mencionan) no e en-
cuentran ituados en la Cordillera de lo An
des, en la forma pre cripta en lo Tratado
egún comunicaciones que ha recibido del e

ñor Perito Argentino.
InYita, por e o, al Gobierno de hile a re

con iderarlos, despué de un nuevo e tudio.

2

FED~:lc~eE~r;l~uRlz El M. de R. E. dijo que lo funcionario chi
leno encargado de la demarcación afirman
que lo punto trecho a que acaba de refe
rir e el eñor Mini tro de la Rep. Argentina
. e encuentran situados en la Cordillera d lo

nde en la forma pre cripta en lo Trata-
do .

Desearía, por eso que no in i tiera en pe
dir obre ello nuevo e tudio que e to
maran en con ideración como la otra diver
O'encia .
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3

En vi. ta de la anteriorc afirmaciones
contradictoria , que plantean una ene tión
previa, que sólo el árbitro puede resolver, el
M. de R. E. Y el ~L de Rep. Arg. convinieron,
en nombre de su respectivo O'obiernos, re
mitir al Gobierno de S. )1. B. copia de esta
acta y de etc., etc., para que, con ujeción a la
ba e egunda del compromiso del 17 de abril
de 1 96, re uclva la di\'ergencias de que se
ha dcjado con. tancia precedentemente.

Que el Gobierno de . ~L B. o~'endo al de
Bolivia que erá olicitado al efecto, diga cuál
e , conforme al convenio de abril de 1896. la
línea divisoria entre Chile y la Argentina en
la Cordillera de lo Ande, al Norte del para
lelo :26", 52', 45".

201

(en membrete)
FEDERICO ERR,\Zl'HIZ

<en membrete)
FEDERICO ERRÁZURIZ

(Propue~ta !lel ~4 de septiembre !le 1 9 , por (') PIe. Errázuriz).

De cando lo gobiernos de Chile y de la
Rep. Arg. e trechar lo lazo de amistad que
lo ligan, facilitar y en anchar u relaciones
comerciale , mejorar la vía de comunicación
( ntl e lo. do. paí e , impul al' ( ) por medio
ue arreO'los directo la pronta tenninación de
la part de su cuestión ele límite que queda

(en membrete)
FEDERICO ERRÁZ¡;HIZ
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pendiente entre ello , al norte del paralelo
26°,52',45" de latitud austral y la reducción
que sea po ible obtener en el juicio en que
debe fallar como árbitro el Gobierno de S.
M. B. obre la fijación de sus línea fronte
riza , han acordado:

(Propuesta del 25 de septiembre de 1898, como posible preám
bulo de la prpposición del Pte. ErrázUIiz, mencionada en el tele
grama del 25 de eptiembre, en Cuestiones, ete., lib. cit., pág. 76
Y 77).



CAPÍTULO XI

GESTION RELATIVA A LA ENTREGA DE· LA PUNA DE
AT ACAMA. - ENTREVISTA CON EL PRESIDENTE
ERRAZURIZ, EL 24 DE SEPTIEMBRE. - ARREGLO
CONCERTADO PARA RESOLVER LA ENTREGA DE
AQUEL TERRITORIO. - LA REALIZACION DE ESTE
ACUERDO NO PODIA OFRECER DIFICULTADES. 
LA SOBERANIA ARGENTINA SOBRE LA PUNA NO
ERA CUESTIONABLE; ESTABA RECONOCIDA OFI·
CIALMENTE. - EL CURSO DEL ARREGLO ES OBS.
TRUIDO POR LA INGERENCIA, EN EL ASUNTO,
DE ALGUNOS FUNCIONARIOS ARGENTINOS. 
ENTREVISTA CON EL PRESIDENTE, EL 25 DE SEP·
TIEMBRE. - ESTE HA CAMBIADO EN PUNTO
AL MODO DE ENCARAR EL ASUNTO: CREE QUE
EL ACUERDO CONCERTADO SUSCITARIA OPOSICION
y NO SERIA REALIZABLE. - RENACE EL PROYECTO
DE REUNIR UNA CONFERENCIA DE PLENIPOTEN·
CIARIOS, EN BUENOS AIRES O EN MONTEVIDEO, PA.
RA OCUPARSE DE LA PUNA Y OTROS PUNTOS. -MIS
OBJECIONES. - TRANSMITIDA LA PROPUESTA A
BUENOS AIRES, EL MINISTRO DE RELACIONES EXTE.
RIORES APRUEBA SU RECHAZO. - NO OBSTANTE,
LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ES GES·
TIONADA SECRETAMENTE POR EL SEÑOR MORENO
Y OTRAS PERSONAS. - ENTREVISTAS CON EL
MINISTRO DEL INTERIOR, SEÑOR WALKER MARTI·
NEZ, EL 29 DE SEPTIEMBRE, Y CON EL PRESIDENTE
ERRAZURIZ, EL 30 DE ESTE MES Y EL 5 Y 6 DE
OCTUBRE. - ULTIMAS PROPOSICIONES DEL MI·
NISTRO ARGENTINO.

1

Todo e con ideró concluído ntonces. El punto
no re u Ita - el referente a la Puna de Ataca-
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ma - no suscitaba el menor recelo y e tenía la
eguridad de que el acuerdo, que debía conducir a

la entrega, por Chile a la Argentina, de aquel te J

rritorio, se produciría luego.
El 24 de eptiembre, en la tarde, el r. Pre iden

te Errázuriz y yo tuvimos una larga entre"i tao
Convino aquél en que la Puna era argentina; "pe
ro deseaba que e le facilita e el medio de entre
garla y de llegar a í a la olución del único punto
pendiente en la cue tión de límite ". De pué de
examinar diver os temperamento y de rechazRr
le, por mi parte, una vez má , el arbitraje para
re olver e e punto, aceptó la iO'uiente propo ición
que le pre enté, " in contraer compromi o algu
no ", porque no la había on ultado al Gobierno
argentino: ...

"Los ministros firmante del convenio del 17
de abril de 1 96 un delegado pecial d BoliYia
se reunirán en Bueno Aire n (aquí la f cha de
la reunión) y, en yi ta de lo do umento ante
cedentes de la cuestión, d lo plano acta, de
los peritos, determinarán, por mayoría de "' oto
con arreglo a la ba e lll- d e on, nio cuál e
la línea di i aria, ntr la República 1'0' ntina
Chile, de de el paralelo .1 o ha ta el 260 52 4

"Convinimos, ademá : 1Q En reunirno ofi ial
mente con el Mini tro d R la ion E triar
el lunes 26, a la do de la tard . j En mantener
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e tricta l' 'er";a obre lo ocurrido en la entreYi ta:
3Q En que el Pre idente pre entaría mi propo i-
ión a u Iinistro y con ej ro como idea propia,

y i fu ra aceptada, me la propondría después en
io'Ual carácter; 4Q En que el delegado de Bolivia
podría el' el ~Iini tro de e te paí en Bueno Ai-
r r. Ichazo" e).

En eO'uida comuniqué, textualmente a nne tro
~Iini terio, e te proyecto de acuerdo. Al telegra
ma, en qne lo hice' conte ,tó el ~[inistro Aleorta:

E ,ell. ible que e e Gobierno, no ob tante e 
tal' COllyencido de nue tro derecho obre la Puna,
encuentre dificultade para reconocerlo ... su pro
pite ta p.' aceptablp !J queda r. E. autorizado para
rpalizarla" (2).

La on. ü'mación en un acto e crito del arreO'lo
cOll(-ertado ron ('1 PI' ident Errázuriz, no ofrece
ría ninguna difi ultad ;" con tituiría un medio có
modo de lle al' al fin: la entreO'a de la Puna de

tacama a la ArO'entina.
Entre '; 'ta y hile 110 xi tía, ni había exi tido

litigio alguno de frontera en aqu lla zona, e decir
entre lo paral lo. 23° y 26° 52' 45" de latitu 1 au 
tral. El Yiejo pleito de límite , la cue tión hi tó-

(1) Telegrama rifrado dirigido por la Le ación al :\Iini'lterio
de R lacion Exteriore, el :2.3 de ,eptielllbre, en UCStiOIlC', cte ..
lib. cito p;'ig. j.) y 7(j.

(:!) Telegrama cifrarlo elC'1 ~1ini tro ele Relacione 'Exteriore'"
,le la República Argentina, en L IIr,~finll('s, te., lib. JI cit., prtg. 7 .



206 NORBERTO PlflERO

rica, se refería (y se refiere) a la línea 'fronteriza
al sur del último paralelo (del 26° 52' 45") hasta
el extremo del Continente. Sobre ella y sobre su
fijación versaron los debates, los actos, los con
venios y los tratados, entre amba naciones, ha 
ta 1896.

No podía ser de otro modo. La Puna de Ataca
ma era un territorio que se hallaba bajo la juri 
dicción de Bolivia. La Argentina entendía po eer
títulos suficientes para justificar u derecho a
ella. En el tratado de límite , celebrado con el Go
bierno boliviano, cuyas ratificacione fue 'on can
jeadas en Buenos Aires ellO de marzo de 1 93,
se estableció que" el límite definitivo entre amba
repúblicas era: por el occidente, la línea que une
las cumbres más elevada de la Cordillera de lo
Ándes, desde el extremo norte del límite de la Re
pública Argentina con la de Chile (o ea de de el
paralelo 26° 52' 45") ha ta el paralelo 23 DTado '.
El territorio al Oriente de esta línea e la Puna de
Atacama.

Chile nada observó, ni ra po ible que ob rvara
respecto de ese tratado, concluído entre do nacio
nes independientes, sobre a unto propio. Sin
embargo, algunos de u hombre público preten
dían que aquel país había ocupado la Puna a título
bélico, durante la gu rra de 1 79-1 3, con.tra Pe
rú y Bblivia. .r o es exacto. Lo que Chile ocupó
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o entendió siempre haber ocupado militarmente,
era la región de Atacama ál 'orte del paralelo
~3° de latitud, y no la Pwna reconocida por Bolivia
a la Argentina. na prueba evidünte de ésto es
que la línea relativa al punto, determinada por el
pacto de tregua, ajustado en 1884 entre los gobier
no boliviano y chileno, corría y debía correr al
¡.;¡ arte y no al Sur de ese paralelo e). De los terri
torio ituados abajo de este paralelo, ese Pacto
no dicü una palabra.

El límite de Chile con Bolivia, por el Oriente,
había ido siempre, en la parte aludida, la Cordi
llera de lo Ande, la línea anticlinal que unía la
má alta cumbre, divisoria de las aguas, en esa
Cordillera. A í lo establecían los siguiente docu
mento diplomáticos, concluído por amba repú
blica : el tratado de límite del 10 de agosto de
1 66; el acta de demarcación de los peritos Pissis

(1) La cláu ula segunda del Pacto de Tregua, entre Ohile
y Bolivia, firmado el 4 de abril de 18 4, dice textualmente:

"La República de Chile, durante la ngencia de esta tregua, con
tinuar:í. gobernando, con sujeción al régimen político y adminis
trativo que e tablece la ley chilena, los territorioSI comprendidos
de de el paralelo 23 ha ta la ele embocadura del Río Loa n el
Pacífico, teniendo dichos territorios por límite oriental una línea
recta que parta de apalegui, desde la intersección eon el de
linde qne lo separa de la República Argentina, bastn. el volcán
Linean aur. De de este punto eguirá. una recta a la cumbre del
volcán apagado Oabana. De aquí continuará otra rect'a hasta el
Ojo de Agua que halla más al Sur, en el Lago Ascotítn; y de
aquí otra recta que cruzando a lo largo dicho lago, termine en
el volcán Ollagua. Desde este punto otra recta al volcán Tua con
tinuando de pués la divisoria existente entre el departamento de
Tarapacá y Bolivia".
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y Mugía, del 11 de mayo de 1870; - el protocolo
Corral-Lindsay del 5 de diciembre de 1872; - y
el tratado de límites del 6 de agosto de 1874.

Chile no tenía, pues, derecho alguno obre la
mínima porción de la Puna de Atacama, ituada al
Este de la Cordillera.

He dicho que el Gobierno de Chile nada reclamó
ni observó, a nue tro re pecto, al tratado de 1 93
entre la Argentina y Bolivia. Al contrario. Como
el límite convenido con e te paí (Bolivia) ponía
el territorio de la República Argentina en contacto
con el de Chile, en la zona de la Puna, era nece a
rio determinar la línea de e e límite, e decir fi
jar la línea que une las má alta cumbre de la
Cordillera de lo Ande, entre el paralelo 23° y el
26° 52 '45".. A ello proveyó la ba e 1t' del con\"enio
del 17 de abril de 1 96, cu o texto reza:

"Las operaciones de demarcación del límite en
tre la República Argentina y la República d Chi
le, que "e ejecutan en conformidad al Tratado de
1881. y al Protocolo d 1 93 e extend rán en la
Cordillera de lo Ande ha ta el paralelo einti
tré de latitud au tral debiendo trazar e la línea
divi oria entre e te paralelo y el veinti éi grado
cincuenta y do minuto y cuarenta cinco egun
dos, concurriendo a la operación ambo o-obierno
y el gobierno d Boli'i ia qu erá olicitado al
ef cto".
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E ta cláu ula constituía un reconocimiento ofi
cial, explícito, olemne y ab oluto, por el Gobierno
de hile, del dominio y oberanía de la República

rO'entina obre la Puna de Atacama, ituada al
ri nt d la Cordillera de lo Ande, entre los

O'rado 23 y 260 52' 45". Y, con arreglo a ella, el
límite en ta región, e debía demarcar de confor
midad con el tratado de 1 1 Y ~ Protocolo de
1 93. Ninruna dificultad pre entaría la determi
na ión de la línea limítrofe áhi, pue era conocida,

obre todo por Chile, que la había e tablecido, par
cial o totalmente, por acto oficiale y por m dio
de u técnico.

El cumplimi nto de lo e tipulado en la ba e 10
del acuerdo de 1 96 e inició luego. e invitó al
Gobierno de Bolivia, y lo Perito Argentino y

hileno, re. 1:oreno y Barro Arana u cribi~

ron un a ta, en antiago, 1 17 de febrero ele 1 97,
relativa a lo trabajo en la Puna, en la cual or
denaban: "Los ayudantes de la exta ubcomi-
ión mixta iniciarán la' operacione de demarca
ión, a que refi l' la cláu ula III del acuerdo del

17 de abril próximo pa ado, aju tándo a la in
truc ione impartida por lo perito a la . ubco
mI IOn demarcadora en la ordill ra de lo An
de , con fecha 1'> de enero de 1 94, ext ndi ndo lo

-trabajo. en la zona a que e l' fi re la nombrada
('láu ula, a toda la l' gión qu , a juicio de lo pcri-

L. (uUlió" d. límltu.-T I. 1...
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tos respectivos, pueda contener la linea de
demarcación".

He aludido, en otro capítulo, a la línea del límite
en la Puna, proyectada por .el Perito Chileno. Este
perito, al presentar como tal, en la reunión del 3
de septiembre de 1898, la línea prescripta en la
ley chilena del 12 de julio de 1888, que creó la Pro
vincia de .Antofagasta, faltó al compromiso inter
nacional contraído por su Gobierno en el acuerdo
de abril de 1896 y faltó a su propio compromi o,
según consta en las palabras, recién tran cripta ,
del acta de f.ebrero de 1897. Y faltó deliberada
mente, pues "reconoció desde luego que SI e tra
¡ara de fijar el límite que ante de .esa época (la
de la ocupación bélica) separaba a Chile de la
Puna Boliviana, o sea ,el límite occidental del te
rritorio que llevaba este último nombre, la línea
indicada por el señor Perito Argentino, no e apar
taría sensiblement.e de la que eñalaría el infra 
cripta, en la mayor parte de u exten ión".

Era cabalmente lo que e taba obligado a ha
cer: a señalar, en la Cordillera de lo Ande, en
la zona do la Puna, la línea de la má alta cum
bres, que dividen la aguas.

Por otra parte, mencionaré la opinión d al
gunos estadi tas chilenos, obre el punto. n buen
número de ello me había decJarado en diver a
oportunidades ::¡ue, en virtud de la ce ión de Bo-
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li-via, la Puna pertenecía a la República Argenti
na. He aquí almno ejemplo :

El :Jlini tI' :Jlorla"\ icuña en una conferencia:
c lebrada ellO d ma~'o de 1 97, me expre ó que
la determinación de la línea fronteriza, en la re
lYión de la Puna, ninguna dificulta 1 pre entaría;

qu ~(' procedería ahí armónicamente, in que la
operacione co taran la má ley inquietud. Chile
acel taría la línea '1.'re Cruc -Lincancaur, de la
que tanta v re había hablado con el DT. lcorta,
(;11 Buenos ire. Cuando Heme el ca o de acordar
e a lín el (a O'relYó) al,ará en forma d coro a
~~ rom- nient la opinión d lo t'cnico chilenos,
~ r . BalTo: Arana y Bertrand quiene persi ten
en qu 1 macizo de an Franci co e ncuentra en
el (!llcad namiento principal de lo Ande" e).
E. t era el punto de la' pinione de lo t'cnico
a que 1 '1'. ~lorla Vi uña qu ría referir e.

El,. 'ñor don :Jlarrial :Jlartínez me ilYuificó, en
li tintas oca ion ,que, a ,'u JUlCIO, 1 límit en

la Puna era la línea Pi, i - lugía' y que con n
dría a amha' na ion. n litigio, e table el' d de
luelYo ca lín'a omo la línea de fr nt ra n la zo
na m ncionac1a vara poner fin al a unto.

1 'ñor don Francí o Yald' V rgara, con
motivo de una polC,mica ntre lo l' '. Gonzalo Bul-

(1) Párrafo de una. carta diri iua por mí al Ministro Dr.
Alcorta, el 13 de mayo de 1 97. . 'arta.s de hile. uuderno r.
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nes y Lui Barro Borgoño, obre la negociacio
nes chileno-boliviana de 1 95, publicó do impor
tantes artículos en "El Heraldo" de Valparaí o
del 20 del 24 de noviembre de 1 97. En el pri
mero de ello ob el' Ócómo, "por una extraña ano
malía, el impugnador y el defen 01' de la negocia
cione chileno-boliviana - el r. Bulne J el r.
Barro Borgoño - llegan a poner e de a uerdo o
bre un punto, que irve de eje a toda la cue tión
en debate: el de que el territorio llamado Puna de
Atacama es y ha sido iempre chileno"· - expu-
o, en eguida, lo antecedente del a unto tran 

cribió el artículo primero del acuerdo del 17 de
abril de 1 96, e) copiado má arriba y a reO'ó:

"Por el artí ulo tran cripto e elimina del arbi
traje el trazado del de lind ntre lo O'rado 23 y
26° 52' 45" Y e invita a Bolivia a concurrir a a
operación. Ahora bien, ~mo 1 Gobierno de Chile
e taba notificado de la c ión de la Puna de ta
cama hecha por Bolivia a la ArO'entina e ,id "n
te que, al tipular' to convino en qu a eptaba
aquella iÓll con toda u con cu n ia . El r.
Barro BorO'oño n u caráct l' de mi mbro del
Gabin te, (2) pre tó u concur o y u apr bación
al citado protocol con la ro' ntina y 1 l' tanto
no e compr nd qu ahora d con i 11d aqu 1

(1) Entl'<' la Argentinu y hile.
(2) Era ~ini.tro d la ,llerra.
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olemne compromi O de la R pública, o t nga que
nada vale la c ión hecha por Bolivia. i' ta fue-
e ho. la palabra oficial, del Gobierno de Chile,

la negociacione de 1 95 con Bolivia ca rían por
tierra y 1mi mo protocolo de arbitraj con la Re
pública MO'entina quedaría de ahuciado en una de
u principales cláu ula . Tal acontecimi nto e

ría imputable única y exclu ivam nte a la canci
JI ría chilena y entouce e producirían 10 re ul
tado ürualmente 0Tave : la paz con Boli, ia, tan
de eacla por el eñor Barro Borgoño, ería im
J)Iaeticable' la inju ticia de nue tro procedimien
to , tan temida por el eñor Bulne, ería procla
mada ante el mundo por nue ro vecino con prue
ba qu no poclríamo de virtuar".

Finalmente, e tabl ció la iO'uiente conclu io
ne :

(( 1? Que hile no di putó a Bolivia
rritorio al oriente de la cumbre. d lo
íiulada 1 r lo ~lonte J onal, Pular
llaco;

ninO'ún te
ud , 'e

y Llullai-

(2? ~ue la r ivindicación de 1 79 no pudo xten
del' e a t 'lTitorio no di putado que, en con. e
cu ncia, bil ólo olvió a tomar po e ió:Q. de la
zona qu extiende al orte del grado 24 hasta

. el grado 23, al poni nte del clivortia aquarum de
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los Andes demarcado por lo señore Pi lS y

1fugía;

"3(> Que el territorio ituado al oriente del di
v01·tia aq1ta1"'ll'm o ea la Puna de .Atacama fué
siempre de Bolivia antes y de pué de la <Yuerra
del Pacífico;

"4(> Que, eg-ún declaracione oficiale del Go
bierno de Boliyia dicha Puna de .Atacama ha i·
do cedida <Yratuitament e) a la República r<Yen
tina; y

"5(> Que todo e to le con ta al Gobierll de Chi
le, quien ha debido tenerlo muy en uenta al ne<Yo
ciar lo tratado y protocolo con Bolivia en 1 95
Y el protocolo de arbitraje con la R pública r
.gentina en 1 96.

"La buena fe del Gobierno de hile u pre ti-
gio ante la demá nacion u m<Ynidad ante lo
propio ciudadano, le ñalan 1 rumbo que debe
seguir en e ta graví ima mero-encia. ea ual fu 
ra la u rte que tenO'an la negociacione de 1 9-
con Bolivia, forzo o r conocer qu la Puna d
Atacama queda al orient del di odia aquanmz
de lo And ,fijado n 1 70 Y qu ta línea no
ha variado ni pu d variar e<YÚll nu tro int re-

s y conv luenCla "

(1) Lo fué a título Ollero o.
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Recordaré aún la declaracion ,en el mi mo sen
tido - obre el el recho aro- ntino a la Puna, 
ef ctuada. por el Pre. idente El'l'ázuriz y u Mi
ni tro del Interior . \Valker Martínez, en diversas
oportunidad . En la páo-ina 115 y 116 he referi
10 la mu~' terminante~,que me hicieron en 1a COD-
f rencia del :26 de ago ,too ría uperfluo copiar
él luí a' manife tacione , pero nO'lo e añadir que
el ~2 de eptiemhre, en el mom nto de acordar y

sub cribir lo convenio de arbitraje, 1 r. Errá
zuriz me declaró confidencialm nte que, i el r.

doIfo Guerrero e) le dijera en carta qu el obje
to de ]a ba~el" del acuerdo d 1 17 de abril de' 1896
fué llegar al reconocimiento de la ob ranía de la

rgentina. obr e. a reo-ión, '1 la entreo-aría a
nue tro Gobierno.

He relatado lo antecedente y repro lucido las
pinione , in el'to en la páginas que preceden,

para que e vea que el convenio obre la ntrega de
la Puna de tacama concertado l 24 de eptiem
bre on l Pre idente Errázuriz, habría importado
. ólo una facilidad, un medio indirecto, para el Go
bi roo de hile, d cumplir un ompromi inter
nacional, al cual no podía ub traer e hOlirada
Inente.

(1) El eñor Adolfo Guerrero negoció y firmó, como Ministro
111' Rela ione. Exteriore de hile, el acuerdo del 17 de abi'il
,1 1 96.
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11

No ob tante, dicho acuerdo debía fracasar, a
causa de la ingerencia secreta, en -el asunto, de
algunos funcionarios arg,entinos.

Aunque habíamos arreglado, en la entrevista del
24, reunirnos el Lunes 26, para redactar y subscri
bir el acuerdo, el 25 por la mañana, el Sr. Errázu
riz me invitó e) a una conferencia para las cin
co de la tarde del mismo día. Lo que pasó en la
conferencia lo dice el siguiente despacho dirigido
a nuestra Cancillería:

"Fuí invitado hoy por ,el Presidente a hablar
de nuevo sobre el asunto de la Puna. Me ha expre
sado que mi proposición, que aún no ha sometido
anadie, encontrará probablemente resistencia. ilfe
ha propuesto la celebración de un congreso o con
ferencia de plenipotenciarios, que se reuniría en
Montevideo, u otra part-e, trataría de reducir la
materia ya sometida a arbitraje, por medio de arr 
glos directos, - de la cuestión de la Puna, y de
otros puntos. Le he presentado una serie de obje
cion-es en contra de esta idea, que no considero
práctica y que, realizada, no daría resultado algu
no. Le he significado que no la acepto, ni aceptaré

(1) art3. de la misma fecha 25 de septiembre de L 9 .
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ninQ'Una olución re peeto de la Puna que no encua
dre dentro d la ba e P del a uerdo del 17 d abril
de 1 96. Le he agreO"ado qu a no el' a í, preferiré
d jar en u pen o el a unto.

'Para ju tificar la l' i t ncia que aquí en
contraría el reconocimiento del dominio arO'entino
obre la Puna, me ha mo trado un protocolo 1'C-

Tyado ub cripto el ~ de diciembre de 1 95,
por el )1ini tro de Relacione Exteriore de Chile
y 1 Plenipotenciario de Bolivia, Sr. H. Guti' rrcz.
En e e protocolo, el primero declara que ha re i
bielo por teléQ"Tafo el texto del firmado por Rocha
Y" por ano; dice lo que é t contiene reclama
ontra '1 porque afecta lo d recbo de hil a la

Puna d Atacama. El :Mini tro de Bolivia, en t' 1'

mino poco preci o , e_-pre a que el último proto
colo en el cual e tablece la po ibilidad de que
el d lind d la Repúbli a ro'entina con Bolivia,
de conformidad con el tratado d 1 93, tom una
part ele tacama, no puede afectar los d r cho
d hile, mucho menos de pu' de lo aju t de
mayo d 1 95.

"La idea del congre o o conferencia de pleni
poten iario. apar ce ahora como un elemento p 1'

turbador n la TI ocia ion . El Presidente e ha
empeñado en que medite obr élla; y, por defe
l' n ia ha ia él, he aplazado la re pue ta definiti
va ha ta mañana, en qu reit rar' la de hoy. Por



218 NORBERTO P¡ÑERC

otra parte, aseguro a V. E. que no hay ambiente
por ahora, para arreg'los directos, parciales o to
tales, o que no se llegaría a é tos, i e tentaran,
sea por medio de un congre o de plenipotenciarios
o de otro modo, pues lo arreglos que e buscarían
erían sencillamente aquello en que no otro ce

diéramos tierras al Sur, en campen ación del reco
nocimiento de nue tro derecho obr la Pu
na" e).

A e te despacho contestó nue tro Mini tro de
Relaciones Exteriores: "lnsi ta V. E. en u pro
posición o en cualquiera otra análoo'a i no pue
de conseguir el arreglo directo, (e decir la entre
ga directa de la Puna) como parece. obre la ce
lebración del Congl'e o r. E. tiene conocimiento de
la opinión de este gobienw, en la cOJnu1licación a
.MOTC1W, que debe habede hecho conoc r" (2). El
~Iini tro aludía, en la última palabra, a u te
legrama del 9 le epti mbr al perito Mor no .
tran cripta casi íntegro en la páO'ina 130 y
siguientes.

El Gobierno argentino ra lógico al in i tir n
el rechazo del pro} ecto d conferencia o conO're o
de plenipotenciario y de arbitraj obr la Puna
pues ese congreso ería ntonc tan inoportuno

(1) Telegrama cifrado del 25 de ~ptiembre, en ue tiolI"e
ete. lib. cit., púg . 76 Y 77.

(2) Telegrama cifrado etc., del 26 de eptiembre en Cuc·
tiones, etc., lib. cit., pág. 7 .
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como ante, provocaría debate e inquietude y na
da r olyería. Por lo que re pecta al arbitraje,
aparte de "no el' procedente -;: de importar su a 1
mi ión el aballdono de todo lo qu nu tra diplo
macia había o tenido, de de que BoliYia cedió la
Puna a la Aro'entina, rare ía n ab oluto de obje
to, porque 1 Gobierno ele Chile con, ncido de qu
u tentatiya para obtener gracio amente un fra o'.

mento cualquiera de e~ e territorio eran infructuo
a , e taba dispuesto a entregárnoslo.

El Pre idente Errázuriz había cambiado por
ompleto, relatiyamente a nue tro acuerdo obre

la Puna, del 24: al 25 de eptiembre.. Qué había
ucedido?

Ante de lo arreglo elel 22 el septiembre, el
r. ~Ioreno, e timando que nada le re taba por

hacer n Chile, había re uelto embarcarse el 26
para Bueno Aire.. En fecto, nuestro linistro de
Rela ione Ext riore me telegrafió el 19: "He
recibido hoy un teleO'rama del Perito Argentino en
que indica 1 de o ele partir el 26 de eptiembre,
por no 'er nece aria su permanencia allá. Antes
1 ronte tar dicho telegrama, írva e V. E. dar
me u opinión al re pecto". Re pondL.. "Pi n o
¡ue no hay inconveniente para el viaje del P rito

rgentino ... " e). En e o día todo era ob curo

(1) Telegrama cifrados del Ministerio de Relaciones Exterio
re a la L gación y de é ta a aquél elel 19 y 20 de septiembre,
re pertivam nte, n ue,stiolle,~, etc. lib. TI, cit., p:íg. 2!-l.
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y la generalidad no creía sino en la guerra, la
cual se miraba por muchos, casi como existente.

Firmados los arreg'los del 22, el Sr. :M:'oreno cam
bió de plan, abandonó momentáneamente el pro
~-ecto de viaje a Buenos Aires y se dedicó a tratar,
con las personas a quienes veía, de un arreglo di
recto del litigio de límites, sometido a arbitraje.
El 23 telegrafió a los señores General Julio A. Ro
ca y Manuel Laínez, pidiéndoles que mandaran ha
cer propaganda, en sus respectivos periódicos
"Tribuna" y "El Diario", en pro de un arreglo
de esa índole. El Sr. Laínez le respondió: "patro
cinamos arreglos directos ", y el Sr. Roca que, de 
de ese mismo instante, "Tribuna" pre tigiaría la
transacción. Por intermedio del Sr. Enrique De
putrón, procuró ver e con el Pre idente para con
versar de su plan; y, al efecto, aquel eñor con
certó un encuentro, en su propio domicilio, entre
el perito y el Sr. Errázuriz, para la noche del 24
de septiembre. En la conferencia celebrada con
migo este mismo día, el Presidente, hablando de
distintas cosas, me insinuó, al pa al', que quizá e a
noche tuviera ocasión de ver al Sr. 10reno. Má
tarde éste me manifestó también que en la noche
visitaría al Sr. Deputrón, en cuya casa probable
mente encontraría al Sr. Errázuriz.

El aire del anuncio, en uno y otro ca o, indica
ba que el encuentro, si se produjera, sería ocasio-
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na1. in duda al darme la noticia del probable en
cuentro qui ieron ambo in pirarme confianza e
impedir que lue<Yo, cuando otro me hablaran de la
entre ita, so pecha e que ' ta había ido un acto
deliberado y convenido para tratar de nue tro plei
to de frontera .

La l' unión tUYO lu<Yar a la hora de ignada.
e abe ahora lo que había Pll: ado. Lo ocurri

do en ca a d 1 r. Deputrón explica el cambio del
Pre ident , del 24 al -'"5, re pecto al arreglo e ti
pulado conmio-o obre el de lind8 de la Puna. La
con, el' ación con el 1'. Mor no, n vez de hacerle
abandonar para iempre, i no lo había hecho a,
la idea de la conferencia de delegado y del arbi
traje obr la Puna, lo olvió a esa idea en la que
in i tió decididamente.

En la noche del 25, en ca a de la Señora Emilia
Herrera el Toro, prerunté al r. 1oreno qué ha
bía hablado on el Pre ic1ente en la noche ante
rior, pue ' te había ufrido un cambio radical, re
lativam nt a la olución que t níamo convenida
obre el límit .en tacama.

1 onte tó que le había dado conocimiento del
t le rama del .JIini tro Al orta d 1 9 d epticm
bre ·itado l1lá. arriba, pu ant 1 había ido
lmp ibl ha erlo; y calló o l' pondió con eva i
va obr unlquier otro punto. Emp ro, 1 Iini
tI' lcorta 1 había 01' 1 nado, omo ha vi to,
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el mi mo día 9 de eptiembre, que diera inmediata
mente conocimiento al eñor Errázuriz de aquel
telegrama.

Adquirí entonce la evidencia de que el Perito
:Jloreno combinaba con el Pre idente arreO'lo que
conducirían a la conferencia de plenipotenciario
y al arbitraje e pecial para el ca o de la Puna' pe
ro creí que e o proc dimiento ontrario a la
opinión y a la conducta de nue tra ancillería e
rían de autorizado por nue tro Gobierno.

La entrevi ta de lo r. Errázuriz y ~loreno y
]a negociación que en ella iniciaron e plican tam
bién la po tergación del viaj que el Perito, on el
ma 01' apremio, había pI' parado para 1 26.

El mi mo día 26 d eptiembre poco ante d
la hora en que debíamo r ullirno de conf rmi
dad on lo acordado en la ntr vi ta del 24: me
anunció que, en la prim ra hora de la no h an
terior, el Pre idente había ufrido un rep ntino
ataqu 1 paráli i II una mallO. E ta nf rmedad
real o imulada e) - l' al o'lm mi m j l' lll

formacion - impidi' la conf ren ia onc l' ada
para 1 día indicado, con 1 fin d redactar y u
cribir nue tro acuerdo br la Plma :r ontl'ibu ó
a c1 Yiar 1 ur o la II O'ocia ión. D lltOll-

(1) En un telegrama del 6 de octubre, 1 ~1illi tro "le Rela io
ne Exteriore, Dr. 1corta me d cía que el ~Iilli tro] 'hile
en Bueno ire , "ha afirmado qu<', con 1 mi 1110 obj to - l lle
ganar tiempo - e ha fingido la enfermedad d l pp ill nt
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ce todo mis esfuerzo erán e tériles para ende
l' zar la cosas, pues todo el empeño del Gobierno

hil no hacia mí se dirilrirá a entretenerme, a de
jar coner el tiempo, mientra adelanta la negocia
ción ecreta.

El 29 e me acercó el Mini tro del Interior, en
nombre del Pre idente, para ab l' i había medi
tado obre uno de los punto tratados en la entre
vi ta del 25, e decir, sobre la propo ición d 1 Sr.
Errázuriz de celebrar en Montevideo o en Buenos
Aire una conferencia o congre o de delegados
(Ver pálrina 214 y siguiente ). He aquí los térmi
no en que comuniqué mi re puesta a nuestra can
cillería. "Le he contestado afirmativamente y le he
ratificado lo que entonc expu e al Sr. Pre iden
te. ~le ha preguntado también si no creía posible
arrelYlar directamente la cue tión de la Puna, arre
()'lan lo, al propio tiempo, la divergencias en el sur.
Le he re pondido que la Puna con tituye un ca o
aparte, que tiene u relYla' e peciale , y debe el'
re uelto eparadamente. Le he añadido que el Go
bienIO ArlYentino no acepta, ni puede aceptar otro
medio de . olución, para e e ca o, - ya que no se
le reconoce li a . llanam nte u dominio, - que
aplienr la ba e P d 1 acuerdo del 17 d abril de
1 96. fe ha in inuado, como medio de avenimien-

. to, la a lopción de la línea d 1 tratado Vaca Guz
mán-Qllirllo Co tao Le ]IC obs 0 rvaoo nctament que
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no podía admitirla y que no exi te otra olución
que la indicada.

"Le he pedido que examine el asunto con el Pre
sidente y con sus colegas; que se pono"an de acuer
do sobre alguna fórmula de olución que e aju 
te e trictamente a la ba e citada; y que me avi en
para concurrir en seguida, por mi parte, a diluci
dar el punto con el mi mo Pre idente y con u
Ministros. Ha aceptado.

"Re pecto de avenimientos directo en el sur
independientemente de lo que en ju ticia ha. a de
resolver e en la cuestión de la Puna, le he decla
rado que, para tratar de ello, era indl pen able
que lo gobiernos e tuvieran re uelto a eparar
se de las líneas de u perito ; 'lo e taría el de
Chile Ante e~ta ob en"ación ha convenido en qu
.lo arreglo directo on impo ible " e).

El 30 hablé de nuevo con el Pre idente. In i tió
"en toda us proposicione anterior obr arbi
traje en lo relativo a la Puna y n que e te medio
de solución procede en el a o, con arr 0"10 a lo
tratados. Una vez má ,1 he declarado que no ac p
to, por mi part ninO"una de u propue ta ~- qu
el problema de la Puna e tá xcluído d 1 arbitraje.
Le he reiterado qu el 1íni o pro dimi uta admi i
ble, para re olver el punto, umplir la ba P

(1) Telegrama cifrado de la Legación al ~fini terio el 1 29 d
eptiembre, en l1estione etc., et. pág. 79 Y
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d 1 acuerdo del 17 d abril de 1 96· que el Gobier
no argentino no a eptará otro' • que n con 
uencia, debemo bu cal' la fórmula que e aju te

a e a ba . He in i lido tambi'n en mi propo i
ión precedente, egún la cual el a unto e re 01

\" ría por lo linistro firmante d 1 acu rdo ci
tado y un d legado de Boli ia.

, ¡fe ha preguntado: cualquiera que fuera la
fórmula que e aceptara, de onformidad con la
ha el' del 'om enio de 1 96, . cuál ería 1 papel
del repre entante de Bolivia Le h re pondido
que declarar ha.. ta dónde llegaba, por el occid li

te, la juri dicción y dominio de Bolivia sobre la
Puna o ha ta dónd e extiende 1 territorio u
ha tran ferido a la República Argentina.

"De pué de una detenida conver ación arriba
mo a lo convenido ay r con el :Mini fro del Inte
rior: a que él y u Ministro e pongan, o traten
d poner e, de acu rdo -en el medio de cumplir la
ba e 1· y me avi en en eguida. i no le fuera po-
ible llegar a e t cumplimiento, le he añadido,

abandonaríamo el a unto haciendo con tal' n un
a ta por qué e deja in re olu ión" e).

omo tran curri ran vario día,. in qu nada
ro comunicara, 1 4 de octubr vi a don P dI'o

_lontt y le p dí qu inda ara elel r. Erráznriz

. (1) Tel grama. de la Legación ,al Mini terio, del 30 de sep·
tJ Illbre, en ¡¿est~on 8, etc., etc., pag. 80 Y ] .

L. (uulion d. l,mi ..,-T. J 15
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cuándo e me invitaría a reanudar la negociación.
El Sr. Montt cumplió mi encargo y, en re puesta
me expresó que el Presidente y u Mini tro e
ocupaban d bu cal' una fórmula de arreglo para
discutirla luego conmigo. En la tarde del 4 e m
invitó a concurrir el 5 a La ~foneda.

Lo que pa ó en la reunión del 5 e halla cont 
nido en 1 de pacho que, inmediatam nte de ter
minar, dirigí a nue tro Gobierno. Dice a í:

"En la onferencia de hoy con el PI' ident y
los Mini tro del Interior y de Relacione Exte
riore ,nada e ha avanzado. E to fu~ cionario
no me han pre entado un pen ;:lmiento concreto
que importe una aplicación de la ba e 1'1' lel acuer
do del 17 de abril d 1 96. Toda la idea que han
emitido han ido una repeti ión de la xpue ta
en confer ncia pre ed nte ~. en erraban, en 1
fondo, omo medio de olución, 1 arbitraj . Le h
declarado nue, am nt qu 1 Gobierno arO'entino
no acepta nino'ún temp ram nto qu import la
aplicación elel arbitraj al problema d la Puna:
le h l' P tido la razon qu ti n para llo' 1
he expI' ado que d d 1 prim r mom nto d d
que iniciamo la n go ia ion ,1 dij 1 mi mo
('n término muo pI' i o y cat O'óri . y 1 h
r cordado qu, n di tinta oca ion 1 iQ1lifi-
qué qu n d bíamo ocuparno má d 1 aI'bitraj
1 orque I'a improc d nt en 1 a o d la Puna y
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porque el medio d re olver e te ca o e halla en
la ba e lt del acuerdo citado.

, En al ún in tant, e me ha in inuado que po
dría encomendar e la re olución a lo Pre identes
de la orte uprema de la República Argentina
y de hile quiene, i divergieren, llamarían a un
tercero qu ería nombrado por 1 Pre idente de
la República Argentina. Le h manife tado que
e to no ría ino una nu va forma ele arbitraje,
por lo cual no la con ultaría a e :Mini terio. Les
he añadido que la le Í!;mación d lo Pre id nte
de la orte, como repre entante de ambo Go
bierno podría l' ac ptabl i mpre qu hubie
ran d re olve1' el a unto de conformidad con la
ba e P del convenio elel17 de abril de 1 96 Y o en
lo a un deleO'aelo ele Bolivia.. Y i e o repre en
tant . di creparall? e me preguntó. Harían cono
cer u eliyerO'encia a lo gobierno, e indicarían lo
medio. de el pejarla, conte té.

"Por otra parte, he in i tielo n mi proposicio
ne anteriore y en que e ele lare en qu' carácter
concurriría Bolivia. Ant la impo ibilidad de arri
bar a un acu rdo, convinimo en u pender la con
ferencia, para continuarla cuando e me invite. El
Pre idente y su Iini tro' tratarán antes de ar-

o monizar u idea " e).

(1) Tele rama de la Legación al ~lini terio del .3 de octubre,
en Cuestiones, etc., etc., pág. 3 Y 4.
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Estas insinuaciones no tenían otro objeto que
el indicado precedentemente: ganar tiempo. Nues
tro Ministro de Relaciones Exteriores, que hasta
ese instante no interycnÍa en la negociación se
creta, pero a quien e le había llevado noticia
de ella, así lo entendió también. Efecti'i'amente,
el 6 me telegrafió: " T o creo en la proposición
que le han insinuado. Las demoras son calculadas
para ganar tiempo, porque esperan comunicacio
nes del Ministro de Chile ,en Buenos Aires sobre el
resultado de trabajos cuyo alcance ignoro" e).

Aunque tenía la sensación de que nada lograría
ya, todavía, el 6, redacté y sometí al Presidente la
siguiente fórmula de solución: "En vista de las
constancias de las actas de los peritos de .
y de que el Perito de Chile "reconoce que si e tra
tara de fijar el límite que separaba a Chile de la
Puna Boliviana, o sea el límite occidental del te
rritorio que llevaba este último nombre, la línea
indicada por el Sr. Perito Argentino no se apar
taría sensiblemente de la que señalaría el infras
cripto en la mayor parte de su extensión ", los mi
nistros resolvieron que uno o dos ingenieros desig
nados por el Gobierno Argentino y uno o do in
genieros designados por el Gobierno Ohileno, con
un representante o delegado de Bolivia, procedan

(1) Telegrama cifrado del Ministerio a la Legación del 6 de
octubre, en Cnestiones, etc., etc., pág. 86.
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conjuntam nte a trazar n el ten no, en la Cordi
llera de lo nde, de conformidad con la ba e 1~

llel a uer lo del 17 d abril de 1 96, la línea que
el ara a la República Argentina d hile entre lo

paral lo ....3° y 26° 52' 45" de latitud au tra!. Re
'oh'ieron tambi0ll que la comi ión de ing-enieros, a
qu e refier e te acuerdo, terminado que ean

11 trabajo, comuniqu 1 re ulta~o dire tamente
a lo º'obierno " e).

La pre entación de e ·ta fórmula no importaba
el l' tiro de ninguna de mi propo icione anterio
r . ~le proponía únicamente abundar en medios
de lleo-ar al fin.

1 tran. mitirla al Gobierno aro-entillO le expre-
aba mi temore, o mi onvicción, de que no fue

ra aceptada, porqu el Gobierno de Chile no se fi
jaba en e e momento en medio alguno que no
fue e un arbitraje franco o di frazado.

El teleo-rama en que omuniqué la fórmula co
piada no fu' conte tado por nue tro Ministro el
Relacion Exteriore.

(1) Telegrama cifrado ele la Legación al Mini terio d I 6 de
octubre, en uestionn, et " rte., pág. 4 Y -. '



CAPÍTULO XII

VIAJE APRESURADO DEL PERITO MORENO A BUENOS
AIRES - TELEGRAMA A "EL DIARIO", EN QUE SE
ATRIBUYEN AL MINISTRO ARGENTINO DESMENTI·
DOS QUE NUNCA HIZO, NI AUTqRIZO. - OBJETO
DEL VIAJE: EL 6 Y 7 DE OCTUBRE LO COMUNIQUE
EN TERMINaS GENERALES A NUESTRO MINISTRO
DE RELACIONES EXTERIORES. - EL 8 ME TELEGRA
FIO ESTE LA LLEGADA DE MORENO Y ME EXPRESO
QUE NADA LLEVABA DE'LO QUE SE PRESUMIA EN
SANTIAGO. - ME ASEGURO, POR OTRA PARTE, QUE
NO SE ACEPTARlA EL ARBITRAJE SOBRE LA PUNA.
Y ME 1 DICO QUE NO INSISTIERA EN NUEVAS
CONFERENCIAS. - A PROPOSITO DEL TELEGRAMA
PRECEDENTE, VOLVI, EN DESPACHO DEL 9, SOBRE
MIS OBJECIONES RELATIVAS A LA CONFERENCIA
DE PLENIPOTENCIARIOS. - EL 18 TELEGRAFIE A

UESTRO MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
PREGUNTÁNDOLE SI LA NEGOCIACION REFERENTE
A LA PUNA HABlA SIDO TRASLADADA A BUENOS
AIRES. - SU RESPUESTA. - MI RENUNCIA. - EX
PLICACIONES TELEGRAFICAS. - MI INSISTENCIA.
.- REGRESO A BUENOS AIRES. - EL DECRETO Y LA

aTA DE ACEPTACION DE LA RENUNCIA. - LA
ca FERENCIA DE DELEGADOS Y EL ARBITRAJE DE
LA PU A.

1

~Ii ntra e ta ocurrían el Perito More-
no, que había aplazad u "laJ a Bu no Air.,

. re olvió d pronto, 1 2 d o tubre, partir apre. u
radam nte 1 3, por la ordillera.
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Pocos día de pués de su partida leí, con a om
bro, en "El Diario", ,el iguiente telegrama:

"Santiago 3 de octubre. - He ido autorizado
oficialmente, por el i[inistro argentino Dr. Piñe
ro, para desmentir categóricamente la participa
ción que le atribuye el diario "La Tarde", de e 
ta capital, y según la cual él había rechazado cua
tro propo icione del Gobierno de Chile obre la
Puna de Atacama.

"El Dr. Piñero no ha tenido ocasión de recha
zar proposición alguna del repre entante de hi
le, desde que no ha recibido ninguna, continuando
las negociacione u trámite regular y en la e p 
ranza de arribar, en breve, a un arreglo.

"Como esta noticia, lanzada con propósito alar
mantes, y con comentario que lo corroboran ha
producido cierta inquietud en lo e píritu , el Dr.
Piñero e ha apre urado a de mentirla".

Este telegrama era ab olutamente falo. Yo no
había hablado con nadie una ola palabra obre el
a unto a que se refi.ere. Se comprende que me inte
re ara aber quién era u autor. Lo averürii' v
upe luego que· el Sr. ~1:oreno, al alir para Bue

no Aire, dirigió o hizo dirigir un d pa ho a
"El Diario", dici'ndole que d mintiera, n lo
término 1 ídos, la noticia de "La Tarde".

Al propio tiempo mand' de autorizar el de pa
eho opiado, por m dio del igui nte que 1 cre·
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tario d la LeO"ación, uvió, 1 1 d octub l' al
Dir tor de ' El Diario ':

En un teleO"I'arna qu publ.ica El Diario"
del corri nt u con pon al 1 afirma qu ha

ido autorizado oficialm nte por el 1ini tro 1'

ntino Dr. Piñero para d ~m ntir at O"órica
ro nt una noticia de "La Tard n.

'Teno"o encargo d 1 Mini tro d . expr al' a d,
que no ha autorizado a uadi a desmentir, re ti.fi
al' o confirmar e a noticia que ümora qui'n e

el corre 1 on al de "El Diario" aquí".
El objeto del viaje d 1 r. oreno era 11e'i'ar al

~ r. Gen ral Roca en nombr del r. Errázuriz, el
proyecto re ucitado n la no h del 24 d epti lll

br ,d reunir n Bu no ire un congr o on
ferencia de plenipotenciario aro" ntino y chil no ,
1 cual e ocuparía d 1a unto d la Puna )' con 1'

taría un arreglo dire to obr la cue tión prin ipal.
El 6 de octubr tel O"rafi' al 1ini tro d R la

cione Exteriore d la R pública Ar ntin, r 

lativam nt a dicho viaj : "H podido tra lu ir
ca i diría adi inai', qu aquí no faltan qui n 0-

p chen o ntiendan qu el P rito Mor n por-
tador d prop'o ici ne o in inuacion ,para }
:I n ral Ro a o para bi ruo, el arr glo di-
r to u t da la línea front riza, al m no, n
la r ión de la Puna d ta ama.

"r, 1 'irb'l (1" la t:':-.n. a""ión. qu Huao'ma,
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el límite en esta región ería trazado por la cade
na de Zapaleri.

"Las gestioIl:e o trabajo contradictorios o in
congruentes, acá y en Bueno Aires, obre el mi 
mo asunto, producirán eguramente un retardo en
las negociacione ". e).

El 7 volví a telegrafiarle: "Sub i te y O'ana te
rreno la presunción de que el Perito Moreno e
portador de men aje , in inuacione , o algo a í
re ervado y confidenciale , para el General Roca
o para el Pre idente ArO'entino obr arreglo di
recto o obre comi ione de pI nipot nciario to
do lo cual, a mi juicio i e con irti ra en hecho

tomara forma definida y d finiti a remata
ría, o e trataría de hacer rematar en el arbitraj
o en la partición de la Puna· probablement
también, en la ce ión de i rra en la inmediaeio
ne de los canal

"En vi ta de to, d 1 cont nido d u teleITam3
de a el' y del mío d ano h pral" la invita·
ción d e ta ancillería para r anudar la confe·
rencia pendi nte, in tomar por mi parte la me·
nor iniciati a" (2).

abía lo qne pa aba y uál era lá índole y 1 al-

(1) T legrama cifrado al Mini tro tl Relacione Exteriore.
del 6 de oetubr de 1 9, n ue tione etc. lib. II pág. 7.

(2) Telegrama cifrado al Mini tro de Relaeione E -teriore
de In. Argentina del 7 de o tubre, n 11 tionc, etc., et. lib. n
eit., pág. 7.
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cance de las gestiones en que, como se ha visto ya.
trabajaban reservada y empeño amente los Seño
res Errázuriz, u Ministros y otros políticos chi
leno , por una parte, y el Sr. Moreno y varios per-
onaje argentino, por la otra. Al aludir a ella

en forma general, en los despachos del 6 y del 7
de octubre, me propu~e sólo insinuar a nuestro
gobierno que no ignoraba lo que ~curría y sugerir
le la razón que había motivado el cambio del Pre-
idente Errázuriz, re pecto del arreglo, concertado

conmigo, para resolver ,el incidente de la Puna.
El ,nuestro Iini tro me dirigió el siguiente

teleO"rama: "Hoy llegó Moreno. Nada trae de lo
que allí se uponía. El Pre idente de la República
de hile in i te en u vieja idea sobre la reunión
do los delegados, que ya no puede ofrecer las di
ficultade que antes ofrecía. Sobre é to no toca ya
a e te Gobierno re olver. Lo hará el General Ro
ca, i le pre entan la idea oficialmente; pero se
puede a eO"urar que no e aceptará el arbitraje so
bre la Puna y meno en la forma en que de ésa se
ha in inuado por medio del Iini tro de Chile aquí,
quien llegará a un nuevo fraca o, a pesar de su.
último trabajo . .r o in i ta V. E. en nuevas con
ferencia y mant'nga e indiferente, conociendo,
como conoce, el móvil d la conducta de' ese Go
bierno" e).

(1) Cuestione, etc., lib. cit., pág. 89.
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"La reunión de lo delegado' el proyecto d
congreso o conferencia internacional era ju ta
mente uno de lo a unto que, egún mi comuni
caciones telegráficas del 6 y del 7, llevaba el r.
Moreno. Al de pacho del ,conte té el 9:

" A propósito de u telegrama de anoche me creo
en el deber de expre al' nuevamente a . E. que la
idea del Pre idente de Chile - de reunir una co
misión de plenipotenciario - pre enta ho T y pI' -
entará iempre lo mi mo inconveniente que an

tes. Aseguro, una v'ez má , que por e e medio e
bu caría : 19 un arr 0'10 dir ct n yirtud del cual
e reconocerían nue tro del' cho a la Puna en

cambio del abandono compl to en favor de hile
de toda la tierra litiO'io a ituada entr 1 pa
ralelo 40 el 52°; o j el arbitraj o la partición
de la Puna. Se re i te el r onocimi nto directo
o indirecto de nue tro dominio obre la Puna por
que e espera llegar, al fin a la prim ra forma
nunciada de tran acción. E lo que re, lan clara

o confu amente todo lo hombr público qu
dejan p rcibir u pen ami nto. ría un O'raye

1'1'01' de parte nue tra fom ntar a p ranza
admitiendo la po ibilidad iqui 1'a d 1 onO're o
de Plenipoten iario . El Gobi rno d hil puede,
i lo de ea, pre entar propo i ion d arr 0']0 in

recurrir a e te m dio qu como . E. ab fu'
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de echado por mí cuando me lo propuso el Pre

idente" e).
De pué de e te telegrama, nada hice y esperé,

de acuerdo con la in trucción contenida en el te
legrama mini terial del

II

En po e ión de lo hechos que ocurrían en Bue
nos Aire y en Santiago, elIde octubre telegra
fié al Iini tro de Relacione : "Ruego a V. E. se
irva decirme i la negociación relativa a la Puna

de Atacama, que yo eguía ante e te Gobierno, ha
ido tra ladada a Bueno Aire, pues desde el 5

del actual, en que tuve la última conferencia con
el Pre id nte y con lo Ministros del Interior y
de Relacione Exteriore, hasta ahora, no se me
ha invitado a nuevas entrevi ta , ni se me ha co
municado nada al r pocto ".

La respue ta del fini tro fué la siguiente: "En
telegrama anterior dí conocimiento a V. E. de lo
que producía aquí. Recibido el eñor General
Roca de la Pre idencia de la República, continuó,
por intermedio del eñor Moreno, cambiando ideas

(1) Telegrama cifrado de la Legación al Ministro de Relacio
nes Exteriore de la Argentina, del 9 dI' octubre en Cuestione..,
etc., étc., p{¡~. O.
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con el Presidente de Chile para llegar a las solu
ciones que, como un proyecto, el Señor Onelli, da
rá copia a V. E. Si el Presidente de Chile las acep
ta, se dirigirá directamente al General Roca pro
poniendo una conferencia, in e tablecer detalles,
y iendo aceptado e ocuparán la Cancillería Ar
gentina y la Cancillería Chilena de e tablecer los
acuerdo, que se llevarán a cabo en é. a por V. E.
y el Enistro de Relacione Exteriore. Si llega
ese momento V. E. tendrá las instrucciones nece
sarias" e).

Rectifico. El Iinistro no me "dió conocimien
to en telegrama anterior de lo que e producía en
Buenos Aire ". Todo lo que me comunicó al re·
peeto, en el telegrama del 6 a que alude, e halla
inserto en el que copio en eguida, fechado el 19
mediante el cual renuncié el caro·o de Plenipoten
ciario Argentino en Chile:

"Quedo informado del telegrama de V. E., fe
cha de ayer, por el cual re ponde al que hora an
tes tuve la honra de dirigirle. En u de pacho del
6, V. E. me anunció lo trabajo extraoficiale que
se realizaban en Bueno Aires, al expre arme que
no creía en la propo ición que e me había in inua
do, en la Moneda, en la conferencia del 5, pue la

(1) Telegrama cifrado del Mini tro de Relacione Exteriore,
Dr. Aleorta, del 1 de octubre, en Cue tiones, lib. cit., pág. 91.
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demora eran, a u juicio, calculadas para ganar
tiempo, porque e e peraba aquí comunicacione
del ~Iini tro d Chile en Bueno Aire, sobre el
re ultado de trabajo eu o alcance ignoraba V. E.

¡¡ on e te motivo, en mis telegramas del 6 y
del 7, le manife té que acá se pre umía que el Pe
rito Moreno era portador de propo iciones, insi
nuacione , men aje , o alo'o a í, re ervado y con
fiden iale , para el Señor General Roca o para el
Pre idente de e e paí , relativos a arreglos direc
tm:; o a otro medio de olución. V. E. me comuni
có el día que el eñor Moreno nada llevaba de
lo que aquí e uponía. unque e taba íntimamen
te per uadido de lo contrario, re olví no in istir
al re pecto y esperar que te Gobierno me invita
ra a reanudar la conferencias pendientes, sin to
mar, por mi parte, la má leve iniciativa, como lo
había expre ado n mi teleO'rama del 7 y como V.
E. me lo indicaba en el uyo del . Su despacho
de ayer me revela que, en realidad, el Sr. 10reno
y u empleado, el Sr. Onelli, se han encargado, co
mo intermediario entre lo pre idente de la Re
pública ArO'entina de Chile de O'e tione cuya im
portancia y cuya tra cend ncia no enuncia.

"Esta gestione, aceptada por el Gobierno ar
gentino, en virtud de cau as que no sospecho, pre
ci amente n lo instante' mi mo en que seguía
una negociación en cumplimiento de mi in truc-
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ciones, y sin que se creyera necesario darme avi
so, me desautorizan y me colocan en una ituación
que no sabría calificar ni definir.

"Menoscabada y depI'imida la representación
que ejerzo, por la manera como han sido promovi
das aquí y admitidas allá las gestiones en que in
tervienen los señores 10reno y Onelli. pre ento
a V. E. la renuncia indeclinable del cargo que
desempeño y le pido se sirva recabar u acepta
ción del Exmo. Señor Pre idente de la República.

"Creo oportuno avisar a V. E. que tengo el pro
pósito de ,embarcarme en Valparaí o en viaje a
Buenos Aires, el 25 del corriente. Saludo, etc." e).

El mismo día 19 et Mini tro me telegrafió, de
acuerdo con el Sr. Presidente, que mi renuncia no
podía ser aceptada, pue lo motivo en que la fun
daba no tenían la gravedad indicada por mí de lo
que podría convencerm una vez que recibiera la
explicacione que me daría, por teléO"rafo, al día
siguiente. Me pedía, ademá ,que u pendie 1
Yiaje anunciado (2).

El despacho que contiene las explicacion dic:
"Cumplo mi prome a del teleO"rama d a el'.

En lo últimos día de la Pre id ncia d 1 Dr. rl-

(1) Telegraula cifrado, cte. en Cue tioll ,lib. cit., p{l • 92 Y 93.
(2) Telegrama cifrado del 19 de o tubre en ue tione etc ..

lib. cit., pág6. 93 Y 94.
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buru, llegó a mi conocimiento, en una forma abso
lutamente reservada, 'lue el Ministro de Chile ha
bía tenido una conferencia aquí con el Ministro
del Uruguay, para pedirle que viera al General
Roca y le mo. trara las tre bases de arbitraje que
en alguna ocasión le insinuaran a V. ID. y que V.
E. rechazó, iempre de acuerdo con u instruc
ClOnes.

"El finistro de Chile en Buenos Aires mostra
ba un telegrama de su Presidente en que le decía
que buscara una contestación del General Roca. y
que mientras la con eguía demoraría. las entrevis
ta con V. E. fingiendo la enfermedad. El 1:inis
tro del ruguay en Buenos Aire había estado con
el General Roca, le había manife tado el encargo.
excu ando prudentemente alguno detalle de la
conver ación del finistro de Chile en Buenos Ai
re y aquél le había aceptado cualquiera de la:
fórmula, afirmándole, sin embaro'o, que V. E.
había hecho conocer. iempre a u Gobierno todo lo
que se le había propuesto allá. Esta noticia qu
tenía que ser exacta, en su fondo, rne disgu.stó y
me alannó mucho p01' el ca1'ácter que iba a tomar
la negociación V 1nás que por ésto, por la situa
c-ión de V. E., que el Ministro aq1ú quería elimi
nar para tomar él la. negociación. Esto e.rplicará a
V. E. mi telegrama del 5 en u forma y n u fondo.

"De pué de e 'o tuve una confer ncia con el

L. cueslión d. límíltS.-T. l. 1r,.
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General Roca, y pude aber por él lo que habla u
eedido, que era lo mismo que yo abía, con excep
ción de lo referente a su conte tación que no ha
bía sido de una manera afirmativa, ni aceptando
un compromiso a e e re pecto. ambiando ideas
pude persuadirle de que no era bueno el camino
<le que, en todo ca o, era necesario bu car una fór
mula que alvara la dificultad de irregularidade
cometidas por lo do paíse. En e ta situación y

determinados los procedimiento qu,e podrían com
prometer la actitud de V. E. llegó el r. Mo no y

(re pué de habla1' con él) dirigí a T . E. rJti tele
grama del 8 QUE ADA TENDRÍA QUE VARIAR. EL R.

MORENO NO TRAÍA PROPO, ICIONES, TRAÍA LA CONVER A

CIÓN OBRE EL COKGRE o Q E V. E. o :rOCÍA Y Q E LE

HABÍA PEDIDO EL PRESIDE TE LA HICIERA CONOCER DEL

GENERAL ROCA) MANIFE T.A..NDOLE QUE) 1 ÉL LA CREÍA

ACEPTABLE, E LA INDICARÍA DIRE TAME TE E EL TE

LEGRAMA DE FELICITACIÓ ) Q E LE HARÍA EL 12 DE oc
T BRE. El Gen ml Ro a?n habló ob1'e ello y no
vie'ndo inconvenie·nte pO?' mi parte, /wna vez resuel
ta la cu stión prúzcipal, le rJwnifesté que. podía con
f e tal' a eptando la idea pero expresándole que el
a'rbitraje no ra lJosibl n la PZlIlta.. A í lo hi",o l
Gen eml Ro a pOt' '}'¡¿ dio de M 01' no; l Pre iden
te d hil hizo la ouset· a ion q~ e conte 
tarOIl on base concreta y 1to habi ndo un uet··
(10 no. r ali ó l 1... de o tHbl" , lo qu aqz¿'l ha-·
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bía bu cado. El General Roca subió a la PresidenJ

cia. HASTA ESE MOMENTO MI INTERVENCIÓN HABÍA SI

DO EXTRAOFICIAL Y ÓLO CO~ EL OBJETO DE QUE NO SE

EXTRAVIARAN EN LA CUESTIÓN Y O SE COMPRO'ME

TIERA LO QUE NO SE HABÍA. QUERIDO CO'MPROMETER.

IENDO ~IINISTRO SIGUIÓ LA NEGOCIACIÓN EN EL ns

MO CAR.\CTER, DANDO, SIN EMBARGO, FÓRMULAS QUE ME

PARECÍAX CORRECTAS. LA NEGOCIACIÓN ERA DE PRE-

SIDENTE A PRESIDEXTF, IN COMPR()IMISO ALGUNO,

PUE ÉSTE ÓL0 PODÍA EXISTIR CUANDO ESTE MINISTE

RIO Y Y. E. TO:\L-\RAX LA 1.1: TERVENCIÓN QUE LES CO

RRE POXDÍA.

"En e to momento volvieron a insinuarse ne

gociacione por el ~finistro de Chile en Buenos Ai
re ,por medio de una tercera persona, con el objeto

de tomar participación en ellas y hacer a un lado a

V. E., ya que no podía separar al Ministro de Re

lacione Exteriores. Tuve que intervenir, y, de
acu,erda con el General Roca, indicar de una ma
nera bastante clara que. era necesario q'l(,e nos de
jaran quietos y fJue la. negociación estaba en poder
de V. E. y que no se la sacaría de allá. Dada la
fórm ula definitiva a la conferenc'ia, era necesario
tomar una intervención oficial, dándome por cono
cedor de ella y dando a V. E. conocimiento, awn
(fue hasta este momento no hay constancia alguna
en la oficinas del Ministerio. Omitiendo detalles,

1(\ expue to es la narración fiel de todo lo suce-



244 NORBERTO PIÑERO

dido hasta este momento. SI POR ALGO SE CARACTE

RIZA ES POR EL EMPEÑO DE ALVAR LA ACTITUD DE

E., DE MANTE:NER SU INTERVENCIÓN HASTA EL FINAL

DE LA NEGOCIACIÓN. TADA HAY COl\iPROMETIDO OFI

CIALMENTE. EN EL M.OMENTO QUE LO HAYA E V. E.
QUE DEBE HACERLO Y LAS COPIA QUE E MA1.~DARON

ENTREGAR A V. E. JUSTIFICA:r ESTA AFIRMACIÓN.

"El Gobierno de Chile buscará la negociación
con V. E. y tomando por ba e las fórmula redac
tadas allá las llevará a cabo "\ . E.

"Pienso que todo lo expuesto atisfará a V. E.
y que permanecerá en su puesto para terminar lo
últimos puntos del difícil y laborioso proce o" e).

Varios puntos, de e te documento, tendría que
observar y que rectificar; pero, no habría objeto
pues el relato de diverso hecho, contenido en él,
confirma lo que he o tenido más arriba. Diré só
lo que la negociación, ecreta, qu me de alojó no
fué de Pr,esidente a Pre idente. Los President
no cambiaron, directa ni indirectament ni una
carta, ni una tarjeta, ni un telegrama. ~ e comu
nicaron por int rmedio de alguna per onas ex
t.rañas a la repre lltación diplomáti a.

Mi conte tación al teleoTama d explicaci Ollf',

(1) Telegrama cifrado lel Hui tro' de Rplaeioue E.·teriores
:tl Mini tro Argentino, del 20 de octubre en tlcstionc,' etc., lib.
Ir, p{lg,. 96 .r siguiente.
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conoce se Gobier
aclararán - para

euyiado el mi mo día ~O, fué la iguiente:" Minis
tro de Relaciones Exteriore , Buenos Aires - Me
he impue to de u telegrama de anoche y de hoy.
~Ii re olución e irre\'ocable y mantengo la renun
cia pl'e entada. Lo hecho narrado por V. E.,
lo referido en mi despacho d ayer y muchos
otro que omito, han pa ado, y no e po ible remo
verlo~. La ituación real que ello me han creado
e la que he expue to ayer. us de pachos me afir
marían, si fuera mene ter, en mi actitud.

"En pre ncia de lo hecho que me relata, de
ploro no haber dejado el cargo mucho ante . He
debido dejarlo de de que conocí alruna de las cau
a del cambio experimentado por 1 Presidente
hileno, del 24 al 25 de eptiembre, en punto al

medio de re ol\'er el problema de la Puna.
"Y. E. ha explicado su conducta. En 1 presente

ca o no . e trata de ella.
"A la con ideracione que

no aO'regal" otra .- que la
funda l' mi in i t ncia.

" i e tiene en cuenta qu e ha gestionado un
a uerdo diplomático, que yo debería ub cribir,
por intermedio de un empleado ubalterno y de
un vecino de e ta ciudad, tratando cuidado amen
te d ub traer en absoluto la O'e tiones a mi

onocimiento; i tien en cuenta que los mi m-
bro de te Gobierno, para ju tificar aparente-
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mente la suspensión indefinida de las conferen
cias que celebraban conmigo, han repetido y hecho
decir, por sus órganos en la prensa, que la prose
cución de esas entrevistas dependía de mí y que
yo no las reanudaba, porque e peraba in truccio
ne de Bueno Aire ; i se tiene en cuenta que he
debido escuchar e a cosas, in ·que me fuera per
mitido expresar a nadie, ni alin en reserya, lo que
entreveía en el fondo; si se tiene en cuenta todo
esto, se convendrá, sin esfuerzo, en que la repre
sentación que invisto ha sido hondamente af.ectada
y deprimida.

" ..l Toe correcto, a mi juicio, que lo Agente di
plomáticos de la República Argentina, ean ub
tituí"do , sin sabe'do, en el de empeño de alguna
de sus funcione má delicada, por un empleado
subalterno, eomo el Sr. Onelli y un ciudadano del
país ante el cual aquellos e encuentran acredita
dos, como el Sr. Deputron.

"Por otra parte, si me re ignara a ub cribir lo
convenios negociado y concluído por otro fun
cionario, in mi onocimiento, no podría hacerlo
en el ca o actual.

"El Sr. OneUi me ha entregado copia de vario
telegramas del Sr. Moreno, qu contienen las ac
ta ,en que constarían los nuevo arreglo. Toda
la idea o medio de olución 'concretada. en e¡;;a



LA CUESTIÓN DE LIMITES 247

acta ,han ido de echada por mí, de conformidad
con la in truccione de e Mini terio e) y con
mi propia convicción, en la negoClaclOnes segUl
da ante e te gobierno. V. E. abe que iempre he
opinado neta y absolutamente en contra del pro
yecto de una conferencia o comisión de plenipo
tenciario y del ometimiento a arbitraje, franca
o veladamente, de la cue tión de la Puna. Así cons
ta en vario telegramas mío de eptiembre y de
octubre. Por é tas, y por otra razones de igual

(1) En lo telegramas del 5 y 6 de eptiembre el Ministro de
Relaciones Exteriores, después de cen611rar severamente el pro
ceder del peri to chileno al proyectar como línea de la Puna la ley
de u país de 1 ,- me expresó: ,t Pien o que el Gobierno de
la República de hile no la so tendrá ( e refiere a la línea pro
yectada) en ningún caso, pues antes que la ley de 1 8, - incorpo
rando, al territorio chileno que nunca había pretendido, sin que un
tratado definitivo de paz, con la República de Bolivia lo hu
biera dado y que lo proyect06 de tratado tampoco se lo ha
dado, - e tán lo tratados con la República Argentina y el aCllerclo
ele 1 96 sobre los que no puede prevalecer dicha ley y sobre todo
el ca o ólo podría afectar al orden interno de lo podere pú
blico de la R. de hile, pero no los compromiso internaeionale,
(lue e tán amparado por la fe pública de sus gobiernos.

't i así no fuera, i el Gobierno de Ohile pretendiera. ostenerla,
lo que honradamente supongo no puede suceder, no me parece qUl'
t nga olución la divergencia, y entonces erá necesario aban
Ilonar el trazado de la línea en e a parte dejándolo librado a la
co ecuencia de un futuro peligroso para las relacion s de ambos
paí e. En todo ca&o, si ante que llegar a e a situación V. K
creyera, en el Cllr~o de la negociación, que la intervención de Bo
livia indicada en la ba e primera del acuerdo de 1 96 podría con
fllrrir a alvarla, sería conveniente que no la hiciera saber suspen
di ndo todo procedimiento, pue dado el pie de cordialidarl en que
e encuentran nue tra6 relaciones con Bolivia 'ería fácil cou e

guir dicha intervención inmediatamente, i la observación para
no re olver el trazado de a línea fuera olamente la nece idad
de la concurrencia de Bolivia, que fué pactada como un acto de
lealtad del Gobierno argentino, aunque no como indi pen able;
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evidencia, me sería impo ible firmar lo convenio
aludidos. Espero que V. E. compartirá conmigo
e ta manera de ver.

"Mi permanencia aquí, como repre entante ar
gentino, carecería de objeto; y, i lo arreglo acor
dados, e han de ubscribir acá y no en Bueno
Aire , conviene que me separe desde luego del
cargo para no retardar la firma de e os arreglo .

"En conclusión, insisto en mi renuncia y pido
a V. E. se sirva recabar su aceptación del eñor
Presidente de la República.

"V. E. se servirá decirme i debo pre entar ma-

e.'la ob ervación puede alvar e obligándo e ambo gobierno a
poner en conocimiento de Bolivia la olución, a fin de que pueda
manifestar su opinión i lo creyera nece ario.

(' V. E. comprenderá cuán difícil es para el Gobierno el deter·
minar de de ya la 801ución para todas la eventualidade que pue
dan producirse en el cur o de la negociación obre e te punto.
de de que no es po ible -eonocer el móvil que pueda guiar al Go·
bierno de la República de Chile en u olución y e p':>r e to qu'
me limito a la consideracione que dejo formulada como conte 
tación a ~u con ulta, e perando siempre la comunicacione que
V. E. pueda hacer por telégrafo. El Gobierno argentino ha crcíd{)

ie'mpre que en la denwrcaci6n de la Puna estaba intere ad{) algo
más que nna sim.ple cuestión de fronteras, desde que su adqui ;
ai6n ha sido el resltltado de un pacto celebrado con lb úniro dueño.
como la transacci6n de 1m largo litigio de límite, y la negntit'(l del
reconocimiento pm' parte de la· República. de Chile, in ombra i
qui ra de derecho, ería el veto de un tercero que no po!lría admitir
la República Argentima y que ninguna nación admitiría en el pre
¡¡ente caso. Fuera de e too la demarcación en la forma. pretendida.
por la República ArgentIna, es la iniciativa en la dl'll1arcación
de la linea fronteriza en la qu máJ que Ulla cu tión el tl'!'ri
torio se encuentran comprometidas cue tione de otro orden, pu
si no se tratara sino de más o menos tierra, jamá habría valido
la pena de llegar a la ituación en que e encuentran lo do
paises".
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ñana mi mo al eñor Blancas, en calidad de Encar
O'ado de 1 o'ocios, pues como lo he anunciado, el
25 me embarcaré para Bueno Aires" e).

(1) . Telegrama rifrado del 20 de octubre, en C1ustiones, etc.,
lib., cit., pág. 99 Y iguiente.

En la noche del mi mo día 20, recibí del Dr. Alcorta, de pué
de aceptada mi renuncia. el iguiente telegrama pllrticular, que
conte té el 21, en lo términ06 que e leerán:

"Bueno Aires, octubre 2019 . - Mini tro Argentino - San·
tiago. - Personal. - upon~o en u poder el telegrama oficial de
hoy. Ha dado un mal paso. Los momento· no le son propicios, aun
cuando fuera fundado. ?'lo olvide que e to." de por nlPdio y TTd.
abe que no quiero para ctro lo que quiero para Ud. Lo que he

(le eudo e eso. Tome Ud. In gloria de todo e tos arreglos y que
le re~peten en todas partes. Xada ho pretendido, ni pretendo para
mí. Xada le be ocultado de lo que pudiera serIe útil y conocieudo
u ca.ráder no he querido jamás hacerle ob eryacione . E nece ario

má calma, má prudencia: no e abandona en e to momento un
pue to como el que rd. de empeña sin gravísima re pon abilillade .
Permanezca l'd. en u pue to: e,e e u deber. Lo hombres equili.
brado no 'e apoyan en razone ligera para tomar grave resolu·
cione~. Todo toca ya a u término: oncluya la obra. - Suyo
afectísimo. - . Alcorta."

" antiago, octubre 21 9 . - Al ~fini tro de R. E. - B. Aires. 
Particular. - Contesto u telegrama particular. Es un buen ser·
món. El momento no e bueno para renunciar, pero yo no lo he
legido. La renuncia me ha ido impuesta por 106 hechos. Si "( 11.
e ai la y con idera un instante mi ituación, convendrrt en que no

be podido hacer otra co a. n recuerdo: cuando, en 10 primeros
(lía de eptiembre el Pre idente de Chile propu o a ~foreno, reser
vadamente, el proyecto de una conferencia de plenipotenciarios, 1 d.
exigió que e me die·e conocimiento. para que yo opinara, antes
(le conte tar por n parte. A í e hizo. altemos a lo días en Que
e trataba aquí de re oh-er la cuestión de la Puna. e eguían la

conferencia obre e to; aparece de nuevo aquel proyecto; lo re·
chazo i la conferencias e interrumpen por el gobierno chileno; e
inician en Bueno Aire la gestiones que d. abe; e. vuelve a la
idea de la conferencia internacional, e la tramita. se la acepta
e redacta el acuerdo mediante el cual se (lebe realizar, que y~

(lebería sub cribir. y nalla e me oice; se me oculta todo con el
mayor cuidado. Entre tanto mi posición no ha podido .er má
Ile airada, durant (Ua y día. Apelo a ,u conciencia pura seguro
de qué me dará la razón.
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Entonces se me aceptó la renuncia, lo que e me
comunicó, en la iguiente forma, por de pacho ur
gente fechado el 21: "Recibo su telegrama de ayer.
Queda aceptada u renuncia. Puede V. E. retirar
se y hacer presente a ese gobierno que queda el
Sr. Blancas a cargo de la Legación en el carácter
de Encargado de egocio' ,

Intercalo aquí la copia de lo telegrama del
Sr. Moreno, que el Sr. Onelli me entregó, e crita
en lápiz, de u puño y letra. E la siguiente:

"Clemente Onelli. Sgo. de Chile. Oficial. Tran 
cribo lo que se aceptaría aquí: i el eñor Pre-

11 Además, había opinado en contra de la conferencia internacional
en sí, por lo que importa como medio de bu cal' la olución de la
dificultade sub istentes y no en razón de la oportunidad en que
fué presentada. Relea mis telegramas, e pecialmente los del 7 de
septiembre y 9 de octubre y se per uadirá de ello. Dirá que e
una opinión errónea; es posible, pero es mcera. Ud. que e un
hombre recto, sería el primero en reprocharme si ub cribiera un
acuerdo contrario a mis convicciones. Para que e re peten mi
opiniones es nece ario que empiece por re petarla yo mismo. o
puedo, pue , retirar la renuncia.

Por otra parte, no he olvidado de que e ti Ud. de por medio.
Por eso he procurado salvar u actitud al decir, en mi telegrama de
ayer, que Ud. la había xplicado, p ro que no se trataba de ella.
:Nunca he dudado de su rectitud, ni de la pureza de u intencione
hacia mí. El incid nte de mi renuncia no afe ta ni afectará. nue tro
vínculo, que e tán muy arriba de todo e o. me ocurre la
igui nte idea, que m limito a emitír la. i le parece violento

aceptar desde luego mi renuncia, podría aplazar ahora u
consideración, maNtenerla re ervada, decirme que 111 tra lad a
Bueno Aires, llamado por e e gobierno y una vez que yo e t'
allá, tomar en cuenta y admitir dicha r nuncia. Entonees no ha
bría inconveniente alguno para ac ptarla. d. re olverá obre e ta
idea, teniendo en cuenta que ahora oy aquí un mero e pectador,
que nada ha e, que no pu d dar e por' entendido de que e hace
algo, y que debe oír con tantemente hablar de 10 arre 10 en
trámite. - iempre uyo afee tí imo. - J. Piñero.'·
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idente lo acepta podría hacer al General Roca el
telegrama conyenido proponi'ndole tratar dir€cta
mente la Puna y lo demá negocios que interesen
a lo do paí e por medio d una conferencia in
ternacional. El General Roca le aceptará inmedia
tamente: podrían entender e la cancillería, ex
tendiendo la acta en los términos siguientes, que
creo e tán dentro ele lo de eo del r. Errázuriz.
~na yez que e com-enlYan la per onas que repre

sentarán en la onferencia a lo dos países, cada
uno eligirá de entre ella la que deberá hacer la
demarcación de la Puna, egún lo di puesto en la
egunda acta, en 1 ca o de de acuerdo entre lo

miembro de la Conferencia. El número de mi€m
bro de la Conferencia queda en blanco para que
el r. Errázu~iz lo fij de acuerdo con la conve
niencia . de u política, pue pudiera ser necesario
aum ntado para incluir al r. Jorge Montt, si se
de ea.

"Proyecto de acta: En la ciudad de antiago
ele hil a lo día del me de octubre de 189
reunido en la ala del despacho del Ministerio de
R lacione Exteriore 1 r. D. orberto Piñero
EnYiado Extraordinario r :Mini tro Plenipoten
ciario d la República Argentina y el Mini tro del
ramo D. Juan Jo ' Latorre expusieron que desean
do lo obierno. d la República Argentina y de
la República de Chil llegar a un acuerdo común
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sobre todos lo asuntos que afectan o puedan afec
tar directa o indirectamente a lo do paíse e,

tableciendo así de una manera completa, franca
y amistosa las relaciones que las gloria comune
impusieron desde. . . .. los mi mo de su emanci
pación política, han convenido lo iguiente: (con
tinúa) F. P. Moreno. - C. Oneni: go. Oficial.
(Continuación 1er. telegrama) El día de ... e ce
lebrará en Buenos .Aires una conferencia con lo
objetos siguiente. a) trazar la línea di i oria en
tre los paralelos 23° y 26° 52', 45" en cumplimiento
de lo establecido en la base 1'1- del acuerdo de 17 de
abril de 1896 teniendo en con ideración todo lo do
cumentos y antecedente de su referencia. b) e tu
dial' T proyectar las solucione que corre ponden
en los asuntos que puedan intere al' a lo do paí
ses directa o indirectamente y que ean ometido
expresamente a su deliberación. 29 La Conferencia
se compondrá de tantos delegado. Se de ignen
como tales, por parte de la República Argentina a
los señores por parte de la Repú-
blica de Chile a los eñor .
39 La Oonferencia mnpezará por o upar d 1 pri
mer punto a que e refi re la ba primera. i lo
delegados llegaran a un acuerdo obre dicho pun
to ya sea por unanimidad o por mayoría, quedará
trazada definitivament la lín a di, i oria a í acor
dada y se comunicará inmediatament a lo O'obier-
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no para que corre pondan a fin el determinar la
colocación de lo hitos divi orio n el terreno (con
tinúa) F. P. 10reno. - Si los delegados no llega
ran a un acuerdo lo avi arán a sus gobierno
re pecti,,"o a fin de que e lleve a efecto el procedi
miento e tablecido en el acta de esta misma fecha.
49 Cumplído e lo determinado en la base anterior
la Oonferencia procederá a ocupa-r e de los demá
punto a que se refiere la ba e primera. Las reso
lucione que -en ... los delegados no tendrán carác
t-er obligatorio para los gobiernos respectivos, pero
una vez que le fueran omunicadas deberán dicho
gobierno pronunciar e obr ella de una manera
el finiti'Ta. 59 La onferencia deberá terminar su
cometido tanto día de pu' de su primer r-e olu
ción a no el' que lo gobierno de común acuerdo
prorroO'uen dicho t' rmino . 69 i de pué de tre.
e ione la onferencia no ha hecho el trazado de

la línea entre lo grado 23°, 26° 52' 45" la comi-
ión demarcadora a que se refiere el acta de e ta

mi ma fecha comenzará inmediatam nte a de em
peñar u cometido y para constancia los mini tro
infra cripto en nombre de su re pectivo Gobier
nos y debidamente autorizado firD)an el pI" ente
acuerdo n do ej mplare uno por caela parte y le
ponen u 110.'. ( ontinúa) F. P. Moreno. - Cle
ment )n lli. 0'0. el hil. Oficial. 'rO'ent. Con
tinúa. R unido en el Jini terio ele Relacione Ex-
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teriore de Chile el Env..r ~fini tro Plenipotencia
rio de la R. Argentina D. . Piñero el Mini tro
del ramo Señor J. J. Latorre con el objeto de con
tinuar la Oonferencia a que e refiere el acta de 17
de septiembre ppdo. de pué de un cambio de idea
convinieron en lo iguiente: 19 de ümar lo eñore
tales y D. Gonzalo Ramírez actual Mini tro Uru
gua o .en B. Aires para que en calidad de demar
cadore y en vista de lo documento y antece
dentes de la cue tión por. ma oría trazar de una
manera d.efinitiva la línea divi oria a que re
fiere la base 1~ del acuerdo de 17 de abril de 1 96.
2() Trazada la línea divi oria la omi ión demarca
dora lo pondrá en conocimiento de lo Gobierno
resp ctivo a fin de qu lo comuniquen a Bolivia
y procedan a e tabl cer n el t rreno lo hito di
vi orio en lo punto d aquella línea qu con id 
ren nece ario . 3() La omi ión demarcadora
reunirá en Bueno Air mp zará a llenar u
cometido 4 hora de pu' d qu lo Gobiern
re pectivo comuniqu n a u mi mbro qu ha
llegado el ca o previ to en 1 acuerdo d e ta mi 
ma fe ha. Tanto día de pu' d la P onf ren
cia debe quedar t rminada la d marca i'n. 4()
hubiera di id ncia n cuanto a la oluci'ón c: d pta
da, el Mi mbro di ident 1 drá ha rla on tal',
firmando como tal, p ro no pGdrá det rminar .....
qu la motivan y para on tancia firman la pre-
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ente acta en doble ejemplar a días. . . .. de octu
bre de 1898, etc.

"Se divide el procedimiento en dos actas para
poder re olyer lo pendiente de 17 de septiembre,
pero e to no altera la forma propuesta para tra
tar la Puna y las demás cuestiones en la Conferen
cia. Salúdalo F. P. Moreno".

En esto telegramas, el nuevo arreglo aparece
enteramente redactado. Al Plenipotenciario Argen
tino e le re ervaba la tarea, que desempeñaría en
colaboración con la Cancillería Chilena, de llenar
lo claros destinados a las fechas, a la fijación de
alO'ÚTI término y a los nombres de los delegados a
]a conferencia. - Tarea bien sencilla, ciertamente.

i no e supiera, por lo que antecede, y, especial
mente, por el teleO'rama de explicacion s del Mi- .
ni tro Dr. Alcorta, cual fué el procedimiento se-

uido en la negociación, bastaría leer la copia en
que me ocupo para conocerlo. De ella e desprende
lo iguiente: El eñor Moreno y el señor General
Roca armonizaban u pen amiento; el señor Mini 
tro de Relaciones Exteriores lo precisaba en fór
mula concreta ; en eguida el señor Moreno tele-

rafiaba al r. Onelli; é te traducía lo despachos
cifrado y los pre entaba luego al Sr. Deputrón,
el r. Deputrón los conducía a la foneda y en la
.Moneda eran con iderados por el Presidente, sus
mini tro y lo jefe de lo. partidos políticos. Tal
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fué el procedimiento observado en la negociación
directa.

El 24 de octubre partí de Santiago para tomar el
vapor en Valparaíso. El Gobierno, los hombres pú
blicos, la sociedad, la prensa, la opinión, me des
pidieron con muestras de cordial impatía. El Pre
sidente Errázuriz me -escribió la siguiente carta:

(Hay un membrete con e ta leyenda: "Pre iden
cia de la República. Chile"). "Sant\>. 24 de oct.
de 189~. - Señor don Norberto Piñero. - Pte. li
estimado señor y amigo:

"Antes de salir Vd. de Santiago, permítame
repetirle que lamento con toda mi alma el repenti
no viaje de Ud., que me ha impedido manife tarle

. en otra forma el sincero aprecio que iempre guar
daré para el distinguido diplomático y el cumplido
caballero con quien tuve la uerte de entenderme
tan cordialmente, cuando llegó el momento de 0

lucionar .el má serio de lo probl ma que han
ventilado la cancillería de la República ~<\.rO'en

tina y de Chile.
"Una vez má diré a d. que deja aquí un

incero amigo, di pue to a ryido n todo aqu 110
en que pu da erle útil, qu abrio'o la certidum
br d que Vd.. ha de tener má ad lante mu ha
olortunidade de pre tal' a u paí otro emmen
te erYIClO.
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"Pre ente Vd. a su estimable señora mis res
peto y mi deseos de completa felicidad y reciba
Vd. el afecto de u atento servidor". - (Firma
do) Federico Errázuriz.

En Buenos Aires, a donde llegué el 7 de no
viembre y en el resto del país, el mundo político
y ocial, lo diario, los centros industriales :- mer
cantile , la opinión pública, aprobaron mI actos
y me expre aron su adhesión.

Algunos días después de mi regreso a Buenos
Aire, el Iini tro de Relaciones Exteriore me di
rigió una nota, remitiéndome adjunta una copia
del decreto de aceptación de mi renuncia. Trans
cribo ambos documentos. Dice la nota:

"Bueno Aire, octubre 21 de 1 98.

" Al eñor doctor orberto Piñero.

" omunico a d. el decreto expedido por el se
ñor Presidente de la República por el que acepta
u renuncia del cargo de Enviado Extraordinario

y ~fini tro PlenipoteILCiario en hile.
"Re onociendo lo servicio pI' stado por Vd.

con e merada con agración y competencia, en mo
mento difícile para la relaciones de los dos paí
e , ha sido en ible para el señor PTe idente de

la República ver e en el caso d aceptar u renunJ

cia, privándo e a í de u inteligente intervención

L. cU<Slión d. limil.s.-T. I. 17.
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en lo arreglos que dejarán terminada la laborio
sa cue tión de límites.

"Excuso Señor Doctor Piñero manife tarle que
por mi parte no he podido menos que participar
de los mi mos entimiento; y, al expre ár elo,
cumpliendo con un deber per onal, le ofrezco una
vez más las seguridades de mi particular e tima
ción 7l. (Firmado) A. Alcorta.

He aquí el textO' del decreto:

"Buenos Air,es, octubre 21198.

, 'El Presidente de la República

"Decreta:

"Artículo 19 Acépta 'e la r nUllcia pre entada
por el eñor doctor don orberto Piñero del cargo
de Env. E rtraordinario v 1ini tro Plenipot ncia
rio en Chile.

, 'Art. 29 Dé ele la gracia por lo importante
ervicio que, con inteligencia y patrioti mo, ha

pre tado al país durante el de empeño de u mi
ión.
"Art. 39 Comuníque e, publíqu e en Boletín

Oficial y dé e al Reo-istro acional.

Ro a. - A. Alcorta.

Han pasado vario me s. La Conferencia d
plenipotenciario aro-entino chileno ha reu-
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nido en Buenos Aires. Los plenipotenciarios no
han logrado armonizar ideas ni transigir sobre
una sola de las disidencias sometidas al arbitraje
de Su Majestad Británica. Tampoco han logrado
entenderse para trazar la línea divisoria en la Pu~

na. En consecuencia, se ha constituído el tribunal
arbitral, para fijar el límite en esta región, com~

puesto de un delegado argentino, -de un delegado
chileno y del Ministro de los Estados Unidos de
América ante la República Argentina, señor Wi
lliam 1. Buchanan, como tercero.

El delegado chileno ha sostenido que la Puna
corresponde a Chile, contra todos los precedentes
y pactos que rigen el caso, contra la firma de su
país y contra las declaraciones del perito Barros
Arana y de los hombres públicos de aquella na
ción, a que he aludido en otro lugar.

El tercero, Señor Buchanan, ha debido fallar;
y, con el propósito, sin duda, de contentar .a ambas
parte , ha reconocido a la Argentina su soberanía
SObl e la Puna, pero ha separado al propio tiempo
una fracción de ésta y la ha adjudicado a Chile.

Quedan así cumplidas íntegramente las predic
ciones de mis telegramas a nuestro Ministro de Re
laciones Exteriores, del 6, 7 y 9 de octubre -de 1898.

1899.



ADroro AL

LO PAOTOS DE MAYO. - EL FALLO

DEL ARBITRO.

LAS RELACIONES DIPLOMATICAS MIENTRAS EL LITI·
GIO DE LIMITES SE HALLABA ANTE EL ARBITRO. 
EL PE~ITO CORONEL HOLDICH EN LA CORDILLERA.
- NUESTRA DIPLOMACIA Y LA CUESTION DEL PA·
CIFICO. - UN ARTICULO DE "TRIBUNA". - EXPLO·
RACION DEL MINISTRO DE CHILE. - EL ARTICULO
DE EMILIO MITRE, EN "LA NACION", TITULADO "EL
DIA SIGUIENTE DEL FALLO". - GESTIONES PRI·
VADAS RESPECTO DE LAS NUEVAS ADQUISICIO·
NES NAVALES DE LA ARGENTINA Y CHILE. - LA
INICIATIVA DEL SEÑOR ERNESTO TORNQUIST. 
INGERENCIA DE LOS MINISTROS BRITANICOS EN
BUENOS AIRES Y EN SANTIAGO SOBRE ESTO. ~ LA
MISION DEL Dr. TERRY EN CHILE. - LOS PACTOS
DE MAYO. - CONTENIDO, OBJETO Y FIN DE LOS
MISMOS -EL FALLO DEL GOBIERNO BRITANICO. 
CONCLUSION.

:Jlientra' la cue tión de límites e hallaba ant
el árbitro, 'o produj ron diver os incidente, que
lo gobiernos de 'pejaron por la vía diplomática.

parte de ésto, nue t1'a política, relativamente
a la nacione del Pacífico, - a Chile, Perú y Bo
livia - ufrió una perturbación.... uestra diploma
CIa, influída por el pl'obl ma le Tacna y Arica y
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u posición del momento, e apartó, aparentemen
te, de la ruta que siempre había seguido. La opi
nión se agitó; y un nuevo y hondo male tal' urgió
en nue tra relacione con la República vecina.

En.el otoño de 1902, en los días en que el Perito
Coronel Holdich, nombrado por el Gobierno britá
nico, de acuerdo con lo establecido en lo convenio
de septiembre de 1898, cumplía sus funciones eD;
la Cordillera de los Andes, el ambiente internacio
nal en la Argentina y en Chile se alteró y se enar
deció. ~ Por nuestra cuestión de límites. En apa
riencia, sí; en realidad, no. El problema del
Pacífico - de Tacna y Arica r de las relacione
chileno-bolivianas - se debatía calurosamente. Chi
le parecía resuelto a resolverlo, aún por la fuerza.
Una parte de la opinión r algunos hombre públi
cos argentinos veían un peligro en la actitud de
Chile la combatían. El Pre idente de la Argenti
na, General Roca, con ideraba que aquella actitud
con tituía una seria amenaza para la paz y creía
procedente la re i tencia del Perú y Bolivia, e pe
cialmente de la última, a la cual pre taría u apo
yo, i fuera nece ario.

"Tribuna", diario que era tenido por oficial u
oficioso, y que reflejaba en la pren a el pensamien
to y los propó itas del Pre idente, publicó entonces,
vario artículos, el 25 de marzo de 1902 y po te
riormente, sobre nue tra uestión de frontera ..



LA CUESTIÓN DE LIMITES

En el del 25 de marzo decía que, según noticias re
cibidas, en aquel instante, el Coronel Holdich había
llegado al Seno de la Ultima, Elsperanza, y recorri
do la línea, sostenida por Chile, en la región de los
canale . que pronto terminaría su labor; :' que.
en julio, e taría en Landre e informaría a la Co
mi ión Arbitral; - de uerte que antes de concluir
1 año, en octubre o noviembre, e pronunciaría el

laudo.
"Tribuna" planteaba luego la tesis de si el fa

llo del Gobierno Británico pondría fin a nuestras
di crepancias y disidencia con Chile. Entendía
que no. "Aunque parezca increíble, decía, no es
tá todo en la cue tión de límite . El problema es
mucho má erio y complicado, y se liga vi iblemen
te con la eue tione pendientes que dejó la gue
rra del Pacífico' '. Subsistiría la inseguridad y el
peligro, pue Chile, resuelto a re olver sus pro
blema en el Pacífico, se impondría por la fuerza
a Perú y Bolivia; e anexaría Tacna y Arica; afir
maría u conqui ta del litoral y de membrada al
guna provincia de la egunda de dicha naciones.
"Y, en el temor de que la República Aro'entina, no
e re iO'ne a contemplar indiferente e a de mem

bracione , se arma preventivamente contra ella
tambi'n, y pretende arrancarle, pOl' la amena
za de una guerra en que hile poco o nada tien0
qu perder, una autorización o carta blan a para
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consumar aquella u urpacione . extender u
poder territorial a costa de los vencido de 1879.
De aquí ,ese otro problema que no podrá resolver
al mismo tiempo el Gobierno de la Gran Bretaña,
al pronunciar el laudo arbitral que e e pera ".

En tal situación, la Argentina se vería amena
zada y podría ser invadida, razón por la cual de
bía continuar alerta y armar e para prevenir o
rechazar cualquiera agresión po ible.

El agente diplomático de Chile, según e creía,
se entrevistó o se había entrevi tado con el Pre i
dente para aber i la Argentina tomaría ingeren-
ia en lo a unto ~el Pacífico, entre u paí

por una parte, y Perú y Bolivia, por la otra. A e 
tal' a lo informe má vero ímile el Pre idente
le conte tó que mantendría la neutralidad y e ab 
tendría de toda intromisión mientra hile ob er
vara ~T exigiera el cumplimiento de lo tratado .
pero que i e apartara d é to para r olvel'
por la fuerza u cue tione con aquello e tado
este Gobierno tomaría la actitud que la circun
tancia y lo acontecimiento le impu i ran n de
fen a d u derecho, de u int o-ridad territorial
y del quilibrio político en ta r lrión de Am 'rica.

La re puesta no sati fizo al Gobierno hileno·
tampoco le ati fizo el artículo d "Tribuna .
E. e Gobierno la opinión p'ública de u paí e

timaban que, en irtud de la re pue ta. d la de-
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claraciones contenidas en el artículo, el Gobierno
argentino se erigiría en intérprete de los tratados
entre ühile y Perú y Bolivia, para saber si los cum
plía, o si los violaha y recurría a la violencia, para
imponerse. La inquietud cundió e).

Inmediatamente de publicado pOT "Tribuna"
el artículo del 25 de marzo, Antonio F. Piñero me
preguntó qué opinaba de él y de l~ actitud, en pun
to a la política internacional con las naciones del
Pacífico, que sugería o revelaba. Le respondí que
no lo había leído. Me lo refirió. Le expresé, enton
ce , que, a mi juicio, no había por qué inquietarse;
que las cuestiones a que se aludía eran extrañas,
no eran nuestras, no éramos parte en ellas, y que
Chile no las resolvería luego, en ning'una forma,
por su ola voluntad y por su fuerza, pues carecía
de los medios y de la aptitud para ello. Además,
le expu e lo antecedentes de esos problemas y mi
manera de apreciarlos, en aquel instante, y le sig
nifiqué que, en mi sentir, el Gobierno argentino,
de al!!Ún modo o por algún acuerdo con el paí ve
cino, rectificaría su posición y retiraría su inge
rencia moral o material en los negocIOs aludidos
del Pacífico.

(1) El problema de Chile con Bolivia obre us fronteras había
fido plantearlo de nuevo por esta última nación, la cual reclamaba
,u antiguo litoral y sostenía que debía serle devuelto, no obstante
haberlo adquirido hile por el derecho de la victoria, ratificado
por el Tratado de paz. - Cartas y documentos 7'elativos a las
gestiones reser'l:adas de Bolilvia sobre sus aswntos del Pacífico,
manlt,qrritos en mi A7'chivo,
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Después de esta conver ación, Antonio Piñero
escribió a Emilio Etre, que se hallaba en far del
Plata. En su carta le llamaba la atención sobre el
artículo de "Tribuna" le ugería que e ocupara
del asunto en "La Nación". El de

1

abril, Emilio
Mitre le comunicó que había e crito el artículo que,
sometido previamente al General e) aparecería en
"La ~ ación" del día iguiente. - Era el artículo
titulado El Día < igruiente d l Fallo. En él mencio
naba las afirmacione T conjetura de "Tribuna",
las refutaba y decía "que i la guerra con Chile

.por nue tro límites ería un e cándalo inútil la
guerra por lo límite ajeno, ería una in en atez
indign,a de una nación de verdad.

"La República daría un tri te e peetáculo 1

al día iguiente de re uelto u pleito ecular a
lie e exhibiendo un pleito ajeno para fundar en
él u derecho a vivir n perpetuo male tal' r alar
ma, arruinar e n armamento ceO'ar u fuen
te de progre o, ..,acrificándolo todo en ara de una
mi ión int rventora que ni la hi toria, i la O'eOO'Ia
fía, ni los inter e económico ni 1 j mplo d
la má grand.e nacion de la ti rra le ñala.

"Tratado, protocolo in cu nto 1'1 1 inter
nas, e uadra cr ada al fiat del entimi nto xal-

(1) El General :\Iitre a quien lo miembro d ~U familia 1 la
prr ona Íntima llamaban habitua1mente 1 G 11 ral por "illlto
nomasia.
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tado de la integridad territorial, las finanzas pú
blica profundamente perturbada, e quilmado
lo contribu ente, el agotamiento del crédito, toda
e ta ituación que cada uno iente pe al' sobre sí
propio y que a todo oprime, se habría producido,
no por a erurar la soberanía dentro' de la. fron
tera del paí , ' ino para correO'ir con la punta de
la e 'pada, lo. límit que otra ~ pada ha trazado
ya entre paí e extraíio a no otro .

"E. ta e la tesi que ahora se ofrece al público,
en ví pera del fallo de la Gran Bretaña, que se
creía definitivo.

"A e o r plicamo que la República Argentina
no e parte en la cue tione del Pacífico, ni tiene
nada que hacer en lla, mientra su propia segu
ridad, ahora y de pué', no e vea amenazada".

E tablecía cómo hil había obtenido, por tra
tado con Bolivia :- Perú, u po ición r pecto de
e ta nacione ; c,?mo la Argentina no había sido
parte en aquello tratado y que había ido neutral
durante la lucha, y preO'untaba de dónde deriva
ríamo. derecho para objetar u umplimiento. on-
iguaba u per ua ión de que los horizonte inter

nacionale iban a de pejar e en breve, tan pronto
como 1 fallo d 1 árbitro r olvi ra la cuestión do
límite y a everaba que" 1 día del fallo, ya pró
ximo, la Nación ntiría má fuerte que nun a,
y o.rQllllo a d . el' entr u h rmana d e ta Aro'-
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rica la primera en la paz, de pué de haber demo 
trado que podía ser también la primera en la
guerra".

El artículo tuvo una gran repercu ión) contri
buyó poderosamente a cambiar la atmó fera polí
tica. Desde luego, fué objetado por lo que. o te
nían que la República debía ingerir e en la
contienda del Pacífico; y e creyó que el apa iona
miento de ese in tante podría conducir a actos
hostiles contra "La Nación", que era prudente
prevenir. A e te fin e apo taron guardia en la
e quina de la manzana donde e tá ituado e e
diario.

En el mi mo momento alguno hombre públi-
co y de negocio argentino y chileno e inter -
aron )' ,e ocuparon del a unto de la excitación

que su citaba y de la per i tencia d la do repú
blicas ,en armarse, en ví pera del laudo arbitral.
El señor Ernesto Tornqui t e dirigió teleoTáfica
mente a los banqu ro enore Barino- y Roth 
child; 1 expre ó qu lo gobi rno al' ntino y

chileno e armaban qu habían adquirido barco
o e taban a punto de adquirir yario buque d
guerra; y que, i la adqui i i ne f ctuaran
causarían la ruina de ambo paí e. Por o le
invitaba a ugerir al Gobierno Británico que,
por medio de u ao-ente II Bu no }- n

antiago, induj ra a loo-obi rno re p tiyo a
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cancelar lo contratos de compras d€ barcos, en
cur o y a detener lo armamento . El señor Baring
conte tó cuatro día de pué (el 26 de marzo) que
el "Gobierno Británico declinaba intervenir, m
la pre, ia aceptación de ambos o-obierno . En este
ca o u aría de u buenos oficios' '.

El señor Tornqui t trató entonces de cumplir
u propó ito, por intermedio del Mini tro de la

Gran Bretaña en Bueno Aire, eñor Barrington;
pero éste e excu ó de intervenir en el asunto en
forma alguna, que no coincidie e con lo comuni
cado por el eñor Barino-. El eñor Tornqui t pcr-
everó, no ob tante, en u de ignio. En una visita

que le hizo el eñor Alb rto del Solar, conversó
con é te del punto, y, uno y otro, convinieron en
dirigir e, el primero al Presidente Roca, y el se
gundo, mediante algún per onaje chil no, al Pr€-
idente Rie oo. El eñor del olar cribió al
eñor don Eulogio Altamirano, alta personali

dad de hile, y le invitó a colaborar para con e
guir el propó ito del r. Tornqui t. El r. Alta
rnirano cont tó por telégrafo a del olar:" Hoy
va mi re pue ta ompletamente ati factoria ".
En la carta o re pue ta, del 9 d abril, 1 decía:
" ue tro Gobierno (el d Chil) no e mpecina y
e tá pronto para €nmendar el rumbo, si encuentra
reciprocidad, - d. puede a egurar: "qu 1 Go
bierno de Chile tá di pue to a €ntrar en nego ia-
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ClOnes con la República Argentina para reducir
amba escuadras en condiciones de que una no sea
un peligro para -el país a que pertenece la otra,
aceptando con agrado la ami tosa mediación del
Gobierno de S. M. Británica').

El ,Sr. Altamirano expr·esó así, en la palabra
transcriptas, los término en que el pensamiento
del Gobierno de Chile debía ser comunicado al de
la Argentina. Y añadió: " o tenemos con la Ar
gentina cuestión alguna, porque la única que tene
mos está sometida a arbitraje, y supongo que los
argentinos, como los chilenos, e tamo re uelto
a respetar la sentencia, sea cual sea.

" t, Es que la Argentina quiere mezclarse en
nuestras cuestiones con el Perú y Bolivia. Pues
que lo diga, y entonces, todos aquí, yo mismo, el
más entu iasta amigo de la Argentina el má
resuelto partidario de la paz, diría: ba ta; 'a no
hay solución posible sino en la guerra ".

La carta del Sr. Altamirano, las conversaciones
o gestiones del Sr. Tornquist aquí, otro faetore,
despejaron la vía para la ingerencia oficial del
Gobierno Británico. E[ Mini tro Sr. BarrinO'ton
asintió entonces y telegrafió a u Gobierno' el r.
Tornsquist, telegrafió nuevamente a Baring, a
quien pidió rogara a Roth child e dirigie e al
Gobierno Chileno. Rothschild aceptó procedió en
consecuencia. Chile le conte tó "que e taba di -
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pue to a arreglar el asunto amistosamente y qUA

e ponía en comunicación con el Gobierno Inglés".
En con o:nancia con las gestiones relatadas, los

Ministros Británicos en Buenos Aires y Santiago
fueron instruído y autorizados por su Gobierno
para influir amistosamente 'en el negocio.

En aquellos instantes, el Poder Ejecutivo de ig
nó Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario n Chile al Dr. José A. Terry. El Dr. Te
rry partió en seguida para su destino, donde llegó
el 22 de abril. Inició el desempeño de su impor
tante misión bajo lo nuevos auspicios y en el am
biente creado por los hecho referidos.

Sus ge tiones marcharon con relativa rapidez y
terminaron en los tratados conocidos con el nom
bre de Pactos de Mayo. Estos ajustes compren
dían: un tratado general de a~bitraje; un trata
do obre limitación de armamentos navales; y dos
acta explicativas y complementarias.

El Enistro Dr. Terry, en un informe al Gobier
no, minucia o y prolijo, relató, casi día por día,
las alternativa, incidencias y vicisitudes de la ne
gociación.

En el preámbulo del Tratado de Arbitraje, en
el de la Convención obre limitación de .armamen
to y en las actas explicativas y complementarias,
e apartó, e eliminó propiamente, en forma ge

neral, o n término explícitos y concretos, la cues-
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tión del Pacífico, vale decir~ la ingerencia posible
de la Argentina en ella, en la cual no era parte.

Hé aquí cómo se expresan los documentos. En el
acta preliminar del Tratado de Arbitraje, el Ple
nipotenciario de la Argentina manife tó: "que lo
propósitos de su Gobierno, conforme con la polí
tica internacional que constantemente babía ob
servado, eran procurar en todo caso l' olver la
cuestiones con los demás estados de un modo ami 
toso; que el Gobierno de la República Argentina
había obtenido ese resultado manteniéndo e en u
derecho y respetando en su latitud la oberanía
de las demás naciones, sin inmi cuir e en u a un
tos internos ni en sus cuestiones externa ; que
de consiguiente no podían tener cabida en u áni
mo propósitos de expansione territoriale' que
perseveraría en esa política; y que, creyendo inter
pretar el entimi~nto público de u paí hacía e 
t.as declaraciones ahora que había lleo'ado el mo
mento de que Chile J la República ArO'entina
removieran toda causa de perturbación en u rela
ciones internacionale ".

"El Sr. finistro de Relacione Ext riore ex
puso por su parte: que TI Gobierno ha tenido T
tiene los mismos elevados propó ito que 1 Sr.
Mini.stro de la República Al'O'entina acababa de
expresar en nombre del. u O· qu hile había
dado numero as prueba de la inc ridad de . u
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aspiracione , incorporando en sus pac.tos interna
cionales el principio del arbitraje para solucionar
las dificultades con las naciones amigas; que res
petando la independencia e integridad de los de
má estados, no abriga tampoco propó itos de
expan ione territoriales, salva las que resultaren
del cumplimiento de los tratados vigente o qua
más tarde e celebraren; que p~rseveraría en esa
política; que felizmente la cuestión de límites en
tre Chile y la República Argentina había dejado de
'er un peligro para la paz desde que ambos aguar
dan el próximo fallo arbitral de Su Majestad Bri
tánica; que, por con iguiente, creyendo interpre
tar el entimiento público de hile, hacía esta
declaracione , pen ando, como el Sr. fini tro Ar
gentino, que había negado el momento de remover
toda causa de perturbación en las relacione entre
uno y otro país".

En el preámbulo del pacto sobre la limita~ión

de armamento navales, 10 negociadore acorda
ron con ignar la diversa conclusione conyeni
da ;" conclu ione que han ido tomada mediante
la iniciativa y lo buenos oficio del Gobierno de su
Maje tad Británica, representado en la República

rgentina por u Enviado Extraordinario r Mi
ni tro Plenipotenciario Sir W. A. . Barrington
y en hile por u Enviado Extraordinario y Mi-

L1 ,autíón d. Iimít ••.- T. 1. 18.
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nistro Plenipotenciario Sr. D. Gerardo A. Low
ther".

En el acta complementaria, del 10 de julio de
1902, se estipuló, en nombre de ambos gobiernos,
"que no puede ser materia de arbitraje entre las
partes la ejecución de los tratados vigentes o de
los que fueren consecuencia de los mismos, a que
se refiere el acta preliminar del Pacto de Arbi
traje, y de consiguiente, en que no hay derecho
por parte de uno de los Gobiernos contratantes a
inmiscuirse en la forma que el otro adopte para
dar cumplimiento a aquellos tratados' '. Se convi
no también en que ·el cumplimiento del Art. 19 de
la Convención sobre armamentos navales, en la
parte: s.egún "la cual debe establecerse una discre
ta equivalencia entre las dos Escuadras, no hace
necesaria la enajenación de buques, pues puede
buscarse dicha discreta equivalencia en el desarme
u otros medios en la extensión conveniente, a fin
de que ambos Gobiernos conserven las e cuadra
necesarias, el uno para la defensa natural y de 
tino permanente de la República de Chile en el
Pacífico el otro para la defensa natural y des
tino permanente de la República Argentina en el
Atlántico y Río de la Plata".

De esta suerte el Gobierno Argentino e apartó
de la cuestión del Pacífico, el). la que la República
no era parte.
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El fallo, que pu o unto final a la cu tión d
límite arg ntino-chil na fu' dictado por el Go
bierno Británi o 1.:.J d no i mbr l 1902, d
acu rdo con lo con nio d ptiembr d 1 98,
qu om ti ron a la juri di i'n arbitral la disi
dencia entr lo obi roo , y d acu rdo también,
con lo antecedente d 1 a un o. La cu tión había
durado má de medio i lo.

1 3.
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ACUERDO DEL SENADO

NOMBRA HEN TO. INSTR CCIO T'ES

Discurso pronunciado al pl'C enta r la

Carta Credencial.

OFRECIMIE TO

•
Querido orberto:

Recibí sus carta -recomendación.
Por los diarios se habrá informado que los pe

didos carecen de base, pue ninguno de los puestos
será creado con gran contento de las rentas pú
blicas.

Su inmediato regre o me hubiera excusado 'de
contestar sus cartas; pero tengo un encargo es
pecial del Sr. Presidente que cuenta con mi bene
plácito, como todo lo que a Vd. e refiere.

El Sr. Presidente piensa que Vd. debe ser nues
tro Ministro en Chile, teniendo como tiene gran
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aprecio por sus condiciones morale e intelectua
les y me ha pedido se lo haga saber contando con
que Vd. aceptará el puesto.

t Se habrá engañado el Presidente en esto últi
mo . Vd. me lo dirá.

Conoce Vd. a mi modo de pen al' en todo lo
que a Vd. se refiere. El pue to que e le ofrece e ,
sin duda, de alta importancia v pien o que a d.
le conviene puede de empeñarlo in inconvenien
te alguno.

19 porque Vd. e solo, e decir, no tiene hijo
(al menos por ahora).

29 porque en esas condicione la compen ación
es buena ($ 1.200 oro) puede hacer ha ta ahorro .

39 porque no le gusta la profe ión de aboo-ado
en lo que le encuentro razón.

49 porque puede en ese puesto seguir e tudian
do y después pasar a Europa en un pue to io-ual.

Omito otras consideracione por u larga exten
sión, como dicen lo rematadore.

Consulte con la rubia y conte te pue e nec
sario hacer el nombramiento ante que e ci rre
Congreso.

Felicidad para d. Leonor en el nuevo año.
Su afmo. amigo

A. Alco,,·ta.
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Buenos Aires, enero 15 de 1897.

Al ciudadano doctor don Norberto Piñero.

Tengo la satisfacción de acompañar a Vd. en co
pia auténtica, el decreto expedido con fecha de
hoy, nombrando a Vd. en el carácter de enviado
extraordinario y ministro plenipotenciario cerca
del gobierno de la República de Chile, en mérito
del acuerdo pre tado por 1 honorable Senado en
u sesión de 14 del corriente.
El señor presidente y el infrascripto esperan

fundadamente que en el desempeño de tan elevado
cargo, Vd. acreditará una vez más su reconocida
inteligencia y patriotismo.

Aprovecho la oportunidad para ofrecer a Vd.
las seguridades de mi distinguida consideración y
particular aprecio.

(Fdo.) A. Alcorta.

A S. E. el Señor Do~tor don Norberto Piñero,
enviado extraordinario y ministro plenipotencia
rio de la República Argentina en Chile.

ACUERDO

Artículo 19 El Senado de la Nación Argentina
pre ta u acuerdo al Presidente de la República
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para nombrar E. E. Y ministro plenipotenciario
en la República de Chile al doctor Norberto Piñero.

Artículo 2Q Comuníquese al P. E. en contesta
ción al mensaje respectivo.

Dado en la sala de sesione del Senado Argen
tino, en Bueno Aire a 14 de enero de 1 97.

(Fdo.) J LIÜ A. RO A.

Adolfo J. Labollgle
Scrt.

Departamento de Relacione Exteriore

Bueno Aire enero 15 de 1 97.

En yi ta del acuerdo pI' tado por el honorable
Senado en u se ión de 14 del corriente

El Presidente de la R pública

DECRETA:

Artículo 1Q Nómbra e al Do tor Don orberío
Piñero enviado extraordinario .' mini tro pleni
potenciario ant el gobi rno d la Repúbli a d
Chile.

Artículo 2Q Expída la carta credencial de e ti-
lo, comul1íque ,publíque n 1 Bol tín ficial
y dé e al Regi tro acional.

(Fdo.) RIB R .
A. Alcorta.
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Buenos Aire, enero 15 de 1 97.

eñor Mini tro:

:Me dirijo a V. E. inclu éndole con la copia de
e tilo la carta credencial que acredita a "' . E. TI

U carácter de enviado extraordinario mini tro
plenipotenciario cerca d 1 gobiel:no de la Repúbli
ca de hile.

Saludo a V. E. con la eguridac1.es de mi con i
deración di tinguida

(Fdo.) A. Alcorta.



In trucciones para el señor Enviado Ext'raordina
1'io y 1l1inistro Plenipotencia1-io de la República
Argentina en hile, doctor don Norberto Piñero.

1

El acuerdo de 17 de abril de 1 96 ha establecido
definitivamente la ituación re pectiva de la Re
pública Argentina y de la República de Chile, en
cuanto a la manera de olucionar las cue tione que
se pre enten en la demarcación determinando al
mi mo tiempo alguna reglas obre punto que
habían ido objeto de di cusión.

El cumplimiento de ese acuerdo con e píritu ele
vado y corrección completa e un deber para la
República rgentina que jamá e apartó en su
política d lo compromiso contraído en u re
lacione internacionale ; y el eñor mini tro tra
tará iempre de mantener e en bu n terreno y
d exigir d 1 gobierno de hile iguale procedi
miento , apartando cuidado aÍnent todo lo qu
pueda p rturbarlo dir cta o indire tamente.
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11

La ejecución de todo lo referente a la demarca
ción está librada en primer término al señor Pe
rito doctor Moreno, con arreglo a los tratado ; pe
ro como esto no impide y por el contrario pueden
presentarse dificultades en que ea indi pensable
la intervención del señor Ministro ante -el Gobier
no de Chile, tratará de allanarlas consultando
siempre a oeste Ministerio y procurando, en todo
caso, instrucciones -especiales.

El protocolo Matte-Quirno Costa de 6 de ep
tiembre de 1895, sin alterar el e píritu ni la letra
de los tratados, buscó la continuación de la ope
racione, estableciendo que la dificultad que e
presentaran a las comi ione demarcadora e de
jarían de lado, para el' con iderada v re uelta
en conjunto por lo perito o por lo gobierno
respeotivos, si aquéllos no con iguieran efectuarlo.

Lo convenido en este protocolo ha quedado ub
sistente como regla de la demarcación, no ob tan
te lo establecido en el acuerdo de 17 de abril; y u
cumplimiento que está librado a lo perito, er
virá para impedir que e pueda provocar la con 
titución del juicio arbitral sobre cualquier inci-
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dente ai ladamente con iderado, cualquiera que
ea u importancia en lo sucesivo.

Sin embargo, el eñor Presidente de la Repúbli
ca con idera que la ejecución d e e protocolo no
ería ba tante para evitar toda perturbación. con

seguir una pronta y eficaz olución de las cuestio
ne que pu dan pre entarse iguiendo la demarca
ción con lo procedimiento ob ervados ha ta
ahora; y recomienda al eñor Mini tro que apoye
decididamente toda olución que por medio dIos
perito o directament con el Gobierno de Chile se
formule con las irniente idea :

l' E tudio general de toda la línea de demarca
ción por la comi ión mi~rta levantando de común
acuerdo el plano de toda la cordillera de Los An
de dentro de la cual debe correr la línea de de
marcaclOn o línea diYi oria de lo t rritorio de
ambo paí e , con arr 0"10 a lo tratado. La sub
comi ione al 1 vantar lo plano re petarán los
hito definitivamente colocado y no d teÍ'minarán
punto alO'uno en que e deban colocar hito provi-
ionale , como lo hacen actualmente.

E te levantamiento de plano deberá quedar con-
cluído en 1 9 para e te obj to e aum ntará el
p r,onal de la ub-comi ione on 1 ll.úm ro d
individuos que e con ider nece arios.

2~ L vantado el plano gen ral ometerá a los
P rito. lo que n vi b de lo,; 11 cho que e com·
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prendan en él determinarán los puntos en que de
bap. ser colocados los hito definitivos, solucionando
en conjunto todas las dificultades; y i no pu
dieran llegar a ponerse de acuerdo, será el momen
to de que intervengan los Gobiernos a fin de con
seguirlo.

Será entendido que ninguna dificultad e tendrá
por resuelta, sino se resolvieran toda la que e
hubieran presentado, para buscar por e te medio
una solución completa o prov_ocar por el arbitra·
je la resolución de todas ellas, sean favorable o
adversas, respectivamente.

El señor Morla Vicuña actual 1:ini tro de Rela
ciones de Chile, tiene conocimiento del medio in
dicado y estaba de acuerdo con él durante.. J per
manencia en esta República, animado del de eo de
dar solución rápida, justa equitati a a la de·
marcación, - todo lo que el eñor 1ini tro tendrá
presente para determinar sus procedimiento .

ID

El decreto expedido por el Gobierno de hile
con fecha 29 de diciembr último, e tabl ce en u
artículo P que el mapa de Chile, de la reo-ión del
norte, encargado al ingeniero an Román deb



LA CUESTIÓN DE LIMITES 289

comprender entre otros puntos toda la P~tna de
Atacama. I J

Como tal dispo ición importa desconocer los· de·
recho que la República tiene legalmente adqui
ridos en su tratados con Bolivia, único y legítimo
propietario de ella, cuando hizo la tran ferencia,
el eñor Ministro solicitará explicaciones claras y
terminante al re pecto comunicando 1 re ultado
a e te mini terio para recibir en todo caso ins
trucciones especiale~.

IV

En ....mplimiento de lo dis]Jue to en el artícu
lo 19 del acuerdo de 17 de abril de 1896, lo agen
tes diplomático de la República Argentina r de

hile, olicitaron por nota redactada de común
acuerdo, el concur o de Bolivia para la demar
cación en la exten ión determinada por dicho
artículo.

El gobierno de Bolivia ha ontestado aquella in
vitación requiriendo alguna aclaraciones de la~

que e tá in truído el eñor :JIini tro por la copia
que pa an a u poder como antecedentes; y . e ha-

. ce necesario guardar a u respecto la mi ma con
ducta ob ervada al pre ntar la nota a que ha da
do lugar la referida contestación.

1,.. cUrsilón d. lími,u.-T 1 19.
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Para tal objeto el eñor :Mini tro e pondrá de
acuerdo con el eñor :Mini tro de Relacione Ex
teriore de la República de Chile, tenien lo pI' 
. ente la pre cripción del acuerdo de 17 de abril y
todo 10 antecedent . que la motivaron. en cumpli
miento especialmente de lo tratado laborado._'
ntre la República Argentina :' Bolivia, iendo

también de é ta que dimanan lo título. que pue
de invocar Chile para haber e con, rtido en li
mítrofe por esa parte con la República Argentina.

El re ultado a que arrib el señor :J[ini tro 1
pondrá en conocimiento de e te ~Iini terio a fin
de adoptar la r olución corre pondiente.

v

Con rnotiyo de la conf rencia a que e l'efier) la
in trucción anterior, el eñor Iini tro tratará con
fidencialment d la d ocupación por parte le
Chile> d 1 territorio de la Puna de Atacama cedido
a la Hepública Al'g'elltina por la de Boli,ia :' que
f\in titulo leo-íhmo alo'uno e tá ocupado por la~

autoridade. ele aqu lla na ión, haci ndo COID] l'P1I
del' a e e Gobierno qu tal hecho no ólo importa
ría un acto d .in. ti ia Lino que demo traría la c1i~

po~ición on iliatoria de que debe encontrar (' ani
marlo 1ara lau lucione futura ..
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En e te mismo entido tomando lo anteceden
te nece ario del eñor Perito Moreno, tratará
de con 'eguir la fijación de de ya, de la lípea com
prendida entre lo grado 23 y 26, teniendo pre
sente que si se obtuviera esto, se habría dado un
pa o de gran importancia, tanto más cuanto qlle

en la negociacione que dieron por re uItado el
acuerdo de 17 de abril se trató de ello, in que ofre
ciera erias resi tencia por parte de Chile. Debe
tener pre nte el eñor Mini tro que en conferen
cia habida en este mini terio con el eñor Mor
la Vicuña, e te eñor no e manife tó di tante d~

aceptar e ta solución como una prenda de since
ra' consideración a lo derecho inyocado por la
República Argentina.

VI

El señor Ministro procurará siempr tener om
pleto conocimiento de- todos lo incidentes de la
demarcación en la parte que e tá confiada al Pe
rito eñor Moreno pondrá todo u empeño uan·
do fuera requerida u int rv nción, en alvar to
das las dificultade con la elevación dé mira, que'
informa la 'onducta del Gobierno Argentino.

En todo lo ca o en qu fueran nec . aria in"·
t rú cione peciale., 1 ñol' }t:ini tro la olicl-
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tará de este :Ministerio, haciéndole conocer todo
los antecedente y esperará para proceder e. a"
instrucciones.

VII

El ~Iini terio cree excu ado manifestar al eüol'
:'\Iinistro la nece idad y la conveniencia de hacer
le conocer todo lo que pueda tener interé para
('~trC'char la. YinculacioneR entre lo do paí e
así como lo qu conyenga conocer le lo a onteci·
wientos que e produzcan en ese paí y que le
illf rme de u progre o en todo lo ramo de Sl1
administración.

Buenos Aire, febrero -± de 1 97.

(Fdo.) ..d. Á/corta.
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DI R O, PROJ. l 1 DO AL PRE 'E. 'rr R

L P E IDE ... TTE DE CHILE, EL 15 DE FE-

BRERO, L RT REDE T 1 L.

Exmo. Señor: Me honro en presentar a V. E. la
carta que me acredita en 1 carácter de Enviado
Extraordinario " Mini tro Plenipotenciario de la
República Argentina en Chile. Mantener y acr~cen

tal' la armonía y la concordia tradicionales entre
el Pueblo. el Gobi rno Chileno, por UIla parte y
el Pueblo y el Gobierno rg'entino, por la otra; pro
pender a que la ami tad y lo vínculos que ligall
a ambo paí e e fortifiquen, iempre, merced al
imperio del derecho y d la .iu. ticia en u rela
cione mutua al cumplimiento leal, elevado y fran
co de los compromi o internacionale exi tente~

y al de 'arrollo e incremento continuos y con tan
te de intere e , idea. y entimiento comune,
he ahí la misión que me ha confiado el Gobierno

rgentino. Os aseguro que, para lograr tan eleva
do fines, no economizaré 1 menor e fuerzo, no
de deñaré oportunidad a]O'una, trataré de in pi
rarme iempre en 1 alto ejemplo de mis di tin
guido predecesore, lo eñore doctore riburu
y Quirno Costa, pro urar' con el mayor nI-
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peño d ci ión, pI' mI' y apartar todo motivo
de disidencia o inqui tude u ceptibl de afec
tar, aunqu sea leve e in tantáneamente, la ami 
tad y lo lazos que vinculan a amba nacione.
Confío, má aún, t ngo plena certidumbr , en que
para llenar mi cometido contar' n todo momento
con el apoyo y la cooperación eficace 'd "'. E. d
vue tro digno colaborador .

Exmo. eñor: En nombre d 1 Gobierno de la
República Argentina, y en el mío propio hago o
to por el engrandecimiento d la ación hilena
y por la felicidad per onal de V. E.
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